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DECÁLOGO DEL VOLUNTARIO

Ser voluntario es pensar y vivir de otro modo.
Ser voluntario es integrarse en una acción organizada.
Ser voluntario es sentirse portador del inédito viable.
Ser voluntario es cargar la voluntad de acción y la acción de determinación transformador.
Ser voluntario es pisar a fondo en la tierra de la exclusión para conocerla, saborearla y responder 
con conocimiento de causa.
Ser voluntario es creer que los pasos del camino por andar son más importantes que la llegada.
Ser voluntario es vivir la rebeldía como valor en desuso y asumir la contra-cultura de la solidaridad.
Ser voluntario es tener los ojos abiertos y los oídos atentos para no acostumbrarse al quejido de 
quien sufre y para atisbar los mecanismos que genera la fábrica de la exclusión.
Ser voluntario es saber contar con el límite propio y comunitario y aceptar que nuestra aportación es 
significativa, pero modesta.
Ser voluntario es ser personalista y comunitario.

Luis Aranguren



Os presentamos la Guía de Asociacionismo y Voluntariado de la Comarca de la Bahía de 
Cádiz. Este documento es la materialización del compromiso adquirido por parte de la Junta 
de Andalucía y la Diputación de Cádiz, con las asociaciones y la ciudadanía en general de 
dicha provincia, de ir completando paulatinamente el mapa provincial en materia de recur-
sos para asociaciones y voluntariado, habiéndose realizado hasta el momento las Guías de 
la Janda y el Campo de Gibraltar.

El origen de esta Guía, surge del interés creciente de muchas personas de participar acti-
vamente en la sociedad a través del voluntariado y de la necesidad también creciente que 
algunas asociaciones tienen de personal voluntario. Con la intención de responder a estas 
demandas, las asociaciones que aparecen en esta guía, han detallado los programas en los 
que éstas necesitan especialmente, de personal voluntario, sirviendo del mismo modo de 
promoción y difusión de sus entidades. 

En esta Guía se dan a conocer, además, los recursos que la Junta de Andalucía, Diputación 
y otras Administraciones ponen al servicio del movimiento asociativo y de voluntariado, así 
como legislación e información práctica dirigida a estos sectores.

Es posible que haya colectivos que realicen una magnífica labor que no aparezcan, bien por-
que ese haya sido su deseo o bien por desconocimiento. Nuestra intención ha sido el llegar a 
todas las asociaciones de la Bahía de Cádiz, pero si por alguno de los motivos anteriormente 
expuestos, no aparecieran y estuvieran interesados no duden en ponerse en contacto con 
nosotros, ya que pretendemos que este sea un documento vivo y en continua revisión.

Por último queremos agradecer a los Ayuntamientos de los municipios de la Comarca de la 
Bahía de Cádiz, su inestimable y desinteresada colaboración en la elaboración de esta Guía.

Estamos convencidos de que como en el caso de las Guía de las Comarcas de la Janda 
y del Campo de Gibraltar, esta publicación va a contribuir a fomentar el voluntariado y la 
Participación Ciudadana. Esperamos que les sea de utilidad.



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1986
Sector/es de intervención Personas con discapacidad física y orgánica
Ámbito de actuación Provincial
Dirección Oficina en Cádiz: 

Plaza de las Tres Carabelas nº 1, Bajo 

Teléfonos 956 21 46 47
956 22 25 15

Correo electrónico fegadilinea@fegadi.org
miguel@fegadi.org

FINES DE LA ENTIDAD

- 	 Difundir la problemática general de las personas con discapacidad física y orgánica en orden a la 
promoción y defensa de los derechos del colectivo.

-	 Coordinar a las asociaciones que la integran en las actividades generales provinciales, así como orien-
tar e impulsar la actuación de las mismas.

-	 Fomentar el asociacionismo y la unidad entre las personas afectadas para una mejor defensa de las 
condiciones de vida de las personas con discapacidad física y orgánica.

-	 Promover y alentar la participación de la federación en todos aquellos organismos públicos o privados 
de ámbito provincial, autonómico, estatal o internacional, ya existentes o de nueva creación, que de 
modo directo e indirecto puedan contribuir a la realización de los fines de la federación o redundar en 
beneficio de las personas con discapacidad física, orgánica y de su plena integración social y laboral.

-	 Establecer los mecanismos necesarios para ofrecer al colectivo de personas con discapacidad física y 
orgánica de la provincia de Cádiz la atención individualizada necesaria para lograr su integración labo-
ral, educativa y social, creando, si fuera necesario, otras fórmulas de trabajo u organización distintas 
en aras a conseguir una buena prestación de servicios.

-	 Impulsar la integración socio-laboral y formación profesional de las personas con discapacidad me-
diante la creación de Centros Especiales de Empleo y Centros Ocupacionales.

-	 Promover la eliminación de las barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte que impidan el 
libre desenvolvimiento de las personas con discapacidad física y orgánica.

-	 Potenciar la adopción de medidas que garanticen la integración de las personas con discapacidad físi-
ca y orgánica en el sistema educativo, reclamando la implantación de servicios educativos especiales 
adecuados a su discapacidad.

-	 Promover acciones de ayuda mutua y autocuidado así como proyectos de investigación y desarrollo 
sobre las discapacidades físicas y orgánicas.

-	 Establecer acciones destinadas a promover y fomentar la práctica de actividades de voluntariado, 
deportivas culturales y de ocio.

-	 Promover la creación de servicios y centros destinados específicamente a la atención de las personas 
que padecen una discapacidad física grave y orgánica.

-	 Velar y salvaguardar los derechos de las personas con discapacidad física y orgánica en edad infantil y 
juvenil, de las mujeres con discapacidad física, orgánica y de cualquier otra agrupación del colectivo en 
orden a elevar su calidad de vida y expectativas de normalización, creando para ello:
a)	La sección juvenil.
b)	La sección de padres.
c)	La sección de la mujer.
d)	La sección deportiva. 
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PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Ocio y tiempo libre
Actividad Turnos de vacaciones organizadas por FE.GA.DI.
Explicar en qué consiste La labor del voluntario/a de FEGADI se enmarca dentro de un 

equipo de trabajo de personas con y sin discapacidad que tratan de 
mejorar la calidad de vida del colectivo, acercándoles a aquellas ac-
tividades que potencien la plena participación social de los mismos.
Para las vacaciones será necesario realizar funciones de acompa-
ñamiento, aseo, dinamización en la participación de las personas 
con discapacidad.

Horario En el desarrollo de turnos de vacaciones y jornadas serían los 
fines de semana o días sueltos.

Duración Las actividades se desarrollan a lo largo de todo el año especial-
mente desde septiembre a diciembre.

Número de voluntarios/as que 
participan

Aproximadamente cinco voluntarios/as en cada turno de vacaciones.

Perfiles de las personas voluntarias No se solicita un perfil determinado, solo ilusión, ganas y compro-
miso con el proyecto en el que se integre.

Funciones de las personas 
voluntarias

Movilizaciones, desplazamiento, aseos de personas con movilidad 
reducida.

Programa Juventud
Explicar en qué consiste Organización y desarrollo de jornadas para jóvenes con discapaci-

dad y Juvelandia.
Horario En función de la disponibilidad del voluntario/a. En la organización 

de actividades y campañas de sensibilización, horario de mañana.
Duración Todo el año.
Número de voluntarios/as que 
participan

Aproximadamente cinco voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias No se solicita un perfil determinado, solo ilusión, ganas y compro-
miso con el proyecto en el que se integre. Conocimiento del uso 
del teléfono móvil, Internet y Word.

Funciones de las personas 
voluntarias

Llamadas de teléfono, envío de correo, elaboración de cuadrantes 
y apoyo a las campañas de sensibilización.

Programa Educación
Explicar en qué consiste Campañas de sensibilización en centros escolares.
Horario En función de la disponibilidad del voluntario/a. En la organización 

de actividades y campañas de sensibilización, horario de mañana.
Duración Todo el año.
Número de voluntarios/as que 
participan

Aproximadamente cinco voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias No se solicita un perfil determinado, solo ilusión, ganas y compro-
miso con el proyecto en el que se integre.

Funciones de las personas 
voluntarias

Apoyo en las sesiones de sensibilización además de llamadas de 
teléfono, envío de correo, elaboración de cuadrantes, etc.
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Programa Voluntariado
Explicar en qué consiste Desde FE.GA.DI. se está trabajando desde el propio voluntariado 

en un proyecto de dotación a ayudas técnicas (sillas de ruedas 
manuales, eléctricas, bastones, muletas, andadores…) a alguna 
asociación de personas con discapacidad de Marruecos.

Horario En función de la disponibilidad del voluntario/a, en horario de 
mañana.

Duración Todo el año.
Número de voluntarios/as que 
participan

Aproximadamente cinco voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias No se solicita un perfil determinado, solo ilusión, ganas y compro-
miso con el proyecto en el que se integre.

Funciones de las personas 
voluntarias

Desde la planificación de líneas de actuación hasta la captación 
de ayudas técnicas.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Ocio y tiempo libre, Juventud, Educación y Voluntariado.
Tareas a desempeñar por la 
persona voluntaria

El voluntario/a se integrará en un grupo de trabajo en el que 
estará en todo momento tutorizado/a y orientado/a por personal 
técnico de FE.GA.DI. Poco a poco se le irá formando en aquellos 
aspectos propios de cada uno de los programas expuestos y 
podrá realizar las funciones que se solicitan sin ningún tipo de 
limitación.

Horario Sería conveniente al menos dedicar uno o dos días a la semana a 
la acción voluntaria. El horario vendrá determinado por la disponi-
bilidad de la persona voluntaria y en jornada de mañana.

Duración del compromiso FE.GA.DI. realiza compromisos de voluntariado por un año amplia-
bles en función de la evolución del mismo. 
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1989
Sector/es de intervención Colectivos en situación de exclusión (transeúntes, alcohólicos 

y sin techo).
Ámbito de actuación Local

Dirección C/ María Arteaga nº 23

Teléfono 956 22 49 84 Fax 956 22 30 54
Correo electrónico vpoderosa@aserlogic.com

FINES DE LA ENTIDAD

Satisfacer las necesidades básicas de personas en situación de exclusión.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Atención a personas en situación de exclusión.
Actividad Comedor y ropero.
Horario De lunes a sábado a partir de las 12:30h.
Duración Todo el año.
Nº de voluntarios/as que participan Actualmente doce.
Perfiles de las personas voluntarias Personas jubiladas, amas de casa y en periodo vacacional 

profesores/as y estudiantes.
Funciones de las personas voluntarias Atender las necesidades de las personas usuarias el comedor 

y del ropero. 

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Actividad Comedor y ropero.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Atender las necesidades de las personas usuarias el comedor 
y del ropero. 

Horario De lunes a sábado a partir de las 12:30h.
Duración del compromiso Normalmente todo el año.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2003
Sector/es de intervención Se trabaja de manera transversal en distintas áreas: Igualdad 

(mujeres, género y coeducación), Inmigración, Salud, Cultura, 
Campañas de Sensibilización y Pedagogía Social para erradi-
car la homofobia y discriminación.

Ámbito de actuación Provincial
Dirección Plaza de la Candelaria nº 4 Bajo
Teléfono 956 22 62 62 Fax 956 26 15 47
Correo electrónico colegades@hotmail.com
Web www.colegaweb.org

FINES DE LA ENTIDAD

COLEGADES es una asociación sin ánimo de lucro, respaldada por la confederación Estatal COLEGAS, 
con 20 años de duro trabajo, luchando a favor de la integración y defensa de los derechos civiles, socia-
les y contra la homofobia.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Actividad Todos los programas de COLEGADES tienen en sus activi-
dades del voluntariado un denominador común: erradicar la 
homofobia, lesbofobia y transfobia con un enfoque transversal.

Horario Según la disponibilidad de la persona voluntaria.
Duración Actividades de carácter anual.
Nº de voluntarios/as que participan Diez.
Perfiles de las personas voluntarias Personas dinámicas, comprometidas, a favor del desarrollo de 

los derechos humanos en el colectivo GLBT.
Funciones de las personas voluntarias Dependiendo de cada programa y de la implicación del 

voluntario/a.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Actividad Voluntariart III.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Participación en los programas y formación curricular.

Horario Según disponibilidad del voluntario/a.
Duración del compromiso El que sea necesario según el programa elegido por el/la 

voluntario/a.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2001
Sector/es de intervención Médico-sanitario, psico-social, educativo, terapeútico, familiar, etc.
Ámbito de actuación Regional
Dirección C/ Plus Ultra nº 13, 7º D
Teléfonos 956 07 28 97

627 53 44 81
Correo electrónico afeducadiz@gmail.com

FINES DE LA ENTIDAD

-- Conseguir una atención integral para los pacientes duales a través de la formación de profesionales y 
creación de centros de media-larga estancia.

-- Atender a las familias y abordar el problema desde la perspectiva de género.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa -- Atención al público y difusión.
-- Mantenimiento de sede.
-- Atención integral a las familias.
-- Grupos de autoayuda.

Actividad Desarrollo de actividades de mantenimiento en la sede así 
como actividades administrativas diversas, charlas para la 
difusión y sensibilización, atención personalizada a enfermos y 
sus familias y grupos terapéuticos, entre otras. 

Explicar en qué consiste El equipo de voluntariado tiene unas funciones que pueden 
variar dependiendo de las necesidades del momento.

Horario Mañana: de 10:00 a 13:00h.
Tardes: miércoles de 18:00 a 21:00h.

Duración Los programas están abiertos todo el año. La duración del 
voluntario/a se establecerá a través de acuerdos.

Número de voluntarios/as que 
participan

Actualmente unos quince voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Las personas voluntarias son, en su mayoría, mujeres con 
formación en patología dual.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa -- Difusión y sensibilización.
-- Grupos terapéuticos de ayuda.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Las tareas están en función del programa.

Duración del compromiso Variable, se acordará dependiendo de las necesidades de 
ambas partes.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución La sede de Cádiz se constituyó en 2003.
Ámbito de actuación Ámbito de actuación regional. En todo el territorio andaluz la 

FMYV tiene en la actualidad 14 centros. Además cuenta con 
un centro en Brasil “La casa de los Niños- Rio Azul”.

Dirección Dirección General Técnica y Gerencia: C/ Ancha nº 25. Los 
Barrios (Cádiz)
Sede en Cádiz: Plaza de Mina nº 14.

Teléfono 956 62 80 39 Fax 956 62 19 94
Correo electrónico fmyv@fmyv.org
Web www.fmyv.org

FINES DE LA ENTIDAD

La asistencia social, dirigido a los colectivos comprendidos en las áreas de actuación de los servicios  
sociales que establece el artículo 6 de la Ley 2/1998, de 4 de abril de Servicios Sociales de Andalucía.
La actividad cultural en todas aquellas facetas que potencien el desarrollo de los pueblos y del individuo, de 
acuerdo con los artículos 44 y 46 de la Constitución Española y el artículo 12 del Estatuto de Autonomía Andaluz.
La ayuda y cooperación internacional para el desarrollo de los fines especiales y culturales, con arreglo a 
la Ley de cooperación 23/98 de 7 de julio.
La FMYV potenciará de manera prioritaria aquellos recursos y programas relacionados con la protección 
del menor. Promocionará de forma prioritaria las actividades culturales ente los colectivos socialmente 
más desfavorecidos e impulsará la ayuda, la cooperación y la colaboración con otros países en materia 
relacionadas con los fines sociales y culturales de la Fundación.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Programa de prevención de malos tratos y abusos sexuales en 
la infancia y la adolescencia.

Actividades -- Mi cuerpo es un tesoro.
-- Actividad de sensibilización en la playa.
-- Conmemoración del Día Internacional de los Derechos del 

Niño y la Niña.
Explicar en qué consiste -- Mi cuerpo es un tesoro: dirigido a la prevención de los 

abusos sexuales infantiles, su objetivo principal es capacitar 
a los niños/as para su autoprotección.

-- Actividad de sensibilización en la playa: el programa de pre-
vención de maltrato a la Infancia y la Adolescencia de la FMYV, 
mediante convenio con el Ayuntamiento de Cádiz, realiza todos 
los veranos una actividad lúdica fundamentada en el “teatro de 
calle” dirigida a todos los presentes en las playas de gaditanas 
con objeto de fomentar el buen trato a los menores.

-- Conmemoración del Día Internacional de los Derechos del 
Niño y la Niña: todos los 20 de noviembre de cada año está 
subrayada en rojo en la Fundación Márgenes y Vínculos 
como una de las fechas más importantes del calendario. 
Desde 2004 se celebra esta efeméride con una representa-
ción en los colegios gaditanos basándonos en la fundamen-
tación de un derecho concreto. 
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Fundación Márgenes y Vínculos (FMYV)



Horario y duración -- Mi cuerpo es un tesoro: de septiembre a junio de 9:00 a 
14:00h

-- Actividad de sensibilización en la playa: se realiza en periodo 
estival en horario de 12:00 a 14:00h

-- Conmemoración del Día Internacional de los Derechos 
del Niño y la Niña: se desarrolla el día 20 de noviembre. 
La persona voluntaria colabora  desde 30 días antes de 
la actividad en el diseño, preparación y elaboración de la 
actividad. Horario escolar.

Número de voluntarios/as que 
participan

Para todas las actividades el número de voluntarios/as es 
indeterminado.

Perfiles de las personas voluntarias Se requieren personas con habilidades sociales, dinámicas y 
con espíritu lúdico. No es imprescindible, pero sería intere-
sante que la persona voluntaria tuviera formación en teatro y 
experiencia en el trabajo con menores.

Funciones de las personas voluntarias Entre las funciones principales podemos destacar:
-- Iniciación al voluntariado mediante curso preparatorio, 

previo a las actividades.
-- Participación en la elaboración y ejecución de las actividades.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Programa de prevención de malos tratos y abusos sexuales en 
la infancia y la adolescencia.

Actividades -- Mi cuerpo es un tesoro.
-- Actividad de sensibilización en la playa.
-- Conmemoración del Día Internacional de los Derechos del 

Niño y la Niña.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Mi cuerpo es un tesoro: dirigido a la prevención de los abu-
sos sexuales infantiles y su objetivo principal es capacitar a 
los niños/as para su autoprotección.

-- Actividad de sensibilización en la playa: el programa de 
prevención de maltrato a la Infancia y la Adolescencia de 
la FMYV, mediante convenio con el Ayuntamiento de Cádiz, 
realiza todos los veranos una actividad lúdica fundamentada 
en el “teatro de calle” dirigida a todos los presentes en las 
playas de gaditanas con objeto de fomentar el buen trato a 
los menores.

-- Conmemoración del Día Internacional de los Derechos del 
Niño y la Niña: todos los 20 de noviembre de cada año está 
subrayada en rojo en la Fundación Márgenes y Vínculos 
como una de las fechas más importantes del calendario. 
Desde 2004 se celebra esta efeméride con una representa-
ción en los colegios gaditanos basándonos en la fundamen-
tación de un derecho concreto.
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Horario -- Mi cuerpo es un tesoro: de septiembre a junio de 9:00 a 
14:00h.

-- Actividad de sensibilización en la playa: se realiza en periodo 
estival en horario de 12:00 a 14:00h.

-- Conmemoración del Día Internacional de los Derechos 
del Niño y la Niña: se desarrolla el día 20 de noviembre. 
La persona voluntaria colabora  desde 30 días antes de 
la actividad en el diseño, preparación y elaboración de la 
actividad. Horario escolar.

Duración del compromiso La duración del compromiso del voluntariado oscila desde el 
mes de septiembre hasta junio del año siguiente.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2000
Sector/es de intervención Personas afectadas por Daño Cerebral Adquirido y familias
Ámbito de actuación Comarcal
Dirección Plaza de España nº 12 Bajo
Teléfono/fax 956 22 60 70
Correo electrónico adacca@gmail.com
Web http:// webs.ono.com/adacca

FINES DE LA ENTIDAD

Rehabilitación integral para pacientes afectados por Daño Cerebral Adquirido. 

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Talleres ocupacionales de ocio y tiempo libre.
Actividad -- Teatro, pintura, barrio, yoga, musicoterapia.

-- Salidas culturales con los pacientes.
-- Acompañamiento y ayuda al transporte.

Explicar en qué consiste Se realizan diversos talleres ocupacionales con los/as pacien-
tes para el desarrollo de sus habilidades y se realizan salidas 
de ocio para visitar museos, exposiciones e ir a la playa.

Horario Horario de atención en la unidad de día: de 9:00 a 17:00h.
Duración Talleres: una hora/una hora y media.

Salidas: horario de mañana.
Número de voluntarios/as que 
participan

De 10 a 15 personas, según actividad.

Perfiles de las personas voluntarias Familiares de los pacientes y personas con tiempo libre.
Funciones de las personas voluntarias Realizan funciones de acompañamiento y entretenimiento.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Actividad Acompañamiento con jóvenes.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Acompañamiento a pacientes jóvenes una vez finalizada su 
estancia en la unidad de día. 

Horario De 18:00 a 20:00h.
Duración del compromiso Sin definir.

G U Í A  D E  R E C U R S O S  D E  A S O C I A C I O N I S M O  Y  V O L U N T A R I A D O  D E  L A  B A H Í A  D E  C Á D I Z .  P R O V I N C I A  D E  C Á D I Z

C
Á

D
IZ

13

Asociación de familiares de pacientes con Daño Cerebral Adquirido de Cádiz 
(ADACCA)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1989
Sector/es de intervención Personas con discapacidad física
Ámbito de actuación Local
Dirección Plaza Sta. Ana. C/ Castillo s/n.
Teléfono 956 25 12 00
Correo electrónico agadi@agadi.org
Web www.agadi.es

FINES DE LA ENTIDAD

La promoción e integración de las personas con discapacidad. 

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Convivencias, empleo y asesoramiento a las personas con 
discapacidad.

Actividad -- Cursos de informática.
-- Cursos de pintura en tela, de manualidades, etc.

Horario -- Informática: de 18:00 a 22:00h.
-- Pintura: de 18:00 a 22:00h.
-- Asesoramiento: de 9:00 a 14:00h.

Duración Todo el año.
Perfiles de las personas voluntarias Personas comprometidas.
Funciones de las personas voluntarias Colaboración en los proyectos.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Apoyo en los programas.

Horario De 18:00 a 21:00h.
Duración del compromiso Anual.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2009
Sector/es de intervención Colectivos en riesgo de exclusión social
Ámbito de actuación Local y comarcal
Dirección C/ García Carrera nº 9, 3º E
Teléfonos 686 66 21 25

677 85 43 23 
Correo electrónico asoc.abaniko@gmail.com

FINES DE LA ENTIDAD

Mejorar la calidad de vida de las personas pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión social.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Autonomía personal. 
-- Deportes.

Actividades Programa de salud, apoyo escolar, formación, empleo y deportes.
Horario Horario de tarde.
Perfiles de las personas 
voluntarias

Educadores/as, maestros/as, psicólogos/as y psicopedagogos/as.

Funciones de las personas 
voluntarias

Apoyo a los titulares de los programas.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1989
Sector/es de intervención Mujeres víctimas del fenómeno de la prostitución y su 

contexto así como mujeres en grave riesgo de exclusión por 
diferentes motivos.

Ámbito de actuación Local
Dirección C/ Alcalá Galiano nº 2 Bajo
Teléfonos 956 22 53 04

956 22 56 72
Fax 956 22 53 04

Correo electrónico mujergades@yahoo.es

FINES DE LA ENTIDAD

Proporcionar a la mujer marginada por el fenómeno de la prostitución, violencia de género, drogas o 
cualquier situación de riesgo de exclusión, una formación adecuada que le facilite un nivel de autoestima 
y libertad personal suficiente para lograr su inserción sociolaboral.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Formación cultural.
-- Educación para la salud.
-- Iniciación a las Nuevas Tecnologías.
-- Programa de Crecimiento Personal.
-- Programa bucodental.
-- Orientación laboral y técnicas de búsqueda de empleo.
-- Visitas culturales, asistencia a charlas de interés, exposi-

ciones etc.
-- Gestión.
-- Formación del personal del centro.

Actividades -- Clases de formación y talleres.
-- Mantenimiento del aula de informática y otros aparatos 

electrónicos.
-- Asesoramiento en temas de salud y acompañamiento.
-- Apoyo en materiales para los talleres.
-- Acompañamiento en las visitas culturales, exposiciones y 

en algunas charlas formativas.
-- Cursos de formación para el personal del centro organiza-

dos por la propia entidad.
Explicar en qué consiste Cada voluntario/a se compromete, de acuerdo a su prepara-

ción, a impartir clase a un grupo de mujeres (alfabetización 
y formación inicial de base) uno o más días y en horario 
establecido siguiendo la planificación anual.
Los talleres de promoción de la salud, seguimiento de 
la misma, habilidades sociales, autoestima, técnicas de 
comunicación, coeducación, educación en valores, iniciación 
a las nuevas tecnologías etc. son impartidos por los distintos 
voluntarios/as en coordinación con el equipo de dirección.
El mantenimiento del aula de informática se lleva a cabo 
en momentos puntuales, así como las tareas de gestión 
administrativa.
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Los cursos de formación del personal son organizados por la 
propia entidad y se realiza con el personal de otros proyec-
tos que la misma tiene en distintas partes del país y con los 
cuales la entidad se coordina de cara a dar una respuesta más 
adecuada a las necesidades de las mujeres. Los cursos de for-
mación del personal también se han organizado a nivel local.

Horario La mayoría de los/as voluntarios/as participan en horario de 
tarde, de 16:30 a 19:30, momento en el que se desarrollan las 
actividades culturales con las mujeres. Cada voluntario/a tiene su 
horario y día establecido, acordado al comienzo del curso y que 
aparece en un cronograma en el tablón informativo en el centro.
Mantenimiento de informática se desarrolla en diferentes 
momentos.
Colaboración administrativa: 1 vez al mes.
El apoyo en materiales para los talleres se realiza en diversos 
momentos, preferentemente en horario de mañana, sin esta-
blecer horarios precisos ya que la entidad funciona también 
con la comunicación por medio de correo electrónico.
Los cursos de formación tienen lugar durante algún fin de semana.
Los cursos de formación locales, en horario de mañana y 
puntualmente por la tarde una vez finalizadas las actividades.

Duración Anual.
Número de voluntarios/as que 
participan

En la actualidad 16 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Hombres y mujeres con estudios medios y superiores en su 
mayoría. Se requiere que sean personas prudentes, respetuo-
sas y con capacidad para el trabajo en equipo.

Funciones de las personas voluntarias Las funciones son muy diversas y varían en función de la 
disponibilidad de cada persona.
Imparten las clases y los distintos talleres en función de sus 
capacidades y disponibilidad y siempre en coordinación con el 
equipo y siguiendo la programación.
Colaboran con el mantenimiento del aula de informática y 
otras necesidades relacionadas con los equipos. Asesoran 
al equipo en diferentes temas e incluso han impartido algún 
taller formativo al personal técnico y voluntario.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Área Psicológica y Jurídica.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Impartir taller.
-- Asesoramiento jurídico en casos puntuales.
-- Orientación psicológica.
-- Participación en las actividades que se programen: festivas, 

de formación, reuniones de programación, reuniones de 
evaluación, convocatorias especiales…

Horario Generalmente por la tarde en horario de 16:30 a 17:30h
Duración del compromiso En función de la disponibilidad de la persona voluntaria.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1991
Sector/es de intervención Social/mujeres
Ámbito de actuación Local
Dirección Provisional: Plaza Sto. Tomás nº 1 Local.

Nueva sede: Avda. Marconi nº 33.
Teléfono 650 53 36 25
Correo electrónico jubilados.aviocar@hotmail.com

FINES DE LA ENTIDAD

Sociocultural

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Talleres
Actividades -- Taller de pintura.

-- Taller de ganchillo.
-- Taller de aerobic.
-- Taller de costura.

Horario De 18:00 a 21:00h
Duración De octubre a junio
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1999
Sector/es de intervención Atención socio sanitaria a personas enfermas de Alzheimer
Ámbito de actuación Local
Dirección Plaza Madrid, s/n
Teléfono/fax 956 25 14 28
Correo electrónico alzhecadiz@gmail.com

FINES DE LA ENTIDAD

-- Prestar asistencia y apoyo legal y social a los familiares de las personas afectadas por la enfermedad.
-- Asesorar e informar a los familiares de los/as personas enfermas de Alzheimer en materias legales, 

sociales y económicas.
-- Promocionar y difundir en los medios de comunicación todo lo que haga referencia al diagnóstico y 

terapias.
-- Facilitar, mejorar y controlar la asistencia a las personas enfermas.
-- Estimular los estudios sobre incidencias, evolución terapéutica y posible etiología de la enfermedad.
-- Mantener los contactos necesarios con entidades y asociaciones dedicadas al estudio de la enfer-

medad, dentro y fuera de España, con el propósito de estar al día en los avances científicos que se 
produzcan en esa materia y así poder informar a los familiares de las personas enfermas.

-- Informar y sensibilizar a la sociedad y fomentar recursos específicos para la enfermedad.
-- Promover el conocimiento entre sus asociados, de los fines y objetivos de la asociación.
-- Organizar actividades y servicios de tipo asistencial, social y cultural, para sus miembros.
-- Representar a los/as socios/as en los órganos de participación ciudadana y en la defensa de los 

derechos y libertades.
-- Fomentar recursos específicos para la enfermedad (Residencias, Centros de día, Talleres, Ayuda 

Domiciliaria etc.).

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Talleres de psicoestimulación cognitiva, motora y social.
Actividades -- Apoyo en las actividades de estimulación.

-- Acompañamiento a personas enfermas de Alzheimer. 
Explicar en qué consiste El taller de psicoestimulación tiene como finalidad estimular de 

forma integral a la persona enferma de Alzheimer mediante la 
realización de sesiones de psicomotricidad gruesa, estimula-
ción cognitiva, relajación y actividades de ocio.

Horario De 10:00 a 13:30 h.
Duración Anual de lunes a viernes.
Número de voluntarios/as que 
participan

Actualmente dos.

Perfiles de las personas voluntarias Personas jubiladas.
Funciones de las personas voluntarias Atención a las personas enfermas de Alzheimer; ayuda en los 

desplazamientos, apoyo en el comedor etc.
También colaboran en actividades extraordinarias que se orga-
nizan, tales como excursiones, actos que se organizan para el 
día de Alzheimer etc.
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DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Actividades -- Talleres de psicoestimulación cognitiva, motora y social.
-- Servicio de transporte.
-- Programa Gradior.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Apoyo en las actividades de estimulación.
-- Acompañamiento a personas enfermas de Alzheimer.
-- Apoyo n los desplazamientos.
-- Comunicación con las personas enfermas.
-- Conducción de vehículo en el servicio de transporte.

Horario -- Talleres de psicoestimulación: de 10:00 a 13:00h.
-- Transporte: de 8:30 a 11:00h / de 13:30 a 14.30h / de 

16.00 a 18:00h.
-- Gradior: en función de los usuarios. Por la mañana.

Duración del compromiso Los programas son anuales. El compromiso dependerá de la 
disponibilidad de la persona voluntaria.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1956
Sector/es de intervención -- Familia e infancia.

-- Ocio y tiempo libre.
-- Formación y empleo.
-- Juventud, mujer y mayores.
-- Social y cultural.
-- Exclusión social.
-- Accesibilidad y nuevas tecnologías.

Ámbito de actuación Provincial
Dirección C/ Sta. Elena nº 2 1ª planta.
Teléfonos 956 20 09 17

653 66 15 30
Fax 956 25 15 31

Correo electrónico asorca@telefonica.net
asorca_secretaria@hotmail.com

FINES DE LA ENTIDAD

-- Representación y defensa de los intereses de las personas sordas y de sus familias en todos los 
ámbitos de la vida.

-- Trabajar para mejorar la calidad de vida de las personas sordas y sus familias.
-- Sensibilizar a la sociedad sobre el colectivo.
-- Conseguir la aplicación del reconocimiento de la Lengua de Signos.
-- Fomentar la autonomía y la independencia.
-- Eliminación de las barreras de la comunicación.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Servicio de atención a las familias.
-- Programa de servicio integral a la comunidad.

Actividades Cursos de formación, seminario, talleres, viajes, actividades 
culturales y de ocio, sesiones informativas etc. 

Explica en qué consiste Se encargan de fomentar la motivación, participación e inte-
gración de las personas con discapacidad auditiva.

Horario En función de los programas bien en horario de mañana o 
dos/tres veces a la semana.

Duración Temporada escolar.
Número de voluntarios/as que 
participan

De tres a cinco dependiendo de los meses del año.

Perfiles de las personas voluntarias Personas sordas, hipoacúsicas y personas oyentes con cono-
cimiento de la Lengua de Signos Española.

Funciones de las personas voluntarias Organizar actividades y talleres dirigidos  a cada colectivo, 
informar, asesorar y desarrollar acciones sociales.
Fomentar el conocimiento sobre el movimiento asociativo 
tanto para las personas sordas como para la sociedad en 
general.
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DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas -- Fomento de participación social.
-- Servicio de atención a las familias.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Crear conciencia entre los usuarios de la importancia de la 
participación social.

-- Desarrollar actividades y proyectos acordes a cada perfil. 
Creación de talleres.

-- Formación, sensibilización y concienciación a la sociedad y 
al colectivo.

Horario Según disponibilidad de la persona voluntaria.
Duración del compromiso Permanente y mientras exista demanda del colectivo.

OBSERVACIONES

Los/as voluntarios/as deben conocer la Lengua de Signos Española.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2003
Sector/es de intervención Personas con la enfermedad de Parkinson y sus familiares.
Ámbito de actuación Autonómica.
Dirección Avda. Guadalquivir s/n (Asuntos Sociales).
Teléfono 650 09 17 23
Correo electrónico aefparkinsoncadiz@gmail.com

FINES DE LA ENTIDAD

-- Mejorar la calidad de vida de las personas enfermas de Parkinson y sus familias.
-- Prevenir síntomas que van apareciendo de la enfermedad.
-- Informar y orientar sobre la enfermedad del Parkinson.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Actividades -- Taller de fisioterapia.
-- Taller de logopedia.
-- Taller de autoayuda.
-- Atención social.

Horario Los lunes, miércoles y viernes de 17:00 a 20:00h.
Duración Diez meses.
Número de voluntarios/as que 
participan

Cuatro.

Perfiles de las personas voluntarias Fisioterapia, Logopedia, Psicología, Psicopedagogía, Trabajo 
social, Terapia ocupacional.

Funciones de las personas voluntarias -- Mejorar los problemas de comunicación de la persona 
enferma de Parkinson.

-- Mantener la autonomía de la persona enferma de Parkinson 
el mayor tiempo posible.

-- Prevenir la depresión.
-- Dar información y orientación, entre otras.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Actividad Talleres.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Logopeda: Prevenir problemas de comunicación.
-- Psicólogo/a: Prevenir la depresión.
-- Terapeuta ocupacional: Mantener, durante el mayor tiempo 

posible, la autonomía de la persona enferma.
Horario Los lunes, miércoles y viernes de 17:00 a 20:00h.
Duración del compromiso Diez meses (de septiembre a junio).
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1990
Sector/es de intervención -- Prevención y tratamiento de adicciones.

-- Atención a menores con problemas de comportamiento y/o 
adicciones.

-- Atención a las familias.
-- Atención a internos/as de los Centros Penitenciarios de la 

provincia de Cádiz.
Ámbito de actuación Provincial
Dirección C/ Sta. Cruz de Tenerife Nº 11
Teléfono/fax 956 25 01 53
Correo electrónico puntocadizph@hotmail.com
Web www.proyectohombreprovinciacadiz.org

FINES DE LA ENTIDAD

Atención integral a las personas drogodependientes de acuerdo con el modo terapéutico conocido por 
“Proyecto Hombre” y, en general, el estudio, prevención, erradicación de las drogodependencias, las de-
rivadas de todo tipo de adicciones y de las problemáticas conexas de carácter personal, familiar, sanitario 
y social.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Punto de información Cádiz.
-- Programa de prisión (Puerto I, Puerto II y Puerto III).
-- Programa de prevención.
-- Formación.
-- Reforma Juvenil.

Actividades -- Punto de información Cádiz: recepción, acogida y derivación 
de las personas afectadas y familias a un programa de 
tratamiento. Grupos de autoayuda a familias. 

-- Programa de prisión (Puerto I, Puerto II y Puerto III): atención 
semanal a internos.

-- Programa de prevención: talleres. Escuela de padres y 
madres.

-- Formación: aula de formación y debate.
-- Reforma Juvenil: atención a jóvenes con medidas judiciales. 

Campañas  informativas y recursos económicos.
Explicar en qué consiste -- Recepción: consiste en atender las llamadas telefónicas y 

acoger a las familias que llegan solicitando ayuda.
-- Acogida y derivación de las personas afectadas y familias: 

acompañar desde la escucha a todas aquellas personas 
que llegan solicitando ayuda y derivarlas a los diferentes 
programas con los que cuenta Proyecto Hombre.

-- Grupos de autoayuda a familias: crear un espacio para com-
partir sentimientos y poder hablar de situaciones personales 
en las que se necesita ayuda.
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Explicar en qué consiste -- Programa de prisión (Puerto I, Puerto II y Puerto III): grupos 
semanales en los centros penitenciarios de la provincia de 
Cádiz con los internos/as que piden ayuda por su problema  
de drogas, con el objetivo de cumplir la condena en Proyec-
to Hombre en lugar de prisión.

-- Talleres de prevención: impartir charlas en centros escolares 
de la provincia de Cádiz con el objetivo de impedir y/o 
reducir la aparición de conductas de consumo, uso y abuso 
de drogas.

-- Escuela de padres y madres: crear un espacio de aprendi-
zaje, reflexión y cuestionamiento, donde el intercambio de 
experiencias entre padres y madres se convierta en herra-
mientas que permitan mejorar los recursos educativos.

-- Aula de Formación: consiste en dar respuesta a demandas 
tanto de personas contratadas y voluntarias del centro como 
de la población en general, para tratar temas concretos re-
lacionados con la prevención y tratamiento de las adicciones 
desde una perspectiva humanista.

-- Reforma Juvenil: atención individualizada semanal a jóvenes 
que cumplen medidas judiciales en régimen abierto.

-- Campañas informativas: reuniones, visitas, contactos con 
otros colectivos para dar a conocer Proyecto Hombre de 
Cádiz.

-- Campañas de recursos económicos: organización de 
actividades encaminadas a sufragar los gastos del Punto de 
Información de Cádiz.

Horario Horario del Punto de información: 
Lunes y jueves de 9:00 a 13.00 y de 17:00 a 19:00.
Martes y viernes de 9:00 a 13.00h.
Miércoles de 16:00 a 21:00h
El horario de las actividades que se realizan fuera del Punto de 
Información varía según las circunstancias.

Duración Los programas se realizan durante todo el año.
Número de voluntarios/as que 
participan

Doce voluntarios/as y 2 colaboradores/as.

Perfiles de las personas voluntarias 50% hombres y 50% mujeres con una edad media de 40 
años.

Funciones de las personas voluntarias -- Recepción: atender las llamadas telefónicas y acoger a las 
personas afectadas y familias.

-- Acogida y derivación de las personas afectadas y familias: 
acompañar a las personas afectadas y a sus familias.

-- Grupos de autoayuda a familias: animador/a de grupo.
-- Programa de prisión (Puerto I, Puerto II y Puerto III): 

animador/a de grupo.
-- Talleres de prevención: acompañar al educador/a en los 

talleres, conferencias. Realización de evaluaciones.
-- Escuela de padres y madres: acompañar al educador/a.
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-- Aula de Formación: participación en la organización.
-- Reforma Juvenil: acompañar al educador/a y atender al 

joven.
-- Campañas informativas: organización y participación.
-- Campañas de recursos económicos: organización y partici-

pación.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa/s -- Punto de información: recepción. Recogida y derivación de 
personas afectadas y familias a un programa de tratamien-
to. Grupo de autoayuda a familias.

-- Programa de prisión: atención semanal a internos.
-- Campañas informativas y de recursos económicos.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Atender el teléfono.
-- Acoger a personas afectadas y a sus familias.
-- Acompañar al educador/a.
-- Organizar actividades formativas, informativas y de búsque-

da de recursos económicos.
-- Animador/a de grupos.

Horario Horario del Punto de información: 
Lunes y jueves de 9:00 a 13.00 y de 17:00 a 19:00.
Martes y viernes de 9:00 a 13.00h.
Miércoles de 16:00 a 21:00h
El horario de las actividades que se realizan fuera del Punto de 
Información varía según las circunstancias.

Duración del compromiso Según acuerdo entre ambas partes.

OBSERVACIONES

Proyecto Hombre provincia de Cádiz abrió un punto de información en Cádiz en 1999 para dar respuesta 
a la demanda que se recibía desde la bahía de Cádiz. Al ser un entidad de ámbito provincial, se realizan 
programas de prevención en varios municipios de la provincia de Cádiz, se atienden a los internos/as del 
centro penitenciario de Algeciras y se realizan programas de tratamiento en Jerez. 
Los programas y servicios que se desarrollan y en los que participan voluntarios son, entre otros: Progra-
ma de tratamiento, Programa Base (Acogida, Comunidad y Reinserción) Proyecto Joven y Programa de 
apoyo (cocaína), Programas de prisión, Atención a las familias, Asesoramiento jurídico, Promoción de la 
salud, Formación académica, edición de la memoria anual y Boletín Mírame, programa de prevención etc.
Existe una persona que coordina el voluntariado del centro y un equipo de coordinación representando a 
los distintos sectores de Proyecto Hombre provincia de Cádiz.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1981
Sector/es de intervención Personas afectadas de insuficiencia renal crónica y familias.
Ámbito de actuación Provincial
Dirección C/ Dora Reyes nº 3, local 5.
Teléfono 956 25 51 01 Fax 956 28 37 28
Correo electrónico alcercadiz@terra.es
Web www.alcercadiz.com

FINES DE LA ENTIDAD

Asesorar, informar y defender los derechos e intereses de las personas con enfermedad renal y sus 
familiares en la provincia de Cádiz así como sensibilizar a la sociedad en pro de la donación de órganos.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Campañas de donación de órganos.
-- Charlas de sensibilización en centros de educación secun-

daria.
-- Acompañamiento a usuarios dependientes

Horario Mañana o tarde, según actividad.
Duración Según actividad.
Número de voluntarios/as que 
participan

Aproximadamente diez voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Antiguos trabajadores/as, familiares afectados o cualquier 
persona interesada. Sobre todo son personas comprometidas 
con ganas de colaborar y aprender. 

Funciones de las personas voluntarias -- Acompañamiento.
-- Repartir folletos en campañas de concienciación.
-- Participar en charlas informativas sobre donación y 

trasplantes.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa/s -- Campañas de donación de órganos.
-- Charlas de sensibilización en centros de educación secun-

daria.
-- Acompañamiento.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Campañas: Repartir folletos informativos.
-- Charlas: Participar en la impartición de las charlas junto a 

la persona responsable de la actividad.
-- Acompañamiento: En salidas a la calle o actividades 

cotidianas.
Horario En función de la actividad y la disponibilidad de la persona 

voluntaria.
Duración del compromiso En función de la disponibilidad de la persona voluntaria.
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Asociación de Lucha contra las Enfermedades Renales- Cádiz 
(A.L.C.E.R. CÁDIZ)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1992
Sector/es de intervención Personas con discapacidad psíquica y familias. 
Ámbito de actuación Comarcal
Dirección C/ Periodista Federico Joly s/n.
Teléfono 956 29 32 01 Fax 956 29 32 02
Correo electrónico asociación.sindromedown@uca.es
Web www.uca.es/ huesped/down

FINES DE LA ENTIDAD

Mejorar la calidad de vida de las personas con Síndrome de Down, potenciando el pleno desarrollo de sus 
capacidades individuales.

PROYECTOS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Habilidades sociales.
-- Hidroterapia.

Explicar en qué consiste -- Habilidades sociales: actividades que ayudan a desarrollar 
habilidades para desenvolverse en la vida cotidiana.

-- Hidroterapia: estimulación psicomotriz.
Horario De 18:00 a 20:00h.
Duración De lunes a jueves de 18:00 a 20:00 y los sábados de 17:30 

a 20:30h.
Nº de voluntarios/as que participan -- Habilidades sociales: 1

-- Hidroterapia: 4
Perfiles de las personas voluntarias Maestros/as, psicólogos/as, monitores/as deportivos, monito-

res/as socioculturales…
Funciones de las personas voluntarias Apoyo a profesionales en las actividades que se desarrollan.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas -- Logopedia.
-- Habilidades sociales.
-- Hidroterapia.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Apoyar en los diferentes programas.

Horario Tardes.
Duración del compromiso Curso escolar, campamentos de verano y salidas de ocio 

principalmente.
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Asociación Síndrome de Down de Cádiz y Bahía “Lejeune” (DOWN CÁDIZ)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1988
Sector/es de intervención Menores, jóvenes, reclusos/as, exreclusos/as, hinchas de 

fútbol.
Ámbito de actuación Local
Dirección C/ Beato Diego de Cádiz nº 11, Bajo Local. 
Teléfonos 956 07 95 14 / 956 22 52 62 Fax 956 22 52 62
Correo electrónico colectivocepa@colectivocepa.org
Web www.colectivocepa.org

FINES DE LA ENTIDAD

-- La prevención e inserción social a través del trabajo con colectivos socialmente desfavorecidos y/o 
en situación de alto riesgo social (niños/as, jóvenes e internos/as en centros penitenciarios y/ con 
problemas de drogas, falta de habilidades sociales, falta de formación, etc.) en una lucha por mejorar 
la sociedad.

-- Fomentar el voluntariado y la cooperación dentro del marco asociativo.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Prevención mediante el juego y el juguete: Ludotecas “Koala” 
y “La Selva”.

Actividades Se realizan durante el periodo escolar y se ofrecen actividades 
de juego libre donde se escogen libremente los juegos y se 
busca el fomento de las relaciones personales con iguales y 
adultos.
Actividades puntuales como Talleres de manualidades, circui-
tos deportivos, salidas y excursiones.

Explicar en qué consiste Educar a través del juego y el juguete para que los niños y 
niñas puedan aprender el respeto habituándose a considerarlo 
como un valor indispensable. También se trabaja, a través 
del juego, diferentes hábitos como higiene, orden, conviven-
cia, habilidades manuales, motoras, sensoriales y diferentes 
capacidades.

Horario Lunes y miércoles de 16:00 a 18:00 (grupo de pequeños).
Martes y jueves de 16:00 a 18:00 (grupo de mayores).

Duración Curso escolar.
Número de voluntarios/as que 
participan

13 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Personas con conocimientos de animación sociocultural y que 
conozcan el trabajo con menores.

Funciones de las personas voluntarias Elaboración, preparación y realización de las actividades. 
Asistencia a la ludoteca y seguimiento de los niños/as.

Programa Lugar de Encuentro y participación de jóvenes.
Actividades Se realizarán actividades como: impartición de clases de apoyo 

escolar, orientación laboral a los usuarios/as.
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Colectivo de Prevención e Inserción Andalucía (C.E.P.A.)



Horario Lunes a viernes de 18:00 a 21:00h.
Actividades puntuales según requiera la actividad.

Duración Temporada escolar.
Número de voluntarios/as que 
participan

Cinco voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Personas con conocimientos de animación sociocultural y que 
conozcan el trabajo con jóvenes.

Funciones de las personas voluntarias Elección, preparación y realización de las actividades. Asisten-
cia al Lugar de Encuentro y seguimiento de los jóvenes.

Programa Animación Sociocultural en el Centro Penitenciario Puerto III 
con jóvenes y mujeres.

Actividades -- Actividades de Ocio y Tiempo Libre.
-- Actividades de Formación, sensibilización, información y 

prevención.
-- Celebración de fiestas y días señalados.

Horario Lunes, miércoles y jueves de 16:00 a 20:00 con el grupo de 
mujeres. Martes y jueves con el grupo de jóvenes.

Duración La actividad se realiza todo el año.
Número de voluntarios/as que 
participan

3 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Personas con conocimiento en animación sociocultural.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Prevención mediante el juego y el juguete: Ludotecas “Koala” 
y “La Selva”

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Elección, preparación y realización de las actividades.

Horario Lunes y miércoles de 16:00 a 18:00 (grupo de pequeños).
Martes y jueves de 16:00 a 18:00(grupo de mayores).

Duración del compromiso El que estime la persona voluntaria.

Programa Lugar de encuentro y participación de jóvenes.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Elección, preparación y realización de las actividades.

Horario Lunes a viernes de 18:00 a 21:00h.
Duración del compromiso El que estime la persona voluntaria.

Programa Animación Sociocultural en el Centro Penitenciario Puerto III 
con jóvenes y mujeres.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Elección, preparación y realización de las actividades.

Horario Lunes, miércoles y jueves de 16:00 a 20:00 con el grupo de 
mujeres. Martes y jueves con el grupo de jóvenes.

Duración del compromiso El que estime la persona voluntaria.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1953 
Sector/es de intervención -- Población en general.

-- Enfermos oncológicos ingresados en hospitales y sus 
familias.

Ámbito de actuación Provincial.
Dirección C/ Brunete nº 4 Bajo Izda.
Teléfono 956 28 11 64 Fax 956 28 17 68
Correo electrónico cadiz@aecc.es
Web www.todocancer.org

FINES DE LA ENTIDAD

El fin principal de esta asociación es la lucha contra el cáncer en todas las posibles modalidades conoci-
das o que en el futuro se conozcan, mediante el desarrollo de actividades de divulgación, de prevención, 
de investigación, de formación y de carácter sanitario o asistencial.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Campañas de prevención.
-- Programa de voluntariado en hospitales.

Actividad/es -- Campañas de prevención: Información.
-- Programa de voluntariado en hospital: Acompañamiento, 

sustitución del cuidador primario y desahogo emocional.
Horario Al menos dos horas semanales en horario de mañana.
Duración Compromiso mínimo de dos años.
Nº de voluntarios/as que participan 134 voluntarios/as participan en la provincia.
Perfiles de las personas voluntarias Mayores de 18 años, con estabilidad emocional.
Funciones de las personas voluntarias -- Transmisión de mensajes de salud.

-- Apoyo a profesionales en el desarrollo en los programas de 
prevención.

-- Divulgación de los programas y servicios de la A.E.C.C.
-- Detección de las necesidades de la persona enfermas 

hospitalizadas y su familias.
-- Apoyo al cuidador/a primario.
-- Acompañamiento.
-- Apoyo emocional.
-- Desarrollo de actividades de animación.
-- Ayuda en la realización de las gestiones.
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Asociación Española Contra el Cáncer (A.E.C.C.)



DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas -- Voluntariado hospitalario.
-- Prevención.
-- Apoyo tareas administrativas.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Transmisión de mensajes de salud.
-- Apoyo a profesionales en el desarrollo en los programas de 

prevención.
-- Divulgación de los programas y servicios de la A.E.C.C.
-- Detección de las necesidades de las personas enfermas 

hospitalizadas y sus familias.
-- Apoyo al cuidador/a primario.
-- Acompañamiento.
-- Apoyo emocional.
-- Desarrollo de actividades de animación.
-- Ayuda en la realización de las gestiones.
-- Tareas administrativas.

Horario Al menos dos horas semanales en horario de mañana.
Duración del compromiso Mínimo dos años.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1964
Sector/es de intervención Personas con discapacidad intelectual.
Ámbito de actuación Local
Dirección C/ José Cadalso nº 4
Teléfono 956 25 04 84
Correo electrónico afanascadiz@hotmail.com
Web www.afanascadiz.com

FINES DE LA ENTIDAD

-- Preparación de las personas con discapacidad intelectual para la vida laboral.
-- Cubrir las necesidades lúdicas, sociales, etc. de las personas con discapacidad.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Actividades lúdicas en los recreos.
-- Comedor.
-- Servicios asistenciales.

Actividad/es -- Juegos elaborados por los/as voluntarios/as.
-- Uso del material deportivo de la entidad.
-- Ayudas a los usuarios y residentes en sus labores cotidianas.

Explicar en qué consiste -- Los/as voluntarios/as centran su actividad colaborando en el 
funcionamiento del comedor.

-- En el tiempo de recreo realizan juegos con los usuarios/as.
-- Con los usuarios/as de residencia ayudan en las labores 

cotidianas y paseos.
Horario Aunque el horario de invierno es de 9:00 a 17:00, los/as 

voluntarios/as suelen asistir de 10:00 a 15:00h.
En residencia de 15:00 a 20:00h.

Duración Indefinido.
Número de voluntarios/as que 
participan

12 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias La mayoría son personas desempleadas.
Funciones de las personas voluntarias Colaborar en lo necesario en las actividades desarrolladas por 

la entidad.
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Asociación de Ayuda a Minusválidos Psíquicos de Cádiz y su Provincia 
(AFANAS Cádiz)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1990
Sector/es de intervención -- Personas con enfermedad mental crónica.

-- Familiares y allegados de personas con enfermedad mental 
crónica. 

Ámbito de actuación Provincial
Dirección C/ San Germán nº 3, 3ª planta.
Teléfono 956 22 80 39 Fax 956 33 30 68
Correo electrónico afemen@terra.es
Web www.afemen.org

FINES DE LA ENTIDAD

Mejorar la calidad de vida de las personas con enfermedad mental, sus familiares y allegados.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Programas de ocio y tiempo libre.
-- Talleres ocupacionales.

Actividades -- Taller de abalorios.
-- Taller de cuero, serigrafía y pirograbado.
-- Actividades deportivas: Futbito, gimnasio, baloncesto.

Explicar en qué consiste Apoyar en las actividades llevadas a cabo por el monitor del 
centro social.

Horario De lunes a viernes de 16:30 a 20:30h.
Nº de voluntarios/as que participan Actualmente la entidad cuenta con 18 personas voluntarias 

en la provincia. En la ciudad de Cádiz son 3 las personas 
voluntarias.

Perfiles de las personas voluntarias Personas motivadas a desarrollar una acción social, que impli-
ca respeto y comprensión hacia las personas con enfermedad 
mental.

Funciones de las personas voluntarias Apoyar en las labores del monitor de cada centro sociocultural.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Programas de ocio y tiempo libre.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Apoyar en las actividades llevadas a cabo por el monitor del 
centro social.

Horario De lunes a viernes de 16:30 a 20:30h.
Duración del compromiso Según disposición.
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Asociación de Familiares de personas con Enfermedad Mental (A.F.E.MEN.)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1980
Sector/es de intervención Personas con trastorno del espectro autista y sus familias.
Ámbito de actuación Provincial.
Dirección C/ Rosadas s/n. Puerto Real.
Teléfono 956 47 45 63 Fax 956 47 26 08
Correo electrónico autismocadiz@autismocaiz.com
Web www.autismocadiz.com

FINES DE LA ENTIDAD

El fin primordial es el de proporcionar apoyo y velar por los intereses de todas y cada una de las personas 
con trastornos del espectro autista y de sus familias, para que alcancen un estatus de ciudadanos de 
pleno derecho y con una calidad de vida óptima a lo largo de todo su ciclo vital.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Programa de actividades acuáticas adaptadas “Vamos al 
agua”. (Cádiz y San Fernando).

-- Servicio de unidad de estancias diurnas (Puerto Real).
-- Servicio residencial “Hogares” (Puerto Real).
-- Programa de ocio y tiempo libre (colonias de verano, talleres etc.). 

Actividad/es -- Actividades de piscina.
-- Campamentos de verano.
-- Talleres.

Explicar en qué consiste Se trata de prestar apoyo a los profesionales en las distintas 
actividades que así lo requieran (apoyo en la piscina, activida-
des de la Unidad de Estancia Diurna y la residencia, salidas al 
exterior, campamentos de verano, etc.).

Horario Son diversos para los distintos servicios y programas, tantos 
en horario de mañana como de tarde.

Duración Duración anual.
Nº de voluntarios/as que participan Entre los 25 y los 30 voluntarios/as.
Perfiles de las personas voluntarias Personas con voluntad de colaborar y contribuir con la asociación.
Funciones de las personas voluntarias Prestar apoyo a los profesionales de los distintos servicios y 

programas en las actividades a realizar.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas Programa “Vamos al agua”. Actividad acuática adaptada (Cádiz 
y San Fernando). 

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Apoyo en actividades de piscina tanto en vestuarios como en 
el agua.

Horario Martes y jueves de 15:30 a 17:30 en las piscinas del complejo 
“Ciudad de Cádiz” y los sábados de 15:00 a 18:00 en la 
piscina “Bahía Sur” en San Fernando.

Duración del compromiso Curso escolar.

Observaciones

Previo al comienzo de las actividades de piscina, el profesional responsable de la actividad ofrece a los/
as voluntarios charlas formativas en relación a las personas con Trastornos del Espectro Autista y a sus 
labores a desempeñar dentro del programa.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1956
Sector/es de intervención Género, acción humanitaria, agricultura, capacitación, justo, 

consumo responsable, Derechos Humanos, emergencia, 
alimentación, microcréditos, salud, vivienda, investigación, 
infraestructura, infancia, desarrollo urbano, desarrollo rural, 
educación, interculturalidad, indigenismoy medioambiente.

Ámbito de actuación Internacional
Dirección C/ Sagasta nº 15 local Bajo. Izda.
Teléfono / Fax 956 22 98 41
Correo electrónico cadiz@intermonoxfam.org

info@intermonoxfam.org
Web www.intermonoxfam.org

FINES DE LA ENTIDAD

Intermon Oxfam es una organización no gubernamental creada con el objetivo de trabajar junto con 
las personas de los países menos desarrollados para erradicar la pobreza y la injusticia. Creemos en el 
derecho de cada hombre, mujer, niño/a a vivir dignamente y a disponer de las oportunidades para lograr 
su propio desarrollo.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas Actualmente la entidad trabaja en más de 600 proyectos 
de desarrollo y ayuda humanitaria en más de 35 países de 
Latinoamérica, África y Asia. 

Actividades La entidad promueve el comercio justo y consumo responsa-
ble, la educación y sensibilización de la población del Norte y 
campañas que denuncian las causas de la pobreza.

Explicar en qué consiste Se trata de tareas de sensibilización, recogida de firmas, cam-
pañas en la calle, atención al público en la tienda de comercio 
justo, etc.  

Horario La tienda en horario de verano:
De 10:30 a 13:30 y de 18:30 a 21:30h.
La tienda en horario de invierno:
De 10:30 a 13.30 y de 18:00 a 21:00h.

Duración Curso escolar.
Nº de voluntarios/as que participan 20 personas en la Bahía de Cádiz.
Perfiles de las personas voluntarias Motivación por la solidaridad, la cooperación al desarrollo y la 

lucha contra la pobreza.
Personas dinámicas, con capacidad de trabajo en equipo y 
habilidad para las relaciones interpersonales.
Voluntad de mantener un compromiso de colaboración estable.
Disponibilidad de cubrir 1 ó 2 turnos a la semana (lunes a 
sábado) en horario comercial (mañana o tarde).

Funciones de las personas voluntarias Funciones de sensibilización en la calle, administrativas, de 
atención al público en la tienda de comercio justo, etc.
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DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Comercio Justo y movilización social. 
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Se realizan tareas de sensibilización, recogida de firmas, cam-
pañas de calle, atención al público en la tienda de comercio 
justo, etc.

Horario La tienda en horario de verano:
De 10:30 a 13:30 y de 18:30 a 21:30h.
La tienda en horario de invierno:
De 10:30 a 13.30 y de 18:00 a 21:00h.

Duración del compromiso 9 meses.

G U Í A  D E  R E C U R S O S  D E  A S O C I A C I O N I S M O  Y  V O L U N T A R I A D O  D E  L A  B A H Í A  D E  C Á D I Z .  P R O V I N C I A  D E  C Á D I Z

C
Á

D
IZ

37



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución Delegación de Jerez en 1991 y Delegación en Cádiz en 1996.
Sector/es de intervención -- Ayuda Humanitaria a través del reciclaje.

-- Proyectos de desarrollo sostenible.
-- Educación para el desarrollo.

Ámbito de actuación Nacional
Dirección C/ Pericón de Cádiz nº 4
Teléfono 956 22 58 06
Correo electrónico cadiz@madrecoraje.org
Web www.madrecoraje.org

FINES DE LA ENTIDAD

Cooperar en el desarrollo de las comunidades más empobrecidas de Perú y de otros países mediante la 
ayuda Humanitaria, basada principalmente en el reciclaje, proyectos de Desarrollo Sostenible y Educación 
para el Desarrollo.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Recogida de artículos para reutilización o reciclaje: Medica-
mentos, alimentos, ropas, aceites usados, etc.

-- Educación: en niveles escolares o de asociaciones. 
-- Eventos solidarios (teatro, conciertos, sorteos, etc.).

Actividades -- Conducción de vehículos.
-- Ayudante de conductor.
-- Clasificación de medicamentos.
-- Clasificación de ropa.
-- Clasificación de otros artículos para su reutilización o 

reciclaje.
-- Actividades de promoción.
-- Talleres dentro de la oferta educativa.
-- Organización de eventos.

Explicar en qué consiste -- Conducción de las furgonetas de la Delegación en recogidas 
y traslados a la central.

-- Clasificación de los medicamentos recogidos en las distintas 
farmacias por fechas de caducidad y posteriormente por Grupos 
Terapéuticos bajo la dirección de profesionales de la medicina.

-- Clasificación de la ropa y otros artículos, según su posterior 
reutilización o reciclaje.

-- Desarrollo de ideas y puesta en práctica de las mismas, 
para la relación con posibles promotores o colaboradores 
económicos de la asociación.

-- Oferta educativa:
1. 	Talleres conducentes al conocimiento de la realidad del 

Tercer Mundo.
2. 	Sensibilización de los jóvenes para ejercer la solidaridad a 

través del reciclaje.
3. 	Educación ciudadana de la necesidad de reciclaje para el 

cuidado del Medio Ambiente.
-- Ocio solidario (teatro, conciertos, sorteos etc.)
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Horario -- En la sede de la Delegación en Cádiz:
De lunes a jueves de 10:00 a 13:00h en horario de mañana 
y de 18:00 a 20:00h en horario de tarde.

-- En el centro de colaboración de la Bda. de Loreto:
De lunes a viernes, de 10:00 a 11:00h en horario de maña-
na y de 17:00 a 18:00h en horario de tarde.

-- Educación para el desarrollo:
Generalmente en horario de mañana durante el curso 
escolar.

-- Los horarios de los eventos van en función de la actividad.
Duración En función de la disponibilidad de la persona voluntaria.
Nº de voluntarios/as que participan 114 voluntarios/as y colaboradores/as.
Perfiles de las personas voluntarias -- Conductores con permiso de la clase B y alguna experiencia 

en la conducción de furgonetas.
-- Educación: Preferentemente personas con experiencia en 

docencia.
-- Medicamentos: Cualquier persona. La actividad está super-

visada por profesionales.
-- Demás actividades: Cualquier persona que voluntaria y so-

lidariamente decide prestar parte de su tiempo en beneficio 
de los demás.

Funciones de las personas voluntarias El desarrollo de las funciones directivas de la entidad.
El trabajo de todos los especificados al que voluntariamente se 
comprometa.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas Para todas las actividades.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Dependiendo de la demanda.

Horario A convenir.
Duración del compromiso El que quiera el voluntario/a.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1998
Sector/es de intervención -- Menores.

-- Jóvenes.
-- Familias.

Ámbito de actuación Provincial.
Dirección C/ Méndez Nuñez nº 39.
Teléfono/fax 956 59 54 12
Correo electrónico afedemail@terra.es
Web www.afede.es

FINES DE LA ENTIDAD

-- Mejorar la calidad de vida de las personas afectadas por epilepsia y sus familias.
-- Favorecer la integración profesional y laboral de las personas con epilepsia.
-- Acompañar y apoyar a las familias en todo el proceso de la enfermedad. 

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Programa menores.
-- Programa jóvenes.
-- Programa ocio y tiempo libre.

Actividades Programa menores: 
-- Taller habilidades sociales.
-- Taller ludoteca.
-- Escuela de vacaciones.

Programa de jóvenes:
-- Taller crecimiento personal.
-- Fotografía.
-- Orientación al empleo.

Explicar en qué consiste -- Taller habilidades sociales: desarrollar capacidades que les 
permitan mantener relaciones con los demás. Se realizan 
pequeñas salidas para aprender a desenvolverse en el 
entorno.

-- Taller ludoteca: aprender divirtiéndose a través del juego.
-- Escuela de vacaciones: clases de apoyo, estimulación- rela-

jación durante el periodo vacacional.
-- Taller crecimiento personal: actividades destinadas a traba-

jar la autoestima.
Horario -- Taller habilidades sociales: lunes de 17:30 a 20:00h.

-- Taller ludoteca: viernes de 18:30 a 20:00h.
-- Escuela de vacaciones: lunes, miércoles y viernes de 10:00 

a 13:00h.
-- Taller crecimiento personal: miércoles de 17:30 a 19:00h.

Duración Horario de octubre a junio a excepción de la Escuela de Verano 
que se desarrolla en los meses de julio y agosto.

Perfiles de las personas voluntarias -- Estudiantes de Educación Especial, Psicología y Pedagogía.
-- Cursos realizados en discapacidad.
-- Personas con ganas de ayudar.

Funciones de las personas voluntarias Realizan múltiples funciones en los talleres bajo la supervisión 
del técnico responsable.
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DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Actividades -- Escuela de Vacaciones.
-- Taller de habilidades sociales.
-- Taller de ludoteca.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Colaborar en los talleres junto al grupo técnico.

Horario Invierno:
Lunes: de 17:30 a 20:00h.
Miércoles: de 17:30 a 19:00h.
Viernes: de 17:00 a 20:00h.
Verano: 
Lunes, miércoles y viernes: de 10:00 a 13:00h.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2003
Sector/es de intervención Familiares y enfermos de Parkinson de las diferentes poblacio-

nes de la Bahía de Cádiz.
Ámbito de actuación Comarcal
Dirección C/ Concha Pérez Baturone nº 9.
Teléfono 956 59 19 28 Fax 956 89 42 98
Correo electrónico info@parkinsonbahiadecadiz.org
Web www.parkinsonbahiadecadiz.org

FINES DE LA ENTIDAD

El principal objetivo que persigue la entidad es la mejora de la calidad de vida de las personas afectadas 
de Parkinson, orientándoles tanto a los propios enfermos como a sus familiares sobre la enfermedad, así 
como sobre los recursos existentes para cubrir sus necesidades. Además desde la asociación se ofrece 
un tratamiento de rehabilitación integral que ayuda a paliar los síntomas de la enfermedad. 

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Unidad de Estancia Diurna Parkinson “Bahía de Cádiz”.
Actividades -- Coordinación con los diferentes profesionales encargados 

de la rehabilitación integral.
-- Talleres ocupacionales.
-- Área de asistencia social e informática.

Explicar en qué consiste -- Coordinarse con el equipo multidisciplinar de la entidad 
y así ofrecer una terapia de rehabilitación integral más 
completa.

-- Talleres de habilidades sociales dirigidos a las personas 
afectadas de Parkinson.

-- Búsqueda de recursos y estudio de las necesidades de 
dicho colectivo.

Horario De 9:00 a 17:00h.
Duración 12 meses.
Nº de voluntarios/as que participan 10 voluntarios/as.
Perfiles de las personas voluntarias Personas de todas las edades, tanto hombre como mujeres, de 

las diferentes poblaciones de la Bahía de Cádiz.
Funciones de las personas voluntarias Implicarse en los diferentes talleres y servicios de la entidad 

como son: logopedia, fisioterapia, pedagogía, servicio de apoyo 
psicológico, servicios de asistencia social, talleres ocupaciona-
les, servicio de manutención y transporte. 

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Acción Social en la Bahía de Cádiz.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Cubrir las necesidades de los diferentes colectivos sin 
recursos existentes en las poblaciones de la Bahía de Cádiz y 
mejorar en la medida de lo posible la calidad de vida de éstos.

Horario De 9:00 a 14:00h.
Duración del compromiso Seis meses.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1978
Sector/es de intervención Atención y tratamiento integral de personas con parálisis 

cerebral y afines.
Ámbito de actuación Comarcal.
Dirección C/ Santo Entierro nº 35. 
Teléfonos 956 89 73 53

956 59 29 44
Fax 956 88 92 12

Correo electrónico upace@upacesanfernando.org
Web www.upacesanfernando.org

FINES DE LA ENTIDAD

Según se recoge en el Artículo 2 de los Estatutos de la entidad de fecha 28 de junio de 1996 los fines son: 
-- Fomento de la atención integral a las personas con Parálisis Cerebral y afines, en base a su socializa-

ción, rehabilitación, educación, ocio y tiempo libre, deporte, ocupación, trabajo y resistencia, colaboran-
do con cuantas entidades oficiales o privadas existan, orientadas a las mismas finalidades.

-- Todas las encaminadas al estudio, investigación y trabajo de aplicación directa a la rehabilitación 
integral de las personas con parálisis cerebral, así como a su integración laboral y social. 

-- Publicar orientaciones, organizar seminarios, charlas, simposios, convivencias, mesas redondas, for-
mación etc. para uso directo de los padres, profesionales, clientes en particular y sociedad en general.

-- Propiciar e impulsar la creación de centros y servicios especializados para la atención integral de las 
personas con parálisis cerebral y afines desde su nacimiento, como el Centro integral de atención a 
personas con parálisis cerebral.

-- Establecer relaciones con las asociaciones existentes, nacionales o internacionales, con la misma 
analogía y finalidad.

-- Mantener relaciones con organismos oficiales competentes y solicitar ayudas, subvenciones, concier-
tos etc necesarios para el logro de estos fines.

-- La promoción y formación del voluntariado social para la realización de las actividades propias de la 
asociación.

-- A la consecución de dichos fines se destinará al menos el 70 por 100 de las rentas netas y otros 
ingresos que se obtengan por cualquier concepto, deducidos, en su caso, los impuestos correspon-
dientes a los mismos, en el plazo de tres años a partir del momento de su obtención.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Hidroterapia.
-- Deporte adaptado: boccia, atletismo, slalom y natación tanto 

de recreación como de competición.
-- Colonias.
-- Excursiones.
-- Acompañamiento en transporte adaptado.
-- Acompañamiento adaptado.
-- Otras actividades lúdicas: teatro negro, teatro de padres, 

verbena, barra de carnaval.
Asimismo, anualmente y desde el año 2003 la entidad orga-
niza un curso teórico/práctico específico para el voluntariado 
sobre el trato y manejo de personas con parálisis cerebral, con 
40 horas de duración.
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Explicar en qué consiste Debido a las dificultades que algunas personas con parálisis 
cerebral presentan para llevar una vida autónoma, los/as 
voluntarios/as colaboran en el desarrollo de actividades que 
posibilitan el acceso a recursos en los que normalmente se ve 
limitada su participación:
-- Deporte adaptado: recreación, pasatiempos, ejercicio físico, 

placer por lo común al aire libre.
-- Hidroterapia: posibilita la relajación de movimientos a perso-

nas con parálisis cerebral y discapacidades afines.
-- Acompañamiento en transporte adaptado: facilita los trasla-

dos de las personas con parálisis cerebral y discapacidades 
afines, eliminando todo tipo de barreras.

-- Excursiones: disfrute del ocio en el tiempo libre, indicador de 
calidad de vida.   

-- Colonias: satisfacción de la necesidad de ocio.
-- Otras actividades lúdico: apoyo y participación en los talleres 

de teatro, realizado por personas con parálisis cerebral y 
por familias: apoyo durante los días de verbena y barra de 
carnaval. 

Horario Dependiendo de la actividad en la que participen y de la dispo-
nibilidad de la persona voluntaria se fija un horario específico 
de colaboración.

Duración La duración de la colaboración voluntaria dependerá del 
programa en el que participe.

Nº de voluntarios/as que participan Actualmente 12 voluntarios/as en actividades de deporte y de 
ocio y tiempo libre.
Colonias de verano: 40 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Suelen ser personas jóvenes en su mayoría. Estudiantes de 
formación profesional o diplomatura, activas, con iniciativa, 
dinámicas y con interés en la atención de personas con 
discapacidad.

Funciones de las personas voluntarias Apoyo en las actividades.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas - Colonias de verano.
- Salidas de ocio.
- Deporte adaptado de competición.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Participación en las actividades que se organizan en las colo-
nias de verano, apoyos puntuales en actividades lúdicas (cines, 
cenas, café, paseos, etc.) así como apoyo en los entrenamien-
tos de deportistas de competición.

Horario A convenir entre la entidad y el voluntario/a. 
Duración del compromiso Libre, aunque se reflejan en el documento de incorporación.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2001
Dirección Delegación San Fernando: C/ Albina del Puente nº 55, 2º A. 
Teléfonos 973 20 61 17 / 902 12 20 01 Fax 973 20 61 17
Correo electrónico info@fnp.es
Web www.fpn.es

FINES DE LA ENTIDAD

-- Promover la investigación médica y genética.
-- Desarrollar un programa continuado de atención.
-- Favorecer la comunicación entre familias afectadas en toda España.
-- Asesorar a las familias y profesionales que atienden a las personas afectadas.
-- Mejorar la calidad de vida de los niños/as que más lo precisen.   

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Reunión anual con todas las familias de España.
Actividades Cenas benéficas.

Mercadillos.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1980
Sector/es de intervención Personas con trastorno del espectro autista y sus familias.
Ámbito de actuación Provincial
Dirección C/ Rosadas s/n. Puerto Real.
Teléfono 956 47 45 63 Fax 956 47 26 08
Correo electrónico autismocadiz@autismocadiz.com
Web www.autismocadiz.com

FINES DE LA ENTIDAD

El fin primordial es el de proporcionar apoyo y velar por los intereses de todas y cada una de las personas 
con trastornos del espectro autista y de sus familias, para que alcancen un estatus de ciudadanos de 
pleno derecho y con una calidad de vida óptima a lo largo de todo su ciclo vital.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Programa de actividades acuáticas adaptadas “Vamos al 
agua”. (Cádiz y San Fernando).

-- Servicio de unidad de estancias diurnas (Puerto Real).
-- Servicio residencial “Hogares” (Puerto Real).
-- Programa de ocio y tiempo libre (colonias de verano, talleres, 

etc.). 
Actividades -- Actividades de piscina.

-- Campamentos de verano.
-- Talleres.

Explicar en qué consiste Se trata de prestar apoyo a los profesionales en las distintas 
actividades que así lo requieran (apoyo en la piscina, activida-
des de la Unidad de Estancia Diurna y la residencia, salidas al 
exterior, campamentos de verano, etc.).

Horario Son diversos para los distintos servicios y programas, tantos en 
horario de mañana como de tarde.

Duración Duración anual.
Nº de voluntarios/as que participan Entre los 25 y los 30 voluntarios/as.
Perfiles de las personas voluntarias Personas con voluntad de colaborar y contribuir con la asociación.
Funciones de las personas 
voluntarias

Prestar apoyo a los profesionales de los distintos servicios y 
programas en las actividades a realizar.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas Programa “Vamos al agua” Actividad acuática adaptada (Cádiz y 
San Fernando). 

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Apoyo en actividades de piscina tanto en vestuarios como en el 
agua.

Horario Martes y jueves de 15:30 a 17:30 en las piscinas del complejo 
“Ciudad de Cádiz” y los sábados de 15:00 a 18:00 en la piscina 
“Bahía Sur” en San Fernando.

Duración del compromiso Curso escolar.

OBSERVACIONES

Previo al comienzo de las actividades de piscina, el profesional responsable de la actividad ofrece a los/
as voluntarios charlas formativas en relación a las personas con Trastornos del Espectro Autista y a sus 
labores a desempeñar dentro del programa.
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Asociación Provincial de familiares de Personas con Trastornos del Espectro 
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1990
Sectores de intervención -- Personas con enfermedad mental crónica.

-- Familiares y allegados de personas con enfermedad mental 
crónica.

Ámbito de actuación Provincial.
Dirección Polígono San Benito C/ California s/n. 
Teléfono/fax 956 33 30 68
Correo electrónico afemen@terra.es
Web www.afemen.org

FINES DE LA ENTIDAD

Mejorar la calidad de vida de las personas con enfermedad mental, sus familiares y allegados.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa -- Programas de ocio y tiempo libre.
-- Talleres ocupacionales.

Actividades -- Taller de abalorios.
-- Taller de cuero, serigrafía, pirograbado.
-- Actividades deportivas: futbito, gimnasio, baloncesto.

Explicar en qué consiste Apoyar las actividades llevadas a cabo por el monitor del centro 
social.

Horario De lunes a viernes, en horario de 16:15 a 20:15 (en Jerez 
también sábados y domingos de 12:00 a 19:00 y todas la 
mañanas de 9:00 a 13:00h).

Número de voluntarios/as que 
participan

Actualmente la entidad cuenta con 18 personas voluntarias en 
la provincia.

Perfiles de las personas voluntarias Persona motivada en desarrollar una acción social, que implica 
respeto y comprensión hacia las personas con enfermedad 
mental.

Funciones de las personas voluntarias Apoyar las labores del monitor de cada centro sociocultural.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Actividades -- Programas de ocio y tiempo libre.
-- Talleres ocupacionales.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Apoyar las actividades llevadas a cabo por el monitor del centro 
social.

Horario De lunes a viernes, en horario de 16:15 a 20:15 (en Jerez 
también sábados y domingos de 12:00 a 19:00 y todas la 
mañanas de 9:00 a 13:00h)

Duración del compromiso Según disposición.
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Asociación de Familiares de personas con Enfermedad Mental (A.F.E.MEN.)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2008
Sector/es de intervención Personas mayores.
Ámbito de actuación Local.
Dirección Parque Huerta del Rosario s/n.
Teléfonos 956 40 16 39 / 670 69 35 34
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Asociación de Mayores “Huerta del Rosario” (A.H.R.)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2003
Sectores de intervención Personas mayores.
Ámbito de actuación Local.
Dirección C/ Dr. Pedro Vélez nº 15.
Teléfonos 856 11 72 51 / 625 39 91 15

FINES DE LA ENTIDAD

Atención a las personas mayores.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Actividades -- Talleres de alfabetización.
-- Coro rociero.
-- Pintura de telas.

Horario Mañanas y tardes.
Duración Los meses de invierno y parte del verano.
Número de voluntarios/as que 
participan

Doce personas entre hombres y mujeres.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Reparto de alimentos a personas necesitadas.
-- Visitas domiciliarias a personas mayores enfermas.
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Asociación de personas mayores “Virgen de la Soledad”



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1955
Sector/es de intervención Familias, mujer, infancia, juventud, tercera edad, población 

inmigrante, desempleados, personas sin hogar, drogodepen-
dencias, cooperación internacional. 

Ámbito de actuación Local, aunque la entidad posee una estructura diocesana na-
cional e internacional. Asimismo Cáritas Arciprestal se ramifica 
en Cáritas Parroquiales.

Dirección Dirección provisional: Bda. Fuenteamarga (C.R. María Auxilia-
dora nº 8 P Bj).

Teléfono 630 45 40 11
Correo electrónico chiclana.cdcadiz@caritas.es
Web ww.caritascadizceuta.com

FINES DE LA ENTIDAD

-- Facilitar a la sociedad en general el conocimiento de las realidades de la pobreza y exclusión social y 
de sus causas así como las injusticias sociales existentes en su demarcación.

-- Animar el sentido del amor cristiano y las exigencias de la solidaridad con las personas necesitadas.
-- Procurar la integración de la acción social de Cáritas en la vida y en la pastoral general de la parroquia, 

como un elemento más de la tarea.
-- Impulsar la justa redistribución de los bienes.
-- Promover los servicios necesarios para apoyar la promoción humana, el desarrollo integral y la inser-

ción social de las personas acogidas y ayudar especialmente a los más necesitados.
-- Trabajar junto a otras asociaciones, instituciones, órdenes e institutos que trabajen en el ámbito de la 

acción social.
-- Procurar la formación permanente de todas las personas que desarrollan alguna función en el seno de 

Cáritas.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Acogida y asistencia primaria en las siguientes parroquias: 
San Sebastián, San Juan bautista, Nuestra Sra. del Carmen, 
Santísima Trinidad, San Antonio de Papua, Ntra. Sra. de 
África y Sta. Ángela de la Cruz.

-- Programa de personas sin hogar.
-- Programa de empleo.
-- Programa de comercio justo y consumo responsable.
-- Programa de jóvenes.

Actividades -- Acogida y asistencia primaria:
1. 	Análisis de la realidad permanente para descubrir las 

causas que generan situaciones de exclusión.
2. Información sobre los recursos y acceso a los mismos.
3. Ayudas directas.
4. Acompañamiento y apoyo.
5. Coordinación con los Servicios Sociales Comunitarios 

municipales.
6. Proceso de formación permanente.
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Cáritas Arciprestal de Chiclana



Actividades -- Programa de personas sin hogar:
1. Atención social profesional a las personas sin hogar.
2. Prestación de un servicio de higiene: ducha, ropero y 

lavado de ropa.
3. Coordinación con los Servicios Sociales Comunitarios 

municipales.
4. Formación continua del voluntariado.
5. Observación de la realidad de las personas sin hogar en 

las calles de la localidad.
-- Programa de empleo:

1. Ofrecer a la persona un camino en clave de proceso 
encaminado a la mejora de sus condiciones para el 
acceso al empleo.

2. Cursos de formación laboral.
3. Elaboración de currículo vitae.
4. Análisis de la realidad del desempleo.
5. Sensibilización en materia de empleo.
6. Formación del voluntariado.
7. Gestión del Programa Operativo de Lucha contra la 

Discriminación.
-- Programa de comercio justo y consumo responsable:

1. 	Acciones de sensibilización sobre las condiciones de los/
as trabajadores/as del tercer mundo, las condiciones de 
seguridad e higiene, fomento de la igualdad de oportu-
nidades para las mujeres, protección de los derechos el 
niño/a, salvaguarda de las minorías étnicas, preservación 
del medio ambiente.

-- Programa de jóvenes:
1. 	Realizar labores de sensibilización en el seno de Cáritas.
2. 	Acercar la realidad de Cáritas a los más jóvenes.
3. 	Servir de apoyo en cuestiones puntuales a otros progra-

mas (comercio justo, campaña de sensibilización, etc.)
Horario -- Acogida y asistencia primaria: en función de cada parroquia 

existen unos días específicos para cada actividad.
-- Programa de personas sin hogar: 

Servicio de higiene: 
Verano: lunes, miércoles y viernes e 11:00 a 13:00h
Invierno: lunes y viernes: de 11:00 a 13:00h y los miércoles 
de 17:00 a 19:00h
Servicio de atención social: 
Verano: lunes a viernes de 12:00 a 14:00h
Invierno: lunes, martes, jueves y viernes de 12:00 a 14:00h 
y miércoles d 17:00 a 19:00h

-- Programa de empleo: martes y jueves de 9:00 a 13:00h 
-- Programa de comercio justo y consumo responsable: du-

rante todo el año teniendo actividades más intensas según 
programación anual.

-- Programa de jóvenes: durante todo el año teniendo activida-
des más intensas según programación anual.
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Duración Anual
Nº de voluntarios/as que participan -- Acogida y asistencia primaria: 60 voluntarios/as.

-- Programa de personas sin hogar: 10 voluntarios/as.
-- Programa de empleo: 4 voluntarios/as.
-- Programa de comercio justo y consumo responsable: 5 

voluntarios/as.
-- Programa de jóvenes: 10 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Exceptuando el programa de jóvenes, en el resto de progra-
mas los/as voluntarios/as son personas jubiladas o amas  casa 
con una media de edad de 55 años aprox. Predominan las 
mujeres frente a los hombres.

Funciones de las personas voluntarias Desempeñan tanto funciones de dirección, secretaría y tesore-
ría como de responsabilidad frente a los programas, atención 
al público, visitas domiciliarias, etc.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas -- Acogida y asistencia primaria en las siguientes parroquias: 
San Sebastián, San Juan bautista, Nuestra Sra. del Carmen, 
Santísima Trinidad, San Antonio de Papua, Ntra. Sra. de 
África y Sta. Ángela de la Cruz.

-- Programa de personas sin hogar.
-- Programa de empleo.
-- Programa de comercio justo y consumo responsable.
-- Programa de jóvenes.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Acogida y asistencia primaria: visitas domiciliarias, atención 
al público, gestión de víveres y ropero, etc.

-- Programa de personas sin hogar: gestionar el servicio  de 
higiene en su totalidad (adecuar el ropero, atender a las 
personas sin hogar, procurar en orden adecuado del local, 
realizar el registro diario de atenciones, formación perma-
nente, reunión mensual).

-- Programa de empleo: atender el servicio de atención labo-
ral, atender a los usuarios en la petición de citas, procurar la 
información adecuada a toda persona que acuda al servicio, 
formación permanente, etc.

-- Programa de Comercio Justo y consumo responsable: 
desarrollar las acciones que se programen para el año.

-- Programa de jóvenes: desarrollar las acciones que se 
programen para el año.

Horario -- Acogida y asistencia primaria: en función de cada parroquia 
existen unos días específicos para cada actividad.

-- Programa de personas sin hogar: 
Servicio de higiene: 
Verano: lunes, miércoles y viernes de 11:00 a 13:00h
Invierno: lunes y viernes: de 11:00 a 13:00h y los miércoles 
de 17:00 a 19:00h
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Horario Servicio de atención social: 
Verano: lunes a viernes de 12:00 a 14:00h
Invierno: lunes, martes, jueves y viernes de 12:00 a 14:00h 
y miércoles de 17:00 a 19:00h

-- Programa de empleo:
Martes y jueves de 9:00 a 13:00h 

-- Programa de comercio justo y consumo responsable:
Durante todo el año teniendo actividades más intensas 
según programación anual.

-- Programa de jóvenes: durante todo el año teniendo activida-
des más intensas según programación anual.

Duración del compromiso Acordada por ambas partes.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1990
Sector/es de intervención -- Personas con enfermedad mental crónica.

-- Familiares y allegados de personas con enfermedad mental 
crónica.

Ámbito de actuación Provincial
Dirección C/ Huerta Chica nº 10 B.
Teléfono 956 40 91 43 Fax 956 33 30 68
Correo electrónico afamen@terra.es
Web www.afemen.org

FINES DE LA ENTIDAD

Mejorar la calidad de vida de las personas con enfermedad mental, sus familiares y allegados.

PROYECTOS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Programas de ocio y tiempo libre.
-- Talleres ocupacionales.

Actividades -- Taller de abalorios.
-- Taller de cuero, serigrafía, pirograbado.
-- Actividades deportivas: futbito, gimnasio, baloncesto.

Horario Según actividades programadas
Explicar en qué consiste Apoyar las actividades llevadas a cabo por el monitor del 

centro social.
Horario De lunes a viernes, en horario de 16:30 a 20:30 h.
Número de voluntarios/as que 
participan

Actualmente la entidad cuenta con 18 personas voluntarias en 
la provincia.

Perfiles de las personas voluntarias Persona motivada en desarrollar una acción social, que implica 
respeto y comprensión hacia las personas con enfermedad 
mental.

Funciones de las personas voluntarias Apoyar las labores del monitor de cada centro sociocultural.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Actividades -- Programas de ocio y tiempo libre
-- Talleres ocupacionales.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Apoyar las actividades llevadas a cabo por el monitor del 
centro social.

Horario De lunes a viernes, en horario de 16:30 a 20:30 h
Duración del compromiso Según disposición.
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Asociación de Familiares de personas con Enfermedad Mental (A.F.E.MEN.)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1989
Sector/es de intervención Personas con algún tipo de discapacidad así como familiares y 

personas de inclusión social.
Ámbito de actuación Local.
Dirección C/ Montes nº 4.
Teléfono 956 53 47 67 Fax 956 49 03 28
Correo electrónico vcarmen@andaluciajunta.es

FINES DE LA ENTIDAD

-- Favorecer la integración social y laboral de todas las personas con algún tipo de discapacidad física o 
sensorial a través de una atención integral de las necesidades y demandas planteadas por los mismos, 
evitando el aislamiento o exclusión social. 

-- Concienciar a la población acerca de las necesidades de solidaridad con las personas con discapacidad.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Programa y actividades de apoyo para fomentar el desarrollo 
personal y social.

-- Andalucía digital.
-- Atención y estimulación temprana.
-- Acompañamiento.
-- Informática, Internet, Mecanografía e inglés.

Actividades -- Enseñanza de nuevas tecnologías.
-- Actividades para fomentar la autonomía.
-- Apoyo emocional.
-- Cursos.

Explicar en qué consiste -- Programa y actividades de apoyo para fomentar el desarrollo 
personal y social: realización de talleres relacionados con las 
habilidades sociales.

-- Andalucía digital: explicaciones directas de la utilización de 
las nuevas tecnologías.

-- Atención y estimulación temprana: actividades relacionadas 
con cada individuo según sus necesidades propias.

-- Acompañamiento: acompañamiento en la sede de la asocia-
ción o fuera.

-- Informática, Internet, Mecanografía e inglés: realización de 
cursos de duración limitada, según materia.

Horario Mañana y tarde.
Duración Anual.
Número de voluntarios/as que 
participan

12 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Personas cualificadas para cada uno de los programas en 
los que participan, sensibilizadas ante las necesidades del 
colectivo.
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Asociación de minusválidos físicos y sensoriales “Virgen del Carmen”



Funciones de las personas voluntarias -- Impartición de diferentes talleres, cursos y actividades.
-- Análisis de situación.
-- Participación activa en los programas.
-- Fomentar la integración, participación y desarrollo de las 

potencialidades de las personas.
-- Coordinación con el resto del personal.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas -- Servicio de Ayuda a Domicilio.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Acompañamiento en el propio hogar.
-- Tareas de higiene personal de personas con discapacidad.
-- Ayuda en la alimentación. 

Horario Mañana y tarde.
Duración del compromiso Anual.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1987
Sectores de intervención Personas drogodependientes y familias.
Ámbito de actuación Local.
Dirección C/ La Plaza nº 12 local 2.
Teléfono 956 53 57 80
Correo electrónico jtv.afaad@hotmail.com

FINES DE LA ENTIDAD

Ayudar a las familias y dependientes. 

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas Iniciativas para la prevención.
Horario Lunes, martes y miércoles de 17:00 a 20:00h.
Duración Indefinido.
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Asociación de Familiares y Amigos para la Ayuda en las Dependencias 
(A.F.A.A.D.)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución En Chiclana en 1948.
Sectores de intervención Personas en situación de exclusión social.
Ámbito de actuación Local.
Dirección C/ Botica nº 20.
Teléfono 956 53 74 97

FINES DE LA ENTIDAD

Ayudar, guiar y apoyar económicamente y en problemas burocráticos a las personas con escasos recur-
sos económicos y culturales.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Visitas y ayuda en la casa de acogida de ancianas.
-- Visita, ayuda y acompañamiento a personas en situación de 

necesidades básicas (falta de luz, ropa, comida, etc.).
Actividades -- Casa de acogida: acompañamiento y escucha.

-- Ayuda a personas necesitadas: búsqueda de recursos 
económicos y sociales. 

Explicar en qué consiste Visitas y acompañamiento.
Horario Indefinido.
Duración Indefinido
Número de voluntarios/as que 
participan

Once personas voluntarias.

Perfiles de las personas voluntarias Personas de edad media, con madurez, entrega y una sensibi-
lidad especial.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas -- Visita a la casa de acogida.
-- Visita y seguimiento a las personas usuarias de los servicios.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Visita y acompañamiento a las ancianas de la casa de 
acogida y en domicilio.

-- Visita y acompañamiento a las personas con escasos recur-
sos económicos y sociales.

-- Ayuda en la búsqueda de recursos.
-- Pago de recibos impagados.

Horario Según se acuerde entre las dos partes.
Duración Según se acuerde entre las dos partes.
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Asociación de Caridad San Vicente de Paúl



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución En Chiclana en 1872.
Sectores de intervención -- Voluntariado y participación.

-- Socorro y emergencias.
-- Intervención social.
-- Formación.
-- Empleo.
-- Cooperación internacional.
-- Juventud.
-- Comunicación e imagen.
-- Promoción de ingresos.

Ámbito de actuación Local.
Dirección C/ Jesús Nazareno nº 11.
Teléfono/fax 956 40 04 67
Correo electrónico chiclana@cruzroja.es
Web www.cruzroja.es

FINES DE LA ENTIDAD

El fin general de Cruz Roja Española es la difusión, ampliación de los principios fundamentales del 
movimiento internacional de la Cruz Roja Española y Media Luna Roja. Constituye el objeto institucional 
de Cruz Roja Española el desarrollo de actividades orientadas a la consecución de los siguientes fines 
específicos:
-- La búsqueda y el fomento de la paz, así como la cooperación nacional e internacional.
-- La difusión y enseñanza del derecho Internacional Humanitario.
-- La difusión y defensa de los derechos humanos fundamentales.
-- La actuación, en situaciones de conflictos armados, a favor de todas las víctimas civiles y militares, 

preparándose para ello en tiempo de paz como auxiliar de los servicios de salud pública, en todos los 
terrenos previstos por los Convenios de Ginebra y protocolos adicionales en los que España sea parte.   

-- La atención a las personas y colectivos que sufre, previniendo y atenuando el dolor humano.
-- La protección y socorro de las personas afectadas por accidentes, catástrofes, calamidades públicas, 

conflictos sociales, enfermedades, epidemias y otros riesgos o siniestros colectivos y sucesos simila-
res, así como la prevención de los daños causados por los mismos, participando en las actuaciones 
que resulten necesarias para ello, en la forma establecida en las leyes y en los planes nacionales o 
territoriales correspondiente.

-- La promoción y colaboración en acciones de solidaridad, de cooperación al desarrollo y de bienestar 
social en general  y de servicios asistenciales y  sociales, con especial atención a colectivos y a perso-
nas con dificultades para su integración social.

-- El fomento y la participación en programas de salud y en acciones que por su especial carácter altruis-
ta resulten más convenientes para la salud pública.

-- La promoción de la participación voluntaria y desinteresada de las personas físicas y jurídicas, públicas 
o privadas, en las actividades y en el sostenimiento de la institución para el cumplimiento de sus 
cometidos.

-- El fomento de la participación de niños/as y jóvenes en las actividades de la institución  y en la progra-
mación entre ellos de los principios del movimiento internacional de la Cruz Roja y de la media Luna 
Roja, del Derecho Internacional Humanitario y de los Derechos Humanos fundamentales, así como de 
los ideales de paz, mutuo respeto y entendimiento entre todos los hombres y los pueblos.

-- El desarrollo de acciones formativas encaminadas a la consecución de los anteriores fines.
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PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Servicios preventivos.
Actividades Toda aquella acción que la Cruz Roja Española realiza, fruto de 

una planificación y organización previa, que da respuesta a una 
demanda de atención concreta y que generalmente implica 
una cobertura de un dispositivo de atención socio sanitaria a 
un acto o lugar donde hay un riesgo previsible:
-- Servicios preventivos terrestres.
-- Servicios preventivos acuáticos.

Explicar en qué consiste -- Servicios preventivos terrestres: ofrecer cobertura sociosani-
taria en actos de riesgos previsibles en medio terrestre.

-- Servicios preventivos acuáticos: proporcionar a toda aquella 
persona que acude al medio acuático, la seguridad necesa-
ria durante su esparcimiento, vigilando las zonas conflictivas, 
advirtiendo de los riesgos, ayudando a las personas con di-
ficultades en el agua y proporcionando los primeros auxilios 
cuando sea necesario.  

Horario Según la demanda.
Duración Según la demanda.
Número de voluntarios/as que 
participan

Según el tipo de preventivo.

Perfiles de las personas voluntarias -- Mayores de 18 años.
-- Formación primaria o secundaria.
-- Auxiliares de clínica.
-- Diplomados/as en Enfermería.
-- Licenciados en Medicina o Psicología.
-- Auxiliar de transporte.
-- Técnicos en emergencia.
-- Socorristas acuáticos.
-- Patrones de embarcaciones.
-- Conductores.

Funciones de las personas voluntarias Prevenir y actuar ante situaciones de emergencia sanitaria, 
ayudando a las personas y proporcionando los primeros auxi-
lios cuando sea necesario.

Programa Salvamento marítimo.
Actividades -- Salvamento de vidas humanas, búsqueda y rescate de 

personas desaparecidas en la costa.
-- Apoyo en operaciones de búsqueda de supervivientes.
-- Apoyo en operaciones de lucha contra la contaminación.
-- Remolque de embarcaciones en peligro.

Explicar en qué consiste -- Salvamentos de vidas humanas, búsqueda y rescate de 
personas desaparecidas en la costa.

-- Apoyo en operaciones de búsqueda de supervivientes.
-- Apoyo en operaciones de lucha contra la contaminación.
-- Remolque de embarcaciones en peligro.

Horario De 12:00 a 20:00h.
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Duración Anual.
Número de voluntarios/as que 
participan

Dependiendo de la época del año, desde un mínimo de cuatro 
personas a un máximo de 35 personas por día.

Perfiles de las personas voluntarias -- Educación secundaria.
-- 	Mayores de 18 años.
-- 	Titulación oficial que habilite para el manejo de la embarca-

ción a su cargo, en su caso.
-- 	Formación básica en mantenimiento de motores marinos y 

embarcaciones neumáticas y/o en comunicaciones.
-- 	Socorristas acuáticos.
-- 	A valorar: Título de mecánico naval.

Funciones de las personas voluntarias -- Salvamento de vidas humanas, búsqueda y rescate de 
personas desaparecidas en la costa.

-- Apoyo en operaciones de búsqueda de supervivientes.
-- Apoyo en operaciones de lucha contra la contaminación.
-- Remolque de embarcaciones en peligro.

Programa Programa de intervención en emergencias.
Actividades Respuesta especializada a las necesidades básicas y específi-

cas de índole psicosocial de las víctimas, sus familiares y alle-
gados, afectados por una situación de urgencia y/o catástrofe, 
con el fin de aliviar su sufrimiento.

Explicar en qué consiste Aliviar el sufrimiento de las víctimas.
Horario Cuando se produzca la emergencia, en cualquier horario.
Duración Cuando se produzca la emergencia.
Número de voluntarios/as que 
participan

Dependiendo del número de personas afectadas.

Perfiles de las personas voluntarias -- Mayores de 18 años.
-- Formación secundaria.
-- Diplomado/a en Enfermería o Trabajo Social.
-- Licenciado en Medicina o Psicología. 

Funciones de las personas voluntarias Aliviar el sufrimiento de las víctimas, familiares y allegados 
afectados por una situación de emergencia o catástrofe.

Programa Gestión de voluntariado.
Actividades Campaña de captación de voluntarios/as.
Explicar en qué consiste Acciones y campañas de captación dirigidas a sensibilizar a 

las personas de la importancia de la acción voluntaria y de la 
necesidad de colaborar con Cruz Roja Española.

Horario En función de la campaña.
Duración En función de la campaña.
Número de voluntarios/as que 
participan

3 voluntarios/as por campaña.

Perfiles de las personas voluntarias -- Formación primaria o secundaria.
-- 	Mayores de 18 años.

Funciones de las personas voluntarias Participación en el diseño, realización y evaluación de las 
actividades de la campaña.
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Programa Incorporación, Coordinación y Seguimiento.
Actividades Establecer una entrevista personalizada para un buen proceso 

de orientación institucional.
Explicar en qué consiste Acciones de acogida y orientación, mediante entrevistas indivi-

duales o grupales, a las personas que deseen incorporarse al 
voluntariado en Cruz Roja Española.

Horario En función de la persona responsable del programa.
Duración En función de la persona responsable del programa.
Número de voluntarios/as que 
participan

Cinco voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias -- Mayores de 18 años.
-- Formación secundaria.
-- Diplomatura (preferiblemente de la rama social).

Funciones de las personas voluntarias -- Realización de entrevistas o charlas informativas.
-- Orientación sobre el desarrollo de la acción voluntaria que 

mejor se adecue al perfil de la persona.

Programa Inmigrantes.
Actividades Centro/oficina de atención integral al inmigrante.
Explicar en qué consiste Conseguir una integración social por parte de la persona in-

migrante actuando en diferentes áreas, ofreciendo un servicio 
de orientación, información y asesoramiento de los recursos 
existentes.

Horario De lunes a viernes en horario de 9:00 a 13:00h.
Duración Anual.
Número de voluntarios/as que 
participan

Cuatro voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias -- Afectividad y asertividad.
-- Capacidad de trabajo en equipo.
-- Comprensión de la problemática de la inmigración.
-- Empatía.
-- Estabilidad y control emocional.
-- Habilidades sociales y de comunicación.
-- Capacidad para establecer distancia emocional respecto a la 

problemática de las personas afectadas.
-- Persona mayor de 21 años.

Funciones de las personas voluntarias Orientación, información, asesoramiento, impartición de talleres 
a personas inmigrantes. Para ello, el perfil requerido son profe-
sionales o estudiantes de carreras sociales:
-- Trabajador/a social.
-- Educador/a social.
-- Mediador/ social.
-- Psicólogo/a.
-- Integrador/a social.
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Programa Promoción y educación para la salud.
Actividades -- Programa de prevención escolar.

-- Programa de prevención de accidentes y primeros auxilios.
Explicar en qué consiste -- Programa de prevención escolar: promover hábitos y con-

ductas saludables, actitudes de responsabilidad respecto a 
las drogodependencias, con especial referencia a las drogas 
de síntesis, cannabis, alcohol y tabaco.

-- Programa de prevención de accidentes y primeros auxilios: 
eliminar riesgos de forma segura, como ser capaz de actuar 
ante un herido o accidentado.

Horario Horarios de mañana para la impartición de los programas, y 
horario de tarde para la planificación de dichas actividades.

Duración Anual.
Número de voluntarios/as que 
participan

15 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias -- Bachiller.
-- Diplomatura Trabajo Social.
-- Diplomatura de Enfermería.
-- Educación social.
-- Licenciatura en Psicología y Medicina.

Funciones de las personas voluntarias Impartición de talleres.

Programa Mujer en dificultad.
Actividades Atención, información, asesoramiento y formación a mujeres 

en riesgo de exclusión social.

Explicar en qué consiste Capacitar a mujeres en riesgo de exclusión social de las ha-
bilidades necesarias para la búsqueda de empleo, ofreciendo 
orientación laboral, promover habilidades sociales, formativas, 
aumentar y promocionar relaciones sociales, fomentar la 
autoestima. Medidas de empoderamiento.

Horario De lunes a viernes de 9:00 a 13:00h.
Duración Anual.
Número de voluntarios/as que 
participan

4 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias -- Asertividad, empatía.
-- Capacidad de trabajo en equipo.
-- Estabilidad y control emocional.
-- Habilidades sociales y capacidad de comunicación.
-- Persona mayor de 21 años.

Funciones de las personas voluntarias Capacitar a mujeres en riesgo de exclusión social de las ha-
bilidades necesarias para la búsqueda de empleo, ofreciendo 
orientación laboral, promover habilidades sociales, formativas, 
relacionales, fomentar la autoestima.
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Programa Personas con discapacidad.
Actividades Con este proyecto se persigue que las personas discapacitadas 

puedan disfrutar de actividades de ocio y tiempo libre de forma 
lo más normalizada posible en la Playa de la Barrosa.

Explicar en qué consiste Mejorar la calidad de vida los destinatarios del proyecto así 
como ofrecerles una alternativa de ocio y disfrute del entorno.

Horario De 12:00 a 14:00h y e 16:00 a 20:00h de lunes a domingo.
Duración Del 15 de junio al 15 de septiembre.
Número de voluntarios/as que 
participan

Seis por día.

Perfiles de las personas voluntarias Se valorará formación especializada sobre todo en voluntarios/
as que intervengan con usuarios/as dependientes.

Funciones de las personas voluntarias -- Realización de fichas y entrevistas.
-- Asesoramiento.
-- Realización del baño en sí.
-- Ayuda a la movilidad del usuarios/as.

Programa Formación.
Actividades Formación del voluntariado de Cruz Roja Española.
Explicar en qué consiste Impartir la formación especializada de Cruz Roja Española, a 

los voluntarios/as para que puedan desempeñar las tareas 
encomendadas con la mayor eficacia y eficiencia.

Horario Dependiendo de la duración de cada curso.
Duración Dependiendo del curso, desde 5 a 60 horas.
Número de voluntarios/as que 
participan

15 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias -- Personas mayores de 18 años.
-- Diplomados universitarios de Enfermería.
-- Licenciados en Medicina.
-- Licenciados en Psicología.
-- Técnicos en emergencia.
-- Instructores.

Funciones de las personas voluntarias Formarse como monitores de Cruz Roja Española.
Docencia a voluntarios/as. 
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Programas Atención a personas mayores: 
Proyectos de intervención:
-- Ayuda domicilio complementaria: apoyo a la movilidad en 

domicilio
-- Respiro: “Cuidamos a quines cuidan”, apoyo a cuidadores 

informales.
-- Ayudas técnicas.

Actividades -- Ayuda domicilio complementaria: apoyo a la movilidad en 
domicilio.
•	 Valoración y diagnóstico de las demandas del servicio.
•	 Levantar y acostar a personas con movilidad reducida.
•	 Seguimiento de la actividad realizada por el voluntariado.

-- Respiro: “Cuidamos a quines cuidan”, apoyo a cuidadores 
informales.
•	 Valoración y diagnóstico de las demandas del servicio.
•	 Apoyo emocional a cuidadores informales de grandes 

dependientes.
•	 Acompañamiento en domicilio al gran dependiente.
•	 Campaña y apoyo emocional al gran dependiente y su 

cuidador/a.
•	 Estimulación cognitiva y psicomotricidad a grandes 

dependientes en domicilio.
•	 Seguimiento de la actividad realizada por el/la 

voluntario/a. 
-- Ayudas técnicas.

•	 Información y asesoramiento de las distintas ayudas 
técnicas.

•	 Valoración de las demandas de ayudas técnicas.
•	 Gestión de ayudas técnicas; camas articuladas, sillas de 

ruedas, andadores, muletas, etc. 
Explicar en qué consiste -- Ayuda a domicilio complementaria: apoyo a la movilidad en 

domicilio “Muévete con nosotros”.
Proyecto dirigido a personas con movilidad  reducida y que 
requiere apoyo para las distintas trasferencias (cama-sillón) 
que necesiten. Se ofrece un servicio de apoyo a la movilidad 
por las mañanas para levantar y por las noches para acostar 
de lunes a sábados. Es un servicio gratuito para la familia y 
lo realiza personal voluntario/a.

-- Respiro: “Cuidamos a quienes cuidan”. Apoyo a cuidadores 
informales.
Proyecto dirigido a dar apoyo emocional y de respiro a perso-
nas cuidadoras de grandes dependientes, con la finalidad de 
proporcionarles algunos espacios libres en la semana para 
que puedan salir. A su vez se trabaja con el gran dependiente 
en domicilio dándoles apoyo emocional y al mismo tiempo, 
con aquellas personas que lo requieren, se trabajan activida-
des de estimulación cognitiva y psicomotricidad.
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-- Ayudas técnicas:
Proyecto dirigido a todas aquellas personas que requieren 
ayudas técnicas para la mejora de su calidad de vida. Estas 
ayudas se gestionan a través de Cruz Roja Española y han 
de venir derivadas desde los centros de salud de la locali-
dad. Las ayudas que se gestionan son: camas articuladas, 
sillas de ruedas, muletas, andadores, etc. 

Horario -- Ayuda a domicilio complementaria: apoyo a la movilidad en 
domicilio “Muévete con nosotros”.
Mañanas de 9:00 a 11:00h.
Tarde noche de 21:30 a 23:00h.
De lunes a sábados.

-- Respiro: “Cuidamos a quienes cuidan”, apoyo a cuidadores 
informales.
De lunes a domingo, 3 horas a la semana. 1 día a la semana 
en turno de mañana o tarde.

-- Ayudas técnicas:
Atención oficina para la gestión: de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00h.

Duración -- Ayuda a domicilio complementaria: apoyo a la movilidad en 
domicilio “Muévete con nosotros”.
Diariamente de 2 a 3 voluntarios/as realizan el servicio.

-- Respiro: “Cuidamos a quienes cuidan”, apoyo a cuidadores 
informales.
Anualmente 40 a 50 voluntarios/as. 

-- Ayudas técnicas:
Anualmente: de 30 a 40 personas.

Número de voluntarios/as que 
participan

Anual.

Perfiles de las personas voluntarias -- Ayuda a domicilio complementaria: apoyo a la movilidad en 
domicilio “Muévete con nosotros”.

Persona mayor de 18 años.
Conocimientos y/o experiencia en atención a personas 
mayores.
Formación en primeros auxilios.
Habilidades de comunicación.

-- Respiro: “Cuidamos a quienes cuidan”: apoyo a cuidadores 
informales.

Persona mayor de 18 años.
Se valorará conocimientos y/o experiencias en atención a 
personas mayores.
Habilidades de comunicación.
Con compromiso de permanencia mínimo de 6 meses. 

-- Ayudas técnicas:
Persona mayor de 18 años.
Habilidades de comunicación.
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Funciones de las personas voluntarias -- Ayuda a domicilio complementaria: apoyo a la movilidad en 
domicilio “Muévete con nosotros”.

Apoyo diario a la transferencia de cama-sillón y sillón-
cama en horario de mañana y en horario de tarde.
Informar al técnico/a del proyecto de las incidencias 
diarias.
Hacer seguimiento conjunto con el/la técnico/a del 
proyecto.
Formación y reciclaje para la mejora continua de su 
actividad. 

-- Respiro: “Cuidamos a quienes cuidan”: apoyo a cuidadores 
informales.

Acompañamiento en domicilio.
Apoyo emocional a personas dependientes y cuidadores/as.
Comunicación semanal de las incidencias que se pro-
duzcan.
Formación y reciclaje para la mejora continua de su 
actividad.
Seguimiento conjunto de la actividad con el equipo 
técnico del proyecto.

-- Ayudas técnicas:
Entregar las camas articuladas almacenadas en una nave 
de Cruz Roja Española.
Recogida de las camas devueltas por las familias.
Llevar el control e las camas articuladas almacenadas.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas Plan intervención social. Programas de atención a personas 
mayores:
-- Respiro: cuidamos a quienes cuidan. Apoyo a cuidadores 

informales.
-- Ayuda a domicilio complementaria: apoyo a movilidad en 

domicilio.
-- Ayudas técnicas.

Plan intervención social. Programas de personas con discapa-
cidad. Proyecto:
-- Atención discapacitados en la playa.

Plan intervención social. Programas de atención a personas 
inmigrantes:
-- Centro/oficina información integral al inmigrante.

Plan intervención social. Programas de atención a mujeres en 
dificultad social. Proyectos:
-- Punto de encuentro de mujeres.

Plan de juventud. Proyectos:
-- Promoción y educación para la salud.
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Plan de intervención en socorros y emergencias:
-- Programa de intervención en emergencia.
-- Programas de servicios acuáticos y terrestres.
-- Programa salvamento marítimo. 

Plan de formación. Formación para el desarrollo institucional. 
Proyectos:
-- Formación institucional.

Plan de formación. Formación para la intervención. Proyectos:
-- Formación básica para la intervención.
-- Formación especializada.
-- Formación transversal.

Plan de formación. Formación para la población en general. 
Proyecto:
-- Otros cursos de formación externa.

Plan de voluntariado. Seguimiento de la acción voluntaria: 
-- Incorporación, coordinación y seguimiento.

Plan de voluntariado. Seguimiento de la implantación del Plan 
de Voluntariado:
-- 	Gestión del voluntariado. 

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Las propias de la actividad de cada proyecto reflejas en el 
documento.

Horario Los horarios especificados en cada actividad, reflejados en el 
documento.

Duración del compromiso Mínimo seis meses.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2004
Sector/es de intervención Mujeres con espíritu artístico con problemas de adaptación en la 

sociedad.
Ámbito de actuación Local
Dirección Antiguo Matadero. 
Teléfono 956 40 14 88

FINES DE LA ENTIDAD

-- Recuperar artesanías tradicionales.
-- Ofrecer un lugar de encuentro para las mujeres.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Cultura de los barrios.
Actividades -- Taller de pintura.

-- Taller de carey.
-- Taller de cerámica.
-- Taller de seda.
-- Taller de joyería. 

Explicar en qué consiste Participar en los talleres desarrollados en los barrios del municipio.
Horario 3 horas, una vez a la semana.
Duración Desde octubre a junio.
Número de voluntarios/as que 
participan

Siete en total (cinco personas fijas y dos alternan).

Perfiles de las personas voluntarias Personas con interés en ayudar.
Funciones de las personas 
voluntarias

Son monitores/as tituladas y dan su conocimiento a todo el 
personal que lo necesite.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas - Taller de pintura.
- Taller de carey.
- Taller de cerámica.

Tareas a desempeñar por la 
persona voluntaria

Impartir talleres.

Horario Una vez por semana, 4 horas a la semana.

Horario a cumplir A convenir con el voluntariado
Duración del compromiso Curso escolar.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1989
Sector/es de intervención Rehabilitados de alcoholismo y familias.
Ámbito de actuación Comarcal
Dirección C/ San Antonio nº 9.
Teléfono/fax 956 53 59 45
Correo electrónico archi14@terra.es
Web www.archialcoholicosrehabilitados.com

FINES DE LA ENTIDAD

Apoyo al tratamiento y rehabilitación de alcohólicos/as y sus familiares, a través de grupos de autoayuda 
y programas de prevención del consumo de alcohol y otras sustancias.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Apoyo al tratamiento de alcoholismo.
-- Grupos de autoayuda para alcohólicos/as y sus familias.
-- Prevención en familia “Proyecto Luna”.
-- Día Sin Alcohol.

Actividades Consultas técnicas, grupos de autoayuda, información y 
prevención familiar.

Explicar en qué consiste -- Acompañamiento a las consultas.
-- Seguimiento y asesoramiento a jóvenes con problemas de 

integración escolar.
Horario De lunes a viernes de 9:00 a 13:30h y de 17:30 a 21:30h.
Duración Anual.
Nº de voluntarios/as que participan 8 personas voluntarias.
Perfiles de las personas voluntarias -- Ex alcohólicos y familiares.

-- Jóvenes Psicólogos/as.
Funciones de las personas voluntarias -- Apertura, limpieza y mantenimiento de la sede de la entidad. 

-- Acompañamiento a los alcohólicos y sus familias a las 
consultas médicas.

-- Actuar de monitor/a en terapias de autoayuda.
-- Dirigir la secretaría, tesorería, dirección y otros compromi-

sos de la asociación.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas Apoyo a los programas de prevención.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Funciones de apoyo a los programas de prevención (psicólo-
gos/as y trabajadores/as sociales).
Monitores de autoayuda en las terapias.

Horario Según las necesidades y disponibilidad de la persona voluntaria.
Duración del compromiso Anual.
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Asociación Alcohólicos Rehabilitados de Chiclana (A.R.CHI.)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1990
Sector/es de intervención -- Área de marginación.

-- Área de sensibilización/educación.
-- Área de inmigración.
-- Área de solidaridad internacional.
-- Área de cárceles.

Ámbito de actuación Autonómico
Dirección  C/ Jesús Nazareno nº17, 1º E.
Teléfono/fax 956 40 96 47
Correo electrónico chiclana@apdha.org
Web www.apdha.org

FINES DE LA ENTIDAD

La APDHA es una asociación sin ánimo de lucro cuyo fundamento lo constituye la Declaración Universal 
de los derechos Humanos proclamados por la ONU en 1948 que pretende reivindicar la vigencia de los 
Derechos Humanos como instrumentos de transformación de conciencia y de la sociedad. 

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Salud de las mujeres.
Actividades -- Curso de nutrición.

-- Curso de sexualidad.
Explicar en qué consiste Dar a conocer a través de estos cursos cómo mejorar la salud y 

calidad de vida de las mujeres.
Horario Los miércoles de 18:00 a 20:00h.
Duración 6 meses.
Número de voluntarios/as que 
participan

1 persona voluntaria.	

Perfiles de las personas voluntarias Profesional de la salud jubilada con la especialidad de matrona.
Funciones de las personas 
voluntarias

Impartir los talleres.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Nuevas Tecnologías.
Tareas a desempeñar por la 
persona voluntaria

Enseñar sobre informática e Internet.

Horario Los miércoles de 18:00 a 20:00h o el disponible.
Duración Según disponibilidad de la persona voluntaria.
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Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía (A.P.D.H.A.)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1986
Sector/es de intervención Social, cultural, feminista.
Ámbito de actuación Local
Dirección C/ San Isidro nº 1.
Teléfono 607 51 87 92 Fax 956 40 20 97
Correo electrónico asocum@hotmail.es

FINES DE LA ENTIDAD

Promover y promocionar los derechos de las mujeres y la lucha por la igualdad. Conseguir la participación 
activa de las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad.
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Asociación Sociocultural de Mujeres (ASO.CU.M.)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1992
Sector/es de intervención Drogodependientes, presos, familiares y población en general.
Ámbito de actuación Comarcal
Dirección C/ San Alejandro nº 2.
Teléfonos 956 47 27 74

605 86 88 29
Fax 956 47 51 10

Correo electrónico asociacionmara@hotmail.com

FINES DE LA ENTIDAD

Rehabilitación de personas toxicómanas e inserción de las mismas en la sociedad.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Programas en Centro de Día.
Actividades -- Apoyo en la gestión.

-- Mantenimiento del centro.
-- Asesoramiento jurídico.

Horario A convenir.
Duración Lunes a viernes de 10:00 a 14:00h.
Número de voluntarios/as que 
participan

Nueve.

Perfiles de las personas voluntarias Indiferente.
Funciones de las personas 
voluntarias

-- Apoyo en la gestión.
-- Mantenimiento del centro.
-- Asesoramiento jurídico.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Programas en Centro de Día.
Tareas a desempeñar por la 
persona voluntaria

-- Apoyo en la gestión.
-- Mantenimiento del centro.
-- Asesoramiento jurídico.

Horario A convenir.
Duración A convenir.
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Asociación de ayuda a drogodependientes y presos MARÁ
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Asociación por la igualdad “AYLA”

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2001
Sector/es de intervención Mujer y jóvenes.
Ámbito de actuación Local y provincial.
Dirección C/ Hispanidad s/n.
Teléfonos 856 21 23 01

607 16 26 60
607 16 26 69

Fax 856 21 23 01

Correo electrónico asocayla@hotmail.com
Web www.asociacionayla.org

FINES DE LA ENTIDAD

-- Promover la igualad de oportunidades entre mujeres y hombres.
-- Promover la participación y presencia de las mujeres en la vida política, económica, cultural y social.
-- Atención integral (jurídica, psicológica y social) a todas aquellas personas en riesgo de padecer violen-

cia de género y discriminación social.
-- Prevención de violencia de género.
-- Detección de violencia de género.
-- Intervención en crisis.
-- Formación.
-- Inserción social.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Proyecto Acompaña.
Actividades Acompañamiento a mujeres, victimas de violencia de género. 
Explicar en qué consiste Acompañamiento a juzgados, centros de salud, ayuntamiento, 

bancos, organismos públicos, entre otros.
Horario Todo el día.
Duración Según disponibilidad de la persona.  
Número de voluntarios/as que 
participan

En la actualidad, 18 voluntarias.

Perfiles de las personas voluntarias Personas sensibilizadas y con formación en violencia de 
género. 

Funciones de las personas voluntarias Acompañamiento.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Proyecto Acompaña.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Acompañamiento.

Horario La entidad tiene en funcionamiento un banco del tiempo en el 
que el voluntario/a pone la disponibilidad del tiempo.

Duración del compromiso Indefinido



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1996
Sector/es de intervención -- Población inmigrante.

-- Cooperación internacional para el desarrollo.
-- Infancia, mujeres, jóvenes y ancianos.
-- Sectores marginales de la sociedad en áreas de infancia, drogradic-

ción, sanidad, etc.
Ámbito de actuación Nacional
Dirección C/ Chipiona nº 7 1º A.
Teléfonos 956 83 72 38 / 687 10 00 58
e-mail voluntariospuertoreal@yahoo.es
Web http://voluntariospuertoreal.blogspot.com

FINES DE LA ENTIDAD

-- Cooperación internacional para el desarrollo.
-- Sectores marginales de nuestra sociedad en áreas de infancia, drogadicción, sanidad, etc.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Campañas de sensibilización.
-- Captación de fondos.

Actividades -- Campañas de sensibilización.
-- Venta de papeletas.
-- Mercadillo.

Explicar en qué consiste -- Mercadillo: se realizan artículos artesanales para su posterior venta.
-- Distribución de materiales en centros escolares para recaudar 

fondos.
-- Fiestas.

Horario En función de la actividad.
Duración En función de la actividad.
Número de voluntarios/as 
que participan

Entre 6 y 15 personas.

Funciones de las personas 
voluntarias

-- Venta.
-- Distribución.
-- Animación.
-- Elaborar artículos artesanales.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas -- Campañas de sensibilización.
-- Venta de material.  

Tareas a desempeñar por la 
persona voluntaria

-- Distribución de material.
-- Realización de artículos de artesanía.
-- Animación.
-- Realización de proyectos.

Horario En función de la actividad.
Duración del compromiso En función de la disponibilidad de la persona voluntaria.
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Asociación Sociocultural O.N.G. ATAMAN
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Asociación Madre Coraje

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución Delegación de Jerez en 1991 y Delegación en Cádiz en 1997-
1998.

Sector/es de intervención -- Ayuda Humanitaria a través del reciclaje.
-- Proyectos de desarrollo sostenible.
-- Educación para el desarrollo.

Ámbito de actuación Nacional
Dirección C/ Ribera del Muelle nº 90.
Teléfono 956 47 42 87
Correo electrónico chelo.catalan@hotmail.com
Web www.madrecoraje.org

FINES DE LA ENTIDAD

Cooperar en el desarrollo de las comunidades más empobrecidas de Perú y de otros países mediante la 
ayuda Humanitaria, basada principalmente en el reciclaje, proyectos de Desarrollo Sostenible y Educación 
para el Desarrollo.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Educación (colegios, asociaciones etc.).
-- Reciclaje.
-- Campañas solidarias (alimentos, charlas etc.).
-- Eventos solidarios (teatros, charlas, stands etc.).

Actividades -- Clasificar medicinas, ropa, libros, etc.
-- Talleres en los centros educativos.
-- Organización de eventos, stands, etc.
-- Mercadillos de ropa.

Explicar en qué consiste -- Clasificar medicinas, recogidas en farmacias y particulares, 
por fechas de caducidad.

-- Clasificación de ropa usada.
-- Talleres: sensibilizar a niños/as y jóvenes en la solidari-

dad, los valores y el reciclaje para el cuidado del medio 
ambiente.

Horario -- De lunes a viernes de 11:00 a 13:00h en horario de verano.
-- De lunes a viernes de 11:00 a 13:00 h y de 17:00 a 

19:00h en horario de verano.
Número de voluntarios/as que 
participan

13 voluntarios/as.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas -- Educación (colegios, asociaciones etc.).
-- Reciclaje.
-- Campañas solidarias (alimentos, charlas etc.).
-- Eventos solidarios (teatros, charlas, stands etc.).

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Dependiendo de la demanda.

Horario A convenir
Duración del compromiso El que quiera el voluntario/a.



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1999
Sector/es de intervención Salud, ayuda mutua.
Ámbito de actuación Comarcal
Dirección C/ Ancha nº 42.
Teléfono 956 56 40 17
Correo electrónico apdiabeticos@inicia.es
Web www.infoasociacion.org

FINES DE LA ENTIDAD

-- Promocionar la necesaria información diabetológica a los/as enfermos/as diagnosticados/as.
-- Proteger al niño/a y al joven diabético en su etapa de escolaridad y aprendizaje profesional.
-- Promover el estudio de la diabetes en el terreno de la investigación experimental y clínica, económica y 

social y de su tratamiento.
-- Colaborar en el reconocimiento de la diabetes ignorada y de estudios prediabéticos.
-- Defender los derechos de las personas diabéticas para conseguir la plena integración en la sociedad, 

previendo a tal fin las asesorías necesarias y los medios adecuados para ello.
-- Colaborar con la administración, en los distintos niveles, para la prevención y tratamiento de la diabe-

tes y conseguir la ayuda necesaria de aquella para el propio desarrollo de la asociación.
-- Editar las publicaciones que se estimen pertinentes para el cumplimiento de sus objetivos y colaborar 

en aquellas otras que se relacionan con el colectivo diabético.
-- Colaborar con entidades y organismos públicos o privados y con personas que pudieran aportar cual-

quier beneficio para la población diabética en general.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Educación diabetológica.
Actividades Talleres, conferencias, mesas redondas, campañas, convivencias.
Explicar en qué consiste Impartir conferencias, animación y ayuda a mayores.
Duración En función de la actividad.
Número de voluntarios/as que 
participan

De 15 a 20 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias En función del programa: profesionales de la medicina, psicología, 
maestros/as, scouts, animadores socioculturales, profesionales de 
la actividad física.

Funciones de las personas 
voluntarias

Impartir conferencias, movilizar a personas, coordinar grupos de 
trabajo.

G U Í A  D E  R E C U R S O S  D E  A S O C I A C I O N I S M O  Y  V O L U N T A R I A D O  D E  L A  B A H Í A  D E  C Á D I Z .  P R O V I N C I A  D E  C Á D I Z

P
U

E
R

T
O

 R
E

A
L

77

Asociación Puertorrealeña de Diabéticos (A.P.D.)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2005
Sector/es de intervención Integración, educación y sanidad.
Ámbito de actuación Local y Senegal.
Dirección San Juan Bautista La Salle Bloque nº 1 1º Dcha.
Teléfono 627 55 42 04
Correo electrónico gorenangadef@hotmail.com
Web www.nangadef.com

FINES DE LA ENTIDAD

-- Apoyar la integración de inmigrantes senegaleses en la localidad.
-- Construcción de un centro sanitario y educativo en Senegal.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas Educación, Integración y Sanidad.
Actividades Clases de español, informática, permiso de conducir.
Horario Horario de tarde.
Duración De 18:00 a 20:00h.
Número de voluntarios/as que 
participan

15 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Todas las edades. Estudiantes y trabajadores.
Funciones de las personas voluntarias -- Impartir clases.

-- Programación de cursos.
-- Solicitud de subvenciones.
-- Administración.
-- Actividades con el fin de recaudar fondos para construcción 

de centros sanitarios y educativos en Senegal.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas Educación, Integración y Sanidad.
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Todas.

Horario Horario de tarde.
Observaciones El centro sanitario en Senegal lleva en funcionamiento 14 

meses, con una amplia atención de pacientes, cubriendo 15 
aldeas. 
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1999
Sector/es de intervención -- Área de sensibilización y educación para la paz y los derechos 

humanos.
-- Marginación.
-- Área de inmigración.
-- Área de marginación.
-- Área de cárceles.
-- Área de Solidaridad Internacional.

Ámbito de actuación Autonómico.
Dirección C/ San Alejandro nº 2 1º.
Teléfono/fax 956 47 47 60
Correo electrónico puertoreal@apdha.org
Web www.apdha.org

FINES DE LA ENTIDAD

La A.P.D.H.A. pretende reivindicar la plena vigencia de los Derechos Humanos como instrumento de 
transformación de conciencias y de la propia sociedad. Para ellos la entidad no duda en actuar denun-
ciando sus incumplimientos con todos los instrumentos a su alcance. Entre sus objetivos también se 
encuentran apoyar a las víctimas de las violaciones y sensibilizar sobre sus principios en toda la sociedad 
andaluza.
La A.P.D.H.A. no se limita a realizar una defensa abstracta de los Derechos Humanos. Se hace desde 
la opción por los sectores más desfavorecidos de la sociedad, las personas excluidas y que padecen 
en mayor grado las violaciones de los Derechos Humanos. La A.P.D.H.A. participa activamente como 
parte integrante de los movimientos altermundialistas y con ellos se plantea otro mundo posible, donde 
efectivamente todas las personas sean “libres e iguales en dignidad y derechos” tal y como proclama la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Programa de educación intercultural en la Bahía de Cádiz.
-- Programa de sensibilización “Cocinas del mundo”.
-- Seminario Permanente de Derechos Humanos
-- Redes de oficinas de atención al inmigrante.
-- Proyecto de atención a mujeres inmigrantes que ejercen la 

prostitución.
-- Programa de información para personas presas y familiares.
-- Proyecto “Creando Puentes”.
-- Programa de formación sexual y reproductiva para mujeres en 

riesgo en la zona de Tánger.
-- Programa de refuerzo de las capacidades civiles y fomento de 

la democracia participativa en Mali.
Actividades - Programa de educación intercultural en la Bahía de Cádiz.

• 	Talleres en centros de enseñanza sobre sensibilización 
intercultural.

-- Programa de sensibilización “Cocinas del mundo”.
• 	Taller de “Cocinas del mundo”.
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Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía (A.P.D.H.A.)



-- Seminario Permanente de Derechos Humanos.
• 	Conferencias y seminarios sobre Derechos Humanos.
• 	Actividades de investigación y estudios.

-- Redes de oficinas de atención al inmigrante.
• 	Información y gestión de todos los aspectos relativos a 

documentación de extranjería.
• 	Asesoría jurídico-laboral.
• 	Bolsa de empleo.
• 	Gestiones sociales diversas.
• 	Otras gestiones sociales.

-- Proyecto de atención a mujeres inmigrantes que ejercen la 
prostitución.
• 	Servicio móvil de información y asesoramiento para mujeres 

que ejercen la prostitución.
• 	Talleres de identidad de grupo para mujeres que ejercen la 

prostitución.
• 	Actividades relacionadas con la investigación de la realidad 

de la prostitución.
-- Programa de información para personas presas y familiares.

• 	Actividades de información jurídica, apoyo y formación para 
personas presas y familiares.

-- Proyecto “Creando Puentes”.
• 	Actividad para el intercambio entre asociaciones de mujeres 

de Marruecos y de la Bahía de Cádiz.
• 	Desarrollo de seminarios dentro del Programa “Creando Puentes”.
• 	Reuniones de trabajo en diferentes localidades de Marruecos. 

-- Programa de formación sexual y reproductiva para mujeres en 
riesgo en la zona de Tánger.
• 	Preparación, realización y evaluación del “Programa de 

formación sexual y reproductiva para mujeres en riesgo en 
la zona de Tánger”.

-- Programa de refuerzo de las capacidades civiles y fomento de 
la democracia participativa en Mali.
• 	Entrevistas con organismos europeos, autoridades y colec-

tivos españoles para la elaboración de un informe sobre el 
fenómeno migratorio entre Mali y el Sur de Europa.

• 	Exposición fotográfica itinerante para la sensibilización e 
información en los países de acogida. 

-	 Actuaciones generales.
-	 Elaboración de diversos informes: “Exclusión y Derechos Huma-

nos”, “Inmigración y Derechos Humanos””Frontera Sur” etc.
-	 Actividades de convivencia intercultural.
-	 Concentraciones de denuncia y solidaridad por las víctimas 

de la inmigración clandestina.
-	 Jornadas sobre inmigración.
-	 Actividades de denuncias específicas.
-	 Participación en foros internacionales y consejos o mesas de 

cooperación y solidaridad locales.
-	 Reuniones internas para la coordinación de diferentes áreas 

y grupos locales.
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Explicar en qué consiste Cada una de las actividades anteriormente señaladas tienen 
como objetivo desarrollar una labor de sensibilización y transfor-
mación de la sociedad. El desarrollo de cada una de ellas está en 
constante revisión y adecuación a los objetivos que se marcan y 
a la demanda social, manteniendo en todo momento principios 
como son la continuidad de las actividades, la igualdad, la solida-
ridad la participación, etc.

Horario El horario está sujeto a la programación de cada actividad. Sin 
embargo existe un horario establecido para la apertura de cada 
sede- local. En Puerto Real el horario es el siguiente:
-- Lunes, miércoles y viernes de 10:00 a 13:00h y martes de 

17:00 a 19:00h.
Duración Los programas y actividades mediante los que la entidad desarro-

lla su labor vienen desarrollándose hasta la actualidad de forma 
continuada año tras año.

Número de voluntarios/as que 
participan

10 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias El perfil de las personas voluntarias es muy diverso. No obstante 
podemos señalar algunos rasgos comunes que definen a este 
colectivo como son: compromiso por la Defensa de los Derechos 
Humanos, solidaridad, implicación activa con la sociedad y la 
aspiración por la transformación social.

Funciones de las personas 
voluntarias

Las personas voluntarias que se implican en la labor de la entidad 
desarrollan funciones concretas tanto a nivel general de progra-
mación, coordinación y gestión de la actividad y/o proyecto, como 
a nivel de participación individual. Dependiendo del grado de 
implicación o motivación de cada persona, varían sus funciones.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1988
Sector/es de intervención -- Educación.

-- Mujer y niños/as.
Ámbito de actuación Local
Dirección C/ Teresa de Calcuta nº 70.
Teléfono 956 83 00 96 Fax 956 83 04 03
Correo electrónico lsallebcpr@planalfa.es
Web www.lasallebuenconsejo.es

www.proyde.org

FINES DE LA ENTIDAD

-- Sensibilizar de la realidad social.
-- Formar a personas que motiven a la solidaridad.
-- Comercio Justo.
-- Participación en actividades con otras ONGs.
-- Relación con otras instituciones.
-- Recaudar fondos para proyectos en zonas en vías de desarrollo de América, Oceanía, Asia y África.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Campaña de sensibilización.
-- Formación en el módulo social organizado por PROYDE –Sevilla 

(Central).
Actividades -- Comercio Justo en colaboración con la ONG COPRODECI.

-- Sensibilización de realidades sociales: Justicia y Solidaridad.
-- Publicaciones de trípticos.

Horario Una vez al mes tienen lugar reuniones de 1 hora. Si la actividad lo 
requiere se llevan a cabo más reuniones.

Duración del compromiso Curso escolar.
Nº de voluntarios/as que 
participan

Existe un equipo fijo compuesto por seis personas.

Perfiles de las personas 
voluntarias

Madres de alumnos y alumnos y antiguos alumnos y alumnas.

Funciones de las personas 
voluntarias

-- Tesorería.
-- Relación con otras ONG.
-- Sensibilización.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Plan de formación.
Tareas a desempeñar por la 
persona voluntaria

Colaborar en las campañas que el centro escolar organiza.

Horario Una vez al mes tienen lugar reuniones de 1 hora. Si la actividad lo 
requiere se llevan a cabo más reuniones.

Duración del compromiso Curso escolar.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1980
Sector/es de intervención Personas con trastorno del espectro autista y sus familias.
Ámbito de actuación Provincial
Dirección C/ Rosadas s/n
Teléfono 956 47 45 63 Fax 956 47 26 08
Correo electrónico autismocadiz@autismocaiz.com
Web www.autismocadiz.com

FINES DE LA ENTIDAD

El fin primordial es el de proporcionar apoyo y velar por los intereses de todas y cada una de las personas 
con trastornos del espectro autista y de sus familias, para que alcancen un estatus de ciudadanos de 
pleno derecho y con una calidad de vida óptima a lo largo de todo su ciclo vital.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Programa de actividades acuáticas adaptadas “Vamos al agua”· 
(Cádiz y San Fernando).

-- Servicio de unidad de estancias diurnas (Puerto Real).
-- Servicio residencial “Hogares” (Puerto Real).
-- Programa de ocio y tiempo libre (colonias de verano, talleres etc.). 

Actividades -- Actividades de piscina.
-- Campamentos de verano.
-- Talleres.

Explicar en qué consiste Se trata de prestar apoyo a los profesionales en las distintas actividades 
que así lo requieran (apoyo en la piscina, actividades de la Unidad de Estan-
cia Diurna y la residencia, salidas al exterior, campamentos de verano, etc.).

Horario Son diversos para los distintos servicios y programas, tantos en 
horario de mañana como de tarde.

Duración del compromiso Duración anual.
Nº de voluntarios/as que 
participan

Entre los 25 y los 30 voluntarios/as.

Perfil de las personas 
voluntarias

Personas con voluntad de colaborar y contribuir con la asociación.

Funciones de las personas 
voluntarias

Prestar apoyo a los profesionales de los distintos servicios y progra-
mas en las actividades a realizar.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas Programa “Vamos al agua”. Actividad acuática adaptada (Cádiz y San 
Fernando). 

Tareas a desempeñar por la 
persona voluntaria

Apoyo en actividades de piscina tanto en vestuarios como en el agua.

Horario Martes y jueves de 15:30 a 17:30 en las piscinas del complejo “Ciu-
dad de Cádiz” y los sábados de 15:00 a 18:00 en la piscina “Bahía 
Sur” en San Fernando.

Duración del compromiso Curso escolar.
Observaciones Previo al comienzo de las actividades de piscina, el profesional res-

ponsable de la actividad ofrece a los/as voluntarios charlas formativas 
en relación a las personas con Trastornos del Espectro Autista y a sus 
labores a desempeñar dentro del programa.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1990
Sector/es de intervención Áreas de marginación, sensibilización y educación, inmigración, 

solidaridad internacional y cárceles.
Ámbito de actuación Autonómico
Dirección C/ Gatona nº 7.
Teléfono/Fax 956 87 60 86
Web www.apdha.org

FINES DE LA ENTIDAD

La APDHA es una asociación sin ánimo de lucro, cuyo fundamento lo constituye la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, proclamada por la ONU en 1948. Reivindica la vigencia de los Derechos 
Humanos como instrumento de transformación de conciencias y de la sociedad.
Apoyar a las víctimas de las violaciones de los Derechos Humanos. Sensibilizar sobre sus principios en 
toda la sociedad, desde la opción de los sectores más desfavorecidos de la sociedad, las personas exclui-
das y que padecen mayor grado de violaciones de Derechos Humanos.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Programa de educación intercultural en la Bahía de Cádiz.
-- Programa “Cocinas del mundo”.
-- Red de oficinas de atención al inmigrante.
-- Informe: “Inmigración y Derechos Humanos en la provincia de 

Cádiz”.
-- Solidaridad y denuncia por las víctimas de la inmigración clandestina.
-- Informe Derechos Humanos en la Frontera Sur.
-- Creando puentes III: mujeres entre dos orillas.

Actividades -- Talleres Cocinas del Mundo: Charlas en colegios.
-- Creando puentes: red asociativa.
-- Atención al inmigrante a través de información, asesoramiento jurí-

dico, informe sobre situación de inmigrantes, mujeres inmigrantes 
en la prostitución.

Explicar en qué consiste -- Talleres cocinas del mundo son impartidos por una inmigrante. 
Suelen ser de distintas nacionalidades, hablan sobre su país, sus 
costumbres, hacen un plato típico de su tierra que se comparte con 
las personas que acuden a estos talleres que son en su mayoría 
asociaciones de vecinos, colegios de adultos, etc.

-- Entrar en contacto con las diferentes culturas, sobre todo Marrue-
cos y España, con mujeres de ambos países, compartiendo sus 
formas y modos de ver la vida.

-- Atención sobre documentación, autorización y residencia de 
trabajo, nacionalidad, gestiones de cupo y contingente, proceso de 
arraigo, ayuda en la búsqueda de empleo y vivienda.

Horario Atención en la sede:
Lunes, martes y miércoles de 10:00 a 13:00h.
Miércoles de 17:00 a 20:00h.

Duración del compromiso Anual.
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Nº de voluntarios/as que 
participan

10 voluntarios/as.

Perfiles de las personas 
voluntarias

Son personas cuya edad oscila entre los 45 y 50 años, en adelante. 
Su vinculación es puntual porque tienen sus respectivos trabajos. La 
mayoría son personas con estudios medios y superiores.

Funciones de las personas 
voluntarias

Apoyo a las personas que trabajan en la asociación.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa -- Programa de educación intercultural en la Bahía de Cádiz.
-- Programa “Cocinas del mundo”.
-- Red de oficinas de atención al inmigrante.
-- Informe: “Inmigración y Derechos Humanos en la provincia de 

Cádiz”.
-- Solidaridad y denuncia por las víctimas de la inmigración clandestina.
-- Informe Derechos Humanos en la Frontera Sur.
-- Creando puentes III: mujeres entre dos orillas.

Tareas a desempeñar por la 
persona voluntaria

Las tareas propias de las actividades de la asociación.

Horario Atención en la sede:
Lunes, martes y miércoles de 10:00 a 13:00h.
Miércoles de 17:00 a 20:00h.

Duración del compromiso El que la persona voluntaria estime oportuno.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1989
Sector/es de intervención Personas con discapacidad física y/o movilidad reducida.
Ámbito de actuación Provincial
Dirección C/ Pedro Muñoz Seca nº 9, locales 5 y 12
Teléfonos 956 85 61 06

856 45 02 00
Fax 956 85 61 06

Correo electrónico info@asociacionlagaviota.es
Web www.asociacionlagaviota.es

FINES DE LA ENTIDAD

-- Facilitar en lo posible, a través de los medios adecuados, que las personas con discapacidad físicos  
adquieran los conocimientos y aptitudes necesarias para su plena integración social.

-- Concienciación social hacia las personas con discapacidad.
-- Elevar a las autoridades propuestas tendentes al logro del objetivo primordial, que es la plena integra-

ción social de las personas con discapacidad, para a la vez colaborar con las administraciones públicas 
en la elaboración de disposiciones que afecten al colectivo de personas con discapacidad física.  

-- Colaborar con otras asociaciones de fines análogos en el logro de los mismos.
-- Fomentar la comprensión y consecución del concepto de “Accesibilidad Universal” como bien funda-

mental de la sociedad.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Hidro Sport.
-- “Tu idea cuenta”.
-- Actualización y mantenimiento de la página web.

Actividades -- Hidro Sport: rehabilitación y asistencia en el baño.
-- “Tu idea cuenta”: charlas educativas en los colegios.
-- Actualización y mantenimiento de la página web.

Explicar en qué consiste -- Hidro Sport: programa de rehabilitación con fisioterapia en el 
mar. Baño asistido con sillas anfibias.

-- “Tu idea cuenta”: campaña de sensibilización en colegios 
de primaria y secundaria para la prevención de accidentes 
de tráfico y en el hogar que puedan causar algún tipo de 
discapacidad. 

-- Actualización y mantenimiento de la página web: mantener 
actualizadas las siguientes páginas web: www.asociacionlaga-
viota.es / www.elpuertoaccesible.es

Horario -- Hidro Sport: de lunes a viernes de 10:00 a 15:00h.
-- “Tu idea cuenta”: de 10:00 a 12:00h, un día a la semana.
-- Actualización y mantenimiento de la página web: de 11:00 a 

13:00, un día a la semana.
Duración del compromiso -- Hidro Sport: del 15 de junio al 15 de septiembre.

-- “Tu idea cuenta”: de enero a junio, dos horas a la semana.
-- Actualización y mantenimiento de la página web.

Nº de voluntarios/as que participan -- Hidro Sport: 4 voluntarios/as.
-- “Tu idea cuenta”: 2 voluntarios/as.
-- Actualización y mantenimiento de la página web: 1 voluntario.
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Perfiles de las personas voluntarias -- Hidro Sport: personas con vocación de servicio, que puedan 
hacer esfuerzo físico, compromiso de asistencia.

-- “Tu idea cuenta”: persona con discapacidad y movilidad 
reducida provocada por un accidente de tráfico.

-- Actualización y mantenimiento de la página web: persona con 
conocimientos informáticos.

Funciones de las personas voluntarias -- Hidro Sport: ayudar al fisioterapeuta en las movilizaciones, 
traspasos y transportes hacia/desde el agua.

-- “Tu idea cuenta”: relatar su experiencia personal en lo relativo 
a la discapacidad sobrevenida tras el accidente y contestar a 
las preguntas planteadas por los escolares.  

-- Actualización y mantenimiento de la página web: mantener 
actualizada las secciones de noticias, agenda, galerías, 
encuestas, administrador del foro.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Guía de turismo accesible de El Puerto de Santa María, GUITUR. 
Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Se encargaría de visitar los establecimientos turísticos de la 
localidad con el fin de verificar su nivel de accesibilidad para 
mantener actualizadas las fichas de los mismos en la guía de 
turismo publicada en la web www.elpuertoaccesible.es

Horario De 10:00 a 14:00h.
Duración del compromiso 3 meses.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1997
Sectores de intervención Población con escasos recursos, mujeres, inmigrantes, minorías 

étnicas y ex toxicómanos, entre otros.
Ámbito de actuación Local
Dirección C/ Cruces nº 18.
Teléfono/Fax 956 87 60 11
Correo electrónico general@nuevabahia.org
Web www.nuevabahia.org

FINES DE LA ENTIDAD

-- Revitalización económica del Barrio Alto.
-- Trabajar en cualquier tipo de acción que pueda repercutir a favor de los más necesitados.
-- Asistencia familiar, social y jurídica.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Talleres básicos de formación.
-- Centro asociado Guadalinfo (Informática).
-- Almacén de ropa, que comprende la recogida y selección de 

ropa usada y su posterior donación (se envían también carga-
mento a otras asociaciones).

-- Mercadillo de los martes donde la entidad dispone de un 
puesto de ropa para la autofinanciación.

Actividades --  Talleres: mediación familiar, corte y confección, cocina, estu-
dios dirigidos (menores), español para población inmigrante, 
alfabetización etc.

-- Almacén: recogida y selección de ropa, atención a los usuarios, 
conductor/a y cargador/a de furgoneta, dependiente/a en el 
mercadillo.

Explicar en qué consiste La entidad lleva a cabo distintas acciones que se pueden dividir 
en tres grandes líneas:
-- Formación con talleres básicos
-- Asistencia social (que incluye atención, orientación y derivación)
-- Donación de ropas y utensilios.

Por otra parte la entidad gestiona el Centro asociado Guadalinfo 
con un aula para la formación en las nuevas tecnologías y tam-
bién para su uso en las horas libres.

Horario De lunes a jueves de 8:30 a 13:30 y de 17:00 a 20:00h.
Viernes de 8:30 a 13:30h.

Duración Depende de la actividad y de la disponibilidad de la persona 
voluntaria, con  un mínimo de 2 horas a la semana.

Número de voluntarios/as que 
participan

30 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Excepto para la formación, en el que se demandarán profesorado 
o voluntarios/as con formación, para el resto de actividades no se 
requiere un perfil especial.

Funciones de las personas 
voluntarias

Profesor/a, monitor/a, dependiente/a, encargado de logística, 
ayudante asistencia social, conductor/a, cargador/a, montador/a.
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DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas -- Talleres básicos de formación.
-- Almacén (comprende mercadillo).
-- Ayuda a la asistencia social.

Tareas a desempeñar por la 
persona voluntaria

Para la formación: monitor/a, profesor/a (ciencias/letras).
Para el almacén se realizan labores de recogida de ropa, selec-
ción, donación.
Para el mercadillo se requiere carne de conducir. Cargador/a, 
montador/a, dependiente/a.
Para la asistencia social realizarán visitas domiciliarias.

Horario Según la actividad a realizar se tiene distintos horarios, aunque 
suele realizarse en torno a la mañana, menos en formación que 
es mañana y tarde.

Duración del compromiso Según la actividad a realizar aunque la tarea no suele durar más 
de dos horas.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1999
Ámbito de actuación Local y comarcal.
Dirección C/ Nevería nº 9.
Teléfono/fax 956 87 80 50
Correo electrónico asdipor@asdipor.jazztel.es
Web www.asdipor.es

FINES DE LA ENTIDAD

Asesoramiento sobre diabetes.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas Conferencias de especialistas médicos de diabetes.
Actividades Divulgación de toda la problemática diabética.
Horario De 11:00 a 13:00h.

De 18:00 a 20:00h.
Número de voluntarios/as que 
participan

Dependiendo de las actividades, dos o tres voluntarios/as.  

Perfiles de las personas voluntarias -- Educadores en diabetes.
-- Técnicos de informática.
-- Auxiliar administrativo.

Funciones de las personas 
voluntarias

Ayudar a las personas con diabetes, generalmente nuevos en 
la  enfermedad, a comprender y sobrellevar su nueva situación e 
informar sobre las dietas.  
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1986
Sector/es de intervención Menores, jóvenes y familias.
Ámbito de actuación Local
Dirección Avda. de las Américas nº 27.
Teléfono/fax 956 85 19 56
Correo electrónico a.andad@ono.com
Web www.andad-nexojoven.com

FINES DE LA ENTIDAD

-- Prevención de las drogodependencias con menores, jóvenes y familias.
-- Ayuda a los drogodependientes y sus familiares.
-- Sensibilizar a la sociedad sobre las drogodependencias.
-- Denuncia de la exclusión social y la pobreza.
-- Solidaridad y colaboración con otros colectivos sociales.  

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas -- Grupos de autoayuda de familiares de toxicómanos.
-- Cursos de prevención a padres y madres.
-- Ludotecas vecinales.
-- Presencia en barrios.

Actividades -- Reuniones semanales formativas y de intercambio de expe-
riencias.

-- Acompañamiento a familiares y toxicómanos.
-- Convivencias, jornadas y encuentros.
-- Actividades de ocio y tiempo libre con menores y jóvenes.
-- Concentraciones y manifestaciones ante problemas sociales.

Explicar en qué consiste -- Acompañamiento a toxicómanos y familias.
-- Formarse por medio de sus reuniones, encuentros y jornadas 

de otras instituciones y colectivos.
-- Impartir cursos de prevención a padres y madres de alumnos 

y alumnas.
-- Realizar actividades formativas en valores y lúdicas en 11 

ludotecas vecinales y en los barrios de la Zona Norte.
-- Tomar parte en las convocatorias sobre problemas sociales 

de la localidad.  
Horario -- Grupos de autoayuda de familiares de toxicómanos: miércoles 

de 18:30 a 20:30h.
-- Cursos de prevención a padres y madres: sesiones semana-

les de hora y media durante dos meses. Por las mañanas, en 
horario acordado con el grupo.   

-- Ludotecas vecinales: de 16:30 a 18:00h, durante el curso 
escolar y de 11:00 a 12.30h en vacaciones.

-- Presencia en barrios: tardes de 18:00 a 20:00h.
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Duración del compromiso -- Grupos de autoayuda de familiares de toxicómanos: todo el 
año.

-- Cursos de prevención a padres y madres: de enero a junio.
-- Ludotecas vecinales: del 11 de enero a junio y 3 también en 

verano
-- Presencia en barrios: todo el año.

Nº de voluntarios/as que participan Entre 20 y 22 voluntarios/as.
Perfiles de las personas voluntarias El 90% de mujeres frente al 10% hombres.

El 80% mayores de 30 años y el 20% entre 18 y 20 años.
El 75% amas de casa, el 20% trabajando fuera de casa y el 5% 
en paro.

Funciones de las personas voluntarias -- Impartir cursos de prevención a padres y madres de alumnos 
y alumnas.

-- Colaborar en la organización y desarrollo de las actividades 
en las ludotecas y en los barrios.

-- Participar activamente en las reuniones de autoayuda a 
familiares de toxicómanos. 

-- Colaborar y participar en las convocatorias de acciones de 
sensibilización y denuncia.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas -- Grupos de autoayuda de familiares de toxicómanos.
-- Cursos de prevención a padres y madres.
-- Ludotecas vecinales.
-- Presencia en barrios.
-- Programas asistenciales.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

-- Intercambio de experiencias con otros colectivos.
-- Participar en otros programas más asistenciales como 

comedores sociales.
Horario En función de la disponibilidad de la persona voluntaria.
Duración del compromiso En función de la disponibilidad de la persona voluntaria.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1995
Sector/es de intervención Atención a personas anticoaguladas y portadoras de válvulas 

cardíacas.
Ámbito de actuación Provincial
Dirección C/ Pedro Muñoz Seca nº 9 1ª planta (Edificio de Bienestar 

Social).
Teléfonos 618 15 38 80

956 87 21 55
Correo electrónico agacpuerto@ono.com

FINES DE LA ENTIDAD

Atención a personas anticoaguladas y portadoras de válvulas cardíacas. 

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas Visitas hospitalarias.
Horario Principalmente horario de tarde.
Duración Cada visita 1 hora aprox.
Número de voluntarios/as que 
participan

De 10 a 12 voluntarios/as.

Perfiles de las personas voluntarias Personas anticoaguladas y portadoras de válvulas cardíacas.
Funciones de las personas 
voluntarias

Visitar a los/as pacientes en los centros hospitalarios o en sus 
domicilios y ayudar a través de experiencias.
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Delegación portuense de anticoagulados y portadores de válvulas cardíacas 
(A.G.A.C.)



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 2007
Sectores de intervención Personas enfermas de Parkinson y familias.
Ámbito de actuación Local
Dirección C/Durango nº 27 local 2 (Plaza Virginia Hernández).
Teléfono 956 05 55 22
Correo electrónico hugoferney2002@yahoo.es

FINES DE LA ENTIDAD

-- Orientación a las personas enfermas de Parkinson y familiares para que conozcan las características 
de la enfermedad, su evolución y tratamiento, así como la problemática familiar.

-- Asesoramiento en problemas específicos y novedades en el tratamiento de la enfermedad de Parkin-
son y desaparición en la lista de espera.

-- Establecer los contactos que sean necesarios entre los/as enfermos/as de Parkinson, familiares, 
médicos, neurólogos y técnicos adecuados.

-- Representación, gestión y defensa de los intereses de las personas enfermas de Parkinson de El 
Puerto de Santa María ante organismos públicos y privados.

-- Atención y apoyo psicológico a los familiares y enfermos de Parkinson.
-- Promoción de la organización con seminarios y cursos, sobre la enfermedad de Parkinson y su tratamiento.
-- Promoción y divulgación de material sanitario o de cualquier otro tipo, que pueda ayudar a comprender 

mejor la enfermedad de Parkinson.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas Taller de Fisioterapia.
Taller de Logopedia.
Taller Ocupacional.

Tareas a desempeñar por la 
persona voluntaria

-- Acompañamiento: acompañamiento a personas enfermas de Par-
kinson, tanto en domicilio como fuera, principalmente a aquellas 
personas que se encuentren solas o con falta de apoyo familiar.

-- Realización de gestiones: apoyo en la realización de gestiones 
a personas dependientes.

-- Programa respiro: acompañamiento a personas enfermas de 
Parkinson en su domicilio y fuera de él, una vez a la semana 
para que el cuidador habitual o familiar tenga un espacio de 
respiro, mientras que la persona afectada está acompañado 
por un voluntario/a.

-- Visitas a enfermos y hospitalizados: grupos de personas que 
visitan a aquellas personas afectadas por la enfermedad que 
estén enfermos y/u hospitalizados.

-- Animación y tiempo libre: ofrecer espacios de relación social 
mediante actividades lúdicas (talleres ocupacionales, de ma-
nualidades, fiestas, excursiones, visitas al museo, ir al teatro, 
visitas turísticas, etc.)

-- Sensibilización y divulgación: participar en las mesas informati-
vas de divulgación de la enfermedad, reparto de información a 
la población en general.

Horario Según la actividad a desarrollar y disponibilidad de la persona 
voluntaria.
De manera genérica, entre dos y cuatro horas semanales.

Duración del compromiso El compromiso será de al menos entre tres y seis meses.
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Asociación de enfermos de Parkinson y familiares andaluces de El Puerto de 
Santa María



DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1996
Sector/es de intervención Personas enfermas de Alzheimer, familiares y cuidadores.
Ámbito de actuación Local
Dirección C/ Durango nº 27 local 2 (Plaza Virginia Hernández).
Teléfono 956 87 79 40 Fax 956 05 96 54
Correo electrónico afapuerto@yahoo.es
Web www.afapuerto.org

FINES DE LA ENTIDAD

-- Mejorar la calidad de vida de las personas enfermas de Alzheimer.
-- Prestar apoyo a las personas enfermas y a sus familiares y cuidadores.
-- Promover la investigación sobre las causas de la enfermedad, en orden a la prevención de la misma. 
-- Cuantas acciones se puedan poner en marcha encaminadas a la consecución de los objetivos funda-

mentales de la asociación.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programa Taller de Estimulación Cognitiva para personas enfermas de 
Alzheimer.

Actividades En estos talleres se trabaja con la persona enferma programan-
do actividades de lenguaje, orientación, memoria, lecto-escritura, 
cálculo, funciones ejecutivas, estimulación sensorial, esquema 
corporal, etc.

Explicar en qué consiste Bloque 1: Programa de actividades dirigidas a la estimulación 
cognitiva.
-- Técnicas de orientación a la realidad. Es un método para 

tratar las alteraciones de la orientación y la memoria a través 
de la estimulación para que reaprendan datos sobre ellos 
mismos y su entorno. Se utilizan agendas, letreros, etc.

-- Reminiscencias. Consiste en hacerles recordar hechos agra-
dables personales pasados.

-- Estimulación y terapia cognitiva. Pretende activar y mantener 
las capacidades mentales a través de la estimulación de 
memoria, el reconocimiento, el esquema corporal. Con la 
neuropsicología rehabilitadota y a través de sus ejercicios 
experimentales se pretender modificar aspectos concretos de 
las capacidades mentales.

-- Adaptación cognitiva y emocional del entorno físico. El objetivo 
es proporcionarle al paciente un entorno y actividad sencilla, 
estable, segura, etc.

-- Actividades de autocuidado, relacionadas con comer, lavarse, 
vestirse, etc.

Bloque 2. Programa con base sociocultural.
-- Terapia de remotivacón. Animar al paciente a que siga con las 

actividades sociales que realizaba antes.
-- Terapia de resocialización. Buscar la integración, evitar el 

aislamiento, etc.
-- Entrenamiento en habilidades sociales.
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Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer (A.F.A. PUERTO.)



-- Adaptación al entorno. Técnicas de comunicación que deben 
propagar el contacto del paciente con su familia, el terapeuta 
y la sociedad en general. Las técnicas de validación se basan 
en una actitud de respeto y empatía con el paciente, están 
más indicada para fases más avanzadas de la enfermedad.

Bloque 3. Programa de actividades ocupacionales
-- Actividades significativas de la vida diaria. Es un método de 

rehabilitación y readaptación a través del trabajo y activida-
des. Actividades como bailar, cocinar, jardinería, etc.

-- Estimulación psicomotriz. Fomentar la movilidad de los pa-
cientes mediante la utilización de actividades lúdicas.

-- Fisioterapia y técnicas de relajación.
-- Terapia recreativa (músico terapia, ludoterapia, ergoterapia, 

arte terapia, etc.)
Bloque 4. Programa basado en técnicas conductuales.
-- Prevención y tratamiento de trastornos psicológicos y del 

comportamiento. Se debe incidir en alteraciones de la percep-
ción, el pensamiento, el humor, la conducta que presentan las 
personas enfermas de Alzheimer. Estos trastornos tienen con-
secuencias muy discapacitantes en las demencias y es una 
de las mayores amenazas para la convivencia y la estabilidad 
de la familia. Su tratamiento tendrá un impacto fundamental 
en los rendimientos cognitivos y funcionales del paciente, re-
flejándose de forma general en la mejora de la calidad de vida 
de la familia. Estas técnicas incluyen la terapia del refuerzo 
positivo, terapia de validación, economía de fichas, extinción 
de conductas y análisis funcional.

Horario De lunes a viernes de 9:30 a 13:30h.
Duración Anual. 
Número de voluntarios/as que 
participan

Actualmente 3 personas voluntarias.

Perfiles de las personas voluntarias Personas con formación sociosanitaria con experiencia.
Funciones de las personas 
voluntarias

Apoyo al auxiliar del taller en el desarrollo de las actividades.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programa Taller de estimulación cognitiva para personas enfermas de 
Alzheimer.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Apoyo al auxiliar del taller en el desarrollo de las actividades. 

Horario De lunes a viernes de 9:30 a 13:30h. 
Duración del compromiso Según disponibilidad de la persona voluntaria, con un mínimo de 

tres meses.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Año de constitución 1990
Sector/es de intervención Personas con enfermedad mental crónica y familiares allegados. 
Ámbito de actuación Provincial
Dirección C/ Adelfas nº 63 Bda. El Tejar.
Teléfono 956 87 50 74 Fax 956 33 30 68
Correo electrónico afemen@terra.es
Web www.afemen.org

FINES DE LA ENTIDAD

Mejorar la calidad de vida de la persona con enfermedad mental, sus familiares y allegados.

PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPAN VOLUNTARIOS/AS

Programas Programas de ocio y tiempo libre.
Talleres ocupacionales.

Actividades Taller de abalorios.
Taller de cuero, serigrafía, pirograbado.
Actividades deportivas: futbito, gimnasio, baloncesto, etc.  

Explicar en qué consiste Apoyar las actividades llevadas a cabo por el monitor del centro 
social.

Horario De lunes a viernes en horario de 16:15 a 20:15 h.
Número de voluntarios/as que 
participan

Actualmente a nivel provincial en la entidad contamos con 18 
personas voluntarias.

Perfiles de las personas voluntarias Persona motivada a desarrollar una acción social, que implica 
respeto y comprensión hacia las personas con enfermedad 
mental.

Funciones de las personas 
voluntarias

Apoyar las actividades llevadas a cabo por el monitor.

DEMANDAS DE VOLUNTARIADO

Programas Programas de ocio y tiempo libre.
Talleres ocupacionales.

Tareas a desempeñar por la persona 
voluntaria

Apoyar las actividades llevadas a cabo por el monitor.  

Horario De lunes a viernes en horario de 16:15 a 20:15 h.
Duración del compromiso Según disponibilidad.
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Asociación de familiares de personas con Enfermedad Mental (A.F.E.MEN.)
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¿QUÉ ES LA ACCIÓN VOLUNTARIA ORGANIZADA?

Se entiende por Acción Voluntaria Organizada a los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 7/2001, de 12 
de julio del Voluntariado (BOJA nº 84 de 24/07/2001), el conjunto de actividades que, llevadas a cabo por 
personas físicas, se desarrollen en áreas de interés general y cumplan las siguientes condiciones:

Que sean consecuencia de una decisión libremente adoptada.

Que se realicen de forma responsable y gratuita.

Que se desarrollen en el marco de programas concretos realizados a través de entidades sin ánimo 
de lucro.

No se considerará acción voluntaria organizada:

Las actuaciones aisladas o esporádicas, realizadas por razones familiares, de amistad, benevolencia 
o buena vecindad.

Las que se realicen como consecuencia de una relación civil, laboral, funcionarial o mercantil.

Las realizadas por cualquier actuación que se derive de una obligación personal o deber jurídico.

Las realizadas como práctica profesional, laboral o cualquier otra fórmula orientada a la acumulación 
de méritos.

¿QUIÉN PUEDE SER VOLUNTARIO/A?

TODOS y TODAS las personas con ganas de participar en la consecución de unos objetivos en el marco de un 
programa concreto realizado a través de entidades sin ánimo de lucro pueden ser voluntarios/as. 

CAMPOS DE ACCIÓN VOLUNTARIA

La acción voluntaria organizada podrá desarrollar sus actividades de interés general en áreas de actuación 
tales como: servicios sociales y sanitarios; defensa de los derechos humanos, superación de la ex-
clusión social, superación de la discriminación social por discapacidad, la desigualdad por motivo 
de género, el racismo, la xenofobia, y la homofobia, áreas de necesidad social; la protección, infor-
mación y formación de los consumidores y usuarios; orientación sexual; medio ambiente; consu-
mo; educación, ciencia, cultura, deporte, ocio y tiempo libre; patrimonio histórico; emergencias y 
protección civil; integración de la población inmigrante; cooperación, solidaridad internacional y 
educación por la paz, y cualquier otra área de necesidad o interés general de naturaleza y fines análogos a 
las actuaciones voluntarias enumeradas anteriormente y que se ajusten a lo dispuesto en la Ley 7/2001, de 
12 de julio del Voluntariado (BOJA nº 84 de 24/07/2001).
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DERECHOS Y DEBERES DE LA PERSONA VOLUNTARIA

Las personas voluntarias tienen los siguientes derechos y deberes cuando desarrollen sus funciones en el 
marco de un programa de acción voluntaria organizada.

Derechos del voluntario/a: 

Recibir información, orientación, formación y apoyo permanente por parte de la entidad.

Trato no discriminatorio, respeto a su libertad, dignidad, intimidad y creencias.

Participar activamente en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas y proyec-
tos de actuación de la entidad.

Ser asegurado mediante una póliza de seguro ante posibles accidentes y enfermedades derivados 
del ejercicio de la actividad voluntaria.

Ser reembolsado por los gastos causados por el desempeño de su actividad.

Disponer de una acreditación identificativa de la condición de voluntario/a.

Realizar su actividad en condiciones de seguridad e higiene.

Obtener respeto y reconocimiento por el valor social de su contribución.

Deberes del voluntario/a:

Cumplir con los compromisos adquiridos con la entidad, respetando los fines y la normativa de la 
misma.

Confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo de su actividad voluntaria.

Rechazar cualquier contraprestación material que pudiera recibir del beneficiario o de otras personas 
relacionadas con su acción.

Respetar los derechos de los beneficiarios de su actividad voluntaria.

Actuar de forma diligente y cuidadosa.

Participar en las tareas formativas y en las que se precise para mantener la calidad de los servicios 
que se presten.

Seguir las instrucciones adecuadas para el desarrollo de las actividades encomendadas.

Utilizar debidamente la acreditación y distintivos de la entidad.

Respetar y cuidar los recursos materiales que se utilicen.
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Desde las diferentes administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, se han ido poniendo en 
marcha iniciativas dirigidas a salvaguardar, apoyar y promover legalmente la acción voluntaria organizada, 
mediante la sensibilización, fomento, promoción y apoyo económico.

JUNTA DE ANDALUCÍA

En Andalucía las acciones de los voluntarios/as están reguladas por un marco jurídico (Ley 7/2001, de 12 de 
julio del Voluntariado (BOJA nº 84 de 24/07/2001) que abarca diferentes niveles y cuyo objetivo fundamental 
es fijar los cauces y criterios en los que debe desarrollarse dicha acción. El organismo público responsable de 
la coordinación en materia de voluntariado de las iniciativas conjuntas de la Junta de Andalucía es la Agencia 
Andaluza del Voluntariado, dependiente de la Consejería de Gobernación. 

Sus competencias quedan recogidas en el artículo 10 del Decreto 164/2009, de 19 de mayo (BOJA nº 95 de 
20 de mayo de 2009), de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, en el que se establece que:

1/ 	Le corresponden a la Agencia Andaluza del Voluntariado, sin perjuicio de la ejecución y gestión de pro-
gramas específicos en el ámbito de las competencias de cada Consejería: 

La planificación y coordinación general de las políticas públicas en materia de acción voluntaria 
organizada.

La representación de la Administración de la Comunidad Autónoma en todas las acciones del volun-
tariado.

Velar por el cumplimiento de la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, por parte de las Admi-
nistraciones Públicas, las entidades que desarrollen programas de voluntariado, las personas que 
desarrollen la acción voluntaria y las personas destinatarias que se beneficien de ella.

La reglamentación de carácter general y la planificación de la acción del voluntariado.

La coordinación de los programas del voluntariado de las distintas Consejerías.

La gestión del censo de las entidades del voluntariado.

La gestión del Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía.

La promoción del voluntariado, organización de campañas de información y la divulgación de las 
actividades de las entidades que desarrollan programas de acción voluntaria.

La promoción de las relaciones de las organizaciones andaluzas de voluntariado con otras de ámbito 
territorial distinto al de la Comunidad Autónoma.

El impulso y realización de estudios y publicaciones sobre el voluntariado.

El impulso y desarrollo de los mecanismos de coordinación.

La tutela de los órganos de participación en materia de voluntariado a los que se refiere el artículo 
25 de la Ley 7/2001, de 21 de julio.

La ejecución y gestión de los programas específicos de la Consejería de Gobernación en materia de 
voluntariado.

Cualesquiera otras que se le atribuyan.



G U Í A  D E  R E C U R S O S  D E  A S O C I A C I O N I S M O  Y  V O L U N T A R I A D O  D E  L A  B A H Í A  D E  C Á D I Z .  P R O V I N C I A  D E  C Á D I Z 101

L
A

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

E
S

 P
Ú

B
L

IC
A

S
 Y

 L
A

 P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

 C
IU

D
A

D
A

N
A

II PLAN ANDALUZ DEL VOLUNTARIADO 2006-2009

El II Plan Andaluz del Voluntariado aprobado en Consejo de Gobierno de 4 de abril de 2006 y recogido en el  
Decreto 79/2006, de 4 de abril (BOJA nº 78 de 26 de abril de 2006) enmarca las líneas estratégicas a través 
de las cuales promocionar la acción voluntaria organizada en el conjunto de la ciudadanía andaluza, a través 
de la participación de todos aquellos sectores implicados en la promoción de valores solidarios: movimiento 
de voluntariado, instituciones públicas, universidades públicas andaluzas, agentes sociales y medios de co-
municación social, cuyo órgano máximo de coordinación lo configura el Consejo Andaluz del Voluntariado.

Las medidas propuestas se agrupan de acuerdo con las siguientes áreas de trabajo:

Sensibilización y Promoción. Se agrupan las iniciativas para concienciar a la sociedad sobre los 
valores de solidaridad y civismo que inspiran a la acción voluntaria organizada, así como del interés 
social de sus actuaciones, la promoción y el reconocimiento de la participación de la ciudadanía en 
la acción pública

Investigación y Formación. Con las medidas programadas en esta área se contribuye a conocer con 
mayor rigor las necesidades y las demandas en el sector del voluntariado y a mejorar, mediante una 
adecuada oferta formativa, la gestión y la calidad de sus actuaciones.

Cooperación y Coordinación. Con esta área se pretende favorecer la colaboración entre las iniciati-
vas pública, privada y social en el intercambio de experiencias con la creación de redes, plataformas 
y órganos de interlocución, y facilitar los recursos para la realización de sus programas en las dife-
rentes áreas de actuación.

AYUDAS Y SUBVENCIONES

Una de las funciones que le corresponde desempeñar a las administraciones públicas en el marco normativo 
de la Ley Andaluza del Voluntariado es el de:

Establecer las medidas de apoyo financiero, material y técnico a la acción voluntaria organizada faci-
litando recursos públicos para el adecuado desarrollo y ejecución de las acciones voluntarias a través 
de convocatoria anuales de ayudas y subvenciones dirigidas a las entidades sin ánimo de lucro.

Así, la Junta de Andalucía, a través de las diferentes Consejerías, ofrece anualmente convocatorias de ayu-
das y subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro. Se exponen a continuación una relación de 
las convocatorias publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, promovidas desde diferentes 
Consejerías con competencias en materia de promoción de la participación ciudadana, durante el presente 
ejercicio económico, como referencia para futuras convocatorias, teniendo en cuenta que suelen publicarse 
con la misma periodicidad. 

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Acuerdo de 29 de junio de 2009, de la Mesa del Parlamento de Andalucía, sobre normas por las que se regula 
la concesión de ayudas y subvenciones para actividades de cooperación y solidaridad con los países en vías 
de desarrollo.(BOJA nº 131 de 8 de julio de 2009).
Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de septiembre de 2009.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 5 de abril de 2006, por la que se modifica la de 3 de octubre de 2005, que establece las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones de dicha Consejería. (BOJA nº 71 de 17 de abril de 
2006).

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 de febrero al 15 de septiembre, ambos inclusive, de 
cada ejercicio presupuestario.

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 

ORDEN de 27 de febrero de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones a las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo que realicen proyectos de 
educación para el desarrollo y convocatoria para el ejercicio 2008. (BOJA nº 47 de 7 de marzo de 2008)

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, a contar desde el decimosexto día 
natural siguiente a la publicación de la publicación de esta Orden en el BOJA.

ORDEN de 27 de febrero de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo que realicen proyectos de educa-
ción para el desarrollo y convocatoria para el ejercicio 2008. (BOJA nº 47 de 7 de marzo de 2008)

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, a contar desde el decimosexto día 
natural siguiente a la publicación de la publicación de esta Orden en el BOJA.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 18 de febrero de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de voluntariado a entidades de voluntariado, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2009 (BOJA nº 45 de 6 de marzo de 2009).

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes para la convocatoria 2009 ha sido desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOJA hasta el día 31 de marzo, inclusive.
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Agencia Andaluza del Voluntariado

ORDEN de 18 de febrero de 2009, por la que aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de voluntariado a entidades de voluntariado, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2009. (BOJA nº 45 de 6 de marzo de 2009).  

Plazo de presentación de solicitudes:

Hasta el 31 de marzo (inclusive).

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias

ORDEN de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para programas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción social 
de personas inmigrantes dirigidas a entidades sin ánimo de lucro y Universidades públicas, y se efectúa 
su convocatoria para el año 2009. (BOJA nº 130 de 7 de julio de 2009).

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes para el año 2009: quince días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación en BOJA de la Corrección de Errores de la Orden de convocatoria (Publicada 
en BOJA nº 139 de 20/07/2009).   

Servicio Andaluz de Empleo 

ORDEN de 9 de marzo de 2005, por la que modifica la de 14 de enero de 2004, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas, en el ámbito de la colaboración con entidades 
sin ánimo de lucro que contraten trabajadores desempleados para la realización de proyectos y servicios 
de interés general y social. (BOJA nº 58 de 23 de marzo de 2005) 

Plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes podrán presentarse durante el primer mes de cada año natural.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

Secretaría General Técnica

Orden de 27 de noviembre de 2007, por la que se modifica la de 9 de noviembre de 2006, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de Turismo.
ORDEN de 27 de noviembre de 2007, por la que se modifica la de 9 de noviembre de 2006, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de Deporte. (BOJA nº 
243 de 12 de diciembre de 2007)
Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el 1 y el 31 de enero de cada año.
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CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 28 de junio de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones de promoción de la salud y su convocatoria (BOJA nº 142 de 19 de julio de 2007)

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día dos de enero hasta el día dos de noviembre de cada año.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Participación y Equidad en la Educación

ORDEN de 27 de febrero de 2009, por la que se convocan subvenciones a proyectos de coeducación 
presentados por las Asociaciones de Madres y Padres del alumnado de los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos para el curso 2009/2010. (BOJA nº 64 de 2 de abril de 2009)

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el BOJA.

ORDEN  de 16 de marzo de 2009, por la que se convocan subvenciones para la realización de proyectos 
de voluntariado y de participación de asociaciones en actividades complementarias y extraescolares de 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos para el curso 2009/2010 (BOJA nº 63 de 1 de abril 
de 2009).

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ORDEN de 4 de marzo de 2009, por la que se efectúa la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro de ámbito provincial o autonómico para el desa-
rrollo de programas dirigidos a la mediación intercultural durante el curso 2009/2010. (BOJA nº 72 de 
20 de abril de 2009).

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo para la presentación de solicitudes será del día 1 al 30 de mayo de 2008 según lo establecido 
en la Orden reguladora.

Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se convocan subvenciones para entidades sin ánimo de lucro, para la realización     
de actividades de Formación Permanente dirigidas al profesorado de todos los niveles educativos, a 
excepción de los universitarios, de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se efectúa su convocatoria 
para el año 2009. (BOJA nº 241 de 4 de diciembre de 2008)

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo será de 1 mes a partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOJA.
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Instituto Andaluz de la Mujer

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo 
de exclusión social para el año 2009. (BOJA nº 23 de 4 de febrero de 2009).
Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la siguiente Resolución en el BOJA.

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2008, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la 
concesión de subvenciones a Asociaciones de Mujeres y Federaciones de las mismas para financiación 
de los gastos de mantenimiento y funcionamiento, así como de actividades generales, para el año 2009. 
(BOJA nº 8 de 14 de enero de 2009)
Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el 1 de febrero de 2009 y 27 de febrero 
de 2009, ambos inclusive.

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo 
de exclusión social para el año 2009. (BOJA nº 23 de 4 de febrero de 2009).    

ORDEN de 1 de marzo de 2006, por la que se establece el procedimiento y las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a entidades sin ánimo de lucro para la 
atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social, y se efectúa su convocatoria para el año 
2006. (BOJA nº 50 de 15 de marzo de 2006).       
Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente de la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Instituto Andaluz de la Juventud

ORDEN de 27 de marzo de 2009, por la que establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas por el Instituto Andaluz de Juventud a Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones 
Juveniles, Secciones Juveniles, Entidades sin fines de lucro y Grupos de Corresponsales Juveniles en 
materia de Juventud, para el ejercicio 2009 (BOJA nº 69 de 13 de abril de 2009)
Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de las solicitudes será el de un mes desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente Orden en el BOJA.
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Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión

ORDEN de 12 de febrero de 2009, por la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la 
Consejería para el año 2009. (BOJA nº 43 de 4 de marzo de 2009).

Plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes de subvenciones institucionales deberán ser presentadas en el plazo de treinta días natu-
rales, exceptuando aquellas a las que se refiere la Orden.

CONSEJERÍA DE CULTURA

Viceconsejería

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2009, de la Viceconsejería, por la que se efectúa la convocatoria pública 
para la concesión de subvenciones en materia de voluntariado cultural para el año 2009. (BOJA nº 16 de 
23 de enero de 2009).

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales, contados  a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el BOJA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Planificación e Información Ambiental

ORDEN de 26 de enero de 2009, por la que se convoca la concesión de subvenciones par la realización 
de campos de voluntariado ambiental para el año 2009. (BOJA nº 16 de 23 de enero de 2009). 

ORDEN de 1 de abril de 2005. Establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de campos de voluntariado ambiental en espacios naturales protegidos de Andalucía. (BOJA nº 
80, de 26 de abril de 2005).     

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el BOJA.

 
Dirección General de Planificación e Información Ambiental

ORDEN de 15 de abril de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos locales de voluntariado ambiental y se efectúa la convoca-
toria correspondiente a 2009. (BOJA nº 99 de 26 de mayo de 2009).

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el BOJA.
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Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental

ORDEN de 17 de junio de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos de educación y sensibilización ambiental y se efectúa la 
convocatoria correspondiente a 2009. (BOJA nº 129 de 6 de julio de 2009).

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes para la convocatoria 2009: 20 días naturales a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOJA.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ

La Delegación de Ciudadanía, adjunta al Área de Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, en el marco 
de las tareas que le son encomendadas apoya  a las entidades sin ánimo de lucro con el apoyo económico y 
técnico a través de convocatorias anuales de ayudas y subvenciones y con la puesta en marcha de iniciativas 
que propicien la participación de los/las ciudadanos/as en la vida de su municipio.    

AYUDAS Y SUBVENCIONES

La Diputación de Cádiz, a través del Área de Ciudadanía, ha convocado para el presente ejercicio económico 
las siguientes  subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro:
 
Presidencia. Ciudadanía. Solidaridad Internacional. 

Bases de la convocatoria de asociaciones a subvenciones a avocaciones de la provincia de Cádiz que 
realicen proyectos para el fomento de la participación ciudadana, correspondientes al ejercicio del año 
2009, de la Delegación de Ciudadanía. Presidencia. (BOP nº 32 de 17 de febrero de 2009).
Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a partir del día de la publicación de esta 
convocatoria en el BOP.

Presidencia. Ciudadanía. Solidaridad Internacional. 

Convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación al desarrollo, correspondiente al ejercicio 
del año 2009 de la delegación de ciudadanía. Área de Presidencia. Diputación Provincial de Cádiz. (BOP 
nº 27 de 10 de febrero de 2009).
Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales siguientes al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOP.
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Presidencia. Ciudadanía. Solidaridad Internacional.

Convocatoria de subvenciones a proyectos de sensibilización y educación para el desarrollo corres-
pondiente al ejercicio del año 2009 de la delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia. Diputación 
provincial de Cádiz. (BOP nº 27 de 10 de febrero de 2009)
Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales siguientes al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOP.

Presidencia. Ciudadanía. Solidaridad Internacional.

Convocatoria de concesión de subvenciones en materia de proyectos de investigación para la recupe-
ración de la memoria histórica correspondiente al ejercicio del año 2009 de la delegación de Ciudadanía. 
Área de Presidencia. (BOP nº 32 de 17 de febrero de 2009)
Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a partir del día de la publicación de esta 
convocatoria en el BOP.

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

El sistema universitario español, representado por la CRUE, considera que la Universidad debe asumir un 
papel protagonista en los procesos de desarrollo humano, explorando y llevando a la práctica nuevas estra-
tegias destinadas a construir una sociedad más justa y participativa a través del voluntariado, la cooperación 
y el trabajo en el tercer sector.

Así, la Universidad de Cádiz a través del Área de Participación Social y Voluntariado dependiente del Comisio-
nado para la Acción Social y Solidaria, tiene entre otras las siguientes funciones: 
 

La propuesta de proyectos y desarrollo de los mismos en colaboración con entidades sin ánimo 
de lucro, encaminados a incrementar la participación de la comunidad universitaria a través del 
voluntariado.

Realización de estudios e investigaciones, elaboración de informes y participación en proyectos de 
cooperación en el ámbito local e internacional. 

La elaboración, para su aprobación por el órgano competente, de los convenios necesarios con otras 
Administraciones o Instituciones para el desarrollo de aquellos servicios que lo precisen. 

Fomento de actividades de voluntariado social orientadas hacia los colectivos más desfavorecidos.

Promoción del asociacionismo y la participación ciudadana entre la comunidad universitaria.
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Procedimiento de inscripción de una asociación en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

El derecho a asociarse supone la libre voluntad de las personas para agruparse con objeto de participar en 
una finalidad común y así queda recogido en nuestra Constitución.

Inscripción de la constitución de una asociación

Documentación necesaria:

Solicitud de inscripción (original y copia) que se dirigirá a la Delegación Provincial de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública correspondiente al domicilio de la asociación. Deberá contener 
la identificación del solicitante, cargo que ostenta en la asociación o condición en la que actúa y 
número de identificación fiscal. 
Igualmente se identificará la asociación, denominación, domicilio y la dirección de internet que, en su 
caso, utilice (el Código de Identificación Fiscal se aportará al Registro una vez se haya obtenido).  
Si la denominación de la asociación no figura en castellano o en alguna de las lenguas de las Comu-
nidades Autónomas, deberá aportarse certificado de la persona que solicita la inscripción registral 
en el que se expondrá su traducción al castellano o a alguna de las lenguas oficiales de las Comu-
nidades Autónomas. 

Acta funcional (2 originales; 3 originales si es una asociación juvenil, de padres y madres de alum-
nos/as) que deberá estar firmada por todos los/las socios/as fundadores/as (tres como mínimo) 
asistentes a la asamblea fundacional. 

Estatutos cuyas páginas deberán estar firmadas por todos los/las socios/as fundadores/as (2 origi-
nales; 3 originales si es una asociación juvenil, de padres y madres de alumnos/as). 

Documentación relativa a cada uno de los/las socios/as fundadores/as: 
-- Si es una persona física: una fotocopia del DNI. 
-- Si es una persona jurídica: código de identificación fiscal y certificado (original) del acuerdo 

válidamente adoptado por el órgano competente, en el que conste la voluntad de constituir la 
asociación, así como la designación de la persona física que la representará. 

-- Si es un ciudadano extranjero, copia de la tarjeta de residencia. 
-- Si es un menor no emancipado de más de 14 años: documento con el consentimiento para la 

realización de este acto firmado por las personas que deban suplir su capacidad. 
-- Si la denominación coincide con la de cualquier persona jurídica pública o privada, con la 

de entidades preexistentes, sean o no de nacionalidad española, o con la de personas físicas, 
deberá aportarse el consentimiento expreso del interesado o sus sucesores. Si incluye en su 
denominación la de una marca notoria, deberá, aportarse el consentimiento de su titular. 
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Inscripción de la modificación de estatutos

Documentación necesaria: 

Solicitud de inscripción (original y copia) que se dirigirá a la Delegación Provincial de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública correspondiente al domicilio de la asociación. Se acompañará 
copia del D.N.I. o documento acreditativo de la identidad de los/las representantes de la entidad. 
Deberá contener la identificación del solicitante y cargo que ostenta en la asociación o condición en 
la que actúa.
Igualmente se identificará la asociación, denominación, domicilio dirección de internet que, en su 
caso, utilice y el código de identificación fiscal.

Certificación del acta de la asamblea general extraordinaria donde se adoptó el acuerdo de mo-
dificación (2 originales) que deberá estar firmada por el/la presidente/a y el/la secretario/a, en la 
que constará expresamente los artículos modificados, el quórum de asistencia y el resultado de la 
votación.

Texto íntegro de los nuevos estatutos (2 originales; 3 originales si es una asociación juvenil, de 
padres y madres de alumnos/as) conteniendo las modificaciones efectuadas en el artículo, firmados 
por el/la secretario/a y el/la presidente/a de la entidad. La primera de sus hojas contendrá una dili-
gencia en la que se exprese que los nuevos estatutos se ajustan a las modificaciones aprobadas en 
la asamblea general extraordinaria, con indicación de su fecha.

Certificación del acta de la asamblea general en la que se nombró la ultima Junta Directiva (2 
originales), firmada por el/la secretario/a y el/la presidente/a. Deberá contener el nombre, apellidos, 
D.N.I. y cargo que ocupan cada uno de los miembros de la misma (razón social, domicilio y persona 
física representante con sus datos identificativos, las personas jurídicas).

Inscripción de la renovación del órgano de representación o Junta Directiva

Documentación necesaria: 

Solicitud de inscripción (original y copia) que se dirigirá a la Delegación Provincial de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública correspondiente al domicilio de la asociación. Se acompañará 
copia del D.N.I. o documento acreditativo de la identidad de los/las representantes de la entidad. 
Asimismo se identificará la asociación, denominación, domicilio y código de identificación fiscal.

Certificación del acta de la asamblea general extraordinaria (2 originales) en la que se aprobó 
la nueva composición de la Junta Directiva, firmada por el/la secretario/a con el visto bueno del 
presidente/a. Expresará el quórum de asistencia y resultado de la votación, la nueva composición del 
órgano de representación, con el nombre, apellidos, nacionalidad, número de D.N.I. o del documento 
acreditativo de identidad para las personas físicas, razón social o denominación si son personas 
jurídicas, con los datos de identificación de sus representantes.
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Modelo orientativo para el acta fundacional para la constitución de una asociación

ACTA FUNDACIONAL

En ................................, siendo las ......... horas del día ........ de ................................. de 20......, comparecen 
las personas reseñadas a continuación, como socios promotores1 al objeto de constituir una Asociación.

NOMBRE Y APELLIDOS (Personas físicas)
RAZÓN SOCIAL (Personas jurídicas)

NACIONALIDAD DOMICILIO CIF/DNI

			 
Da comienzo la presente Asamblea Fundacional, cuyo orden del día es el siguiente:

1º.-Constituir la Asociación2....................................................................................................., cuyos fines 
principales son los siguientes:...................................................................................................................
...............................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................

2º. Aprobación de los Estatutos Fundacionales.

3º. Elección de la Junta Directiva3, como órgano provisional de gobierno, que estará compuesta por las 
siguientes personas:

Presidente:
Vicepresidente:
Secretario:
Tesorero:
Vocal:
Vocal:

Se da lectura a los Estatutos, que son aprobados por unanimidad por los socios promotores, los cuales deciden 
constituirse en Asociación, al amparo de lo previsto en el artículo 22 de la Constitución, de lo establecido en la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y demás disposiciones legales.

Desarrollado el orden del día, se levanta la sesión, a las .............. horas del día arriba indicado.

(Firma de todos los socios promotores)

1 3 socios como mínimo	
2  Transcribir la denominación de la Asociación coincidente con la que figura en el art. 1º de los Estatutos.	
3 Asociaciones juveniles: Los mayores de 14 años y menores de 18 años, no emancipados, que formen parte de la Junta directiva actuarán 
a través de un representante legal con plena capacidad para obligarse con terceras personas.
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Modelo de certificado de Acta aprobando la modificación de los estatutos:

D. Dña............................................, con D.N.I. nº................................., Secretario/a de la Asociación/
Federación..........................................con domicilio en la C/.............................................................
número ...........de la localidad de............................................, provincia ..............................C.P.............
........, y C.I.F., nº............................., e inscrita en el Registro de Asociaciones de Andalucía, Unidad Re-
gistral de ........................ (provincia) con el número............................de la sección............................, 
tlf.........................

CERTIFICA: Que según consta en el libro de Actas en la página................................, la Asamblea General 
Extraordinaria celebrada con fecha..................de .............................de....................., previa convocatoria 
efectuada según lo dispuesto en sus estatutos, adoptó los siguientes acuerdos que fueron aprobados por 
unanimidad:

1º.- Modificar los artículos.............................., de los Estatutos, con el fin de adaptarlos a las necesidades 
actuales de la Asociación/Federación, refiriéndose en extracto a.................................................................
...............................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................

2º.- En consecuencia se acuerda aprobar un nuevo texto íntegro de los estatutos en el que se incluyen las 
mencionadas modificaciones, que se presentará por duplicado ejemplar a la Órgano administrativo compe-
tente, para que se inscriba en el correspondiente Registro y se extienda el visado de los mismos, que sustitui-
rá al texto anteriormente visado con fecha.................de........................de......................

Y para que conste y surta los efectos oportunos ante el Registro de Asociaciones de Andalucía, expido el 
presente certificado con el visto bueno del Presidente en ............................. a ........... de ............................ 
de..............................

          Vº. Bº.
EL/LA PRESIDENTE/A                                                                                                           SECRETARIO/A

(sello de la Entidad)

Fdo.                                                                                                                             	 Fdo.
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Modelo orientativo del certificado nombramiento de la Junta Directiva:

D./Dª..........................................................................................., con D.N.I ........................................
número................................., Secretario/a de la Asociación/Federación ................................, con domicilio 
en la C/..........................................................................número................de....................provincia..........
...................C.P..................... , y C.I.F. núm...............................,e inscrita en el Registro de Asociaciones de 
Andalucía, con el número .................de la sección........................., teléfono..............................

CERTIFICO: Que según consta en el Libro de Actas, en la página nº............, la 	Asamblea General Extraordi-
naria, celebrada el día......................de..................................de........................., previa convocatoria efec-
tuada según lo previsto en sus estatutos, aprobó por..........................votos a favor, ....................en contra y 
........................abstenciones (o bien por unanimidad, si estaban todos de acuerdo), el siguiente acuerdo:

Elegir la nueva Junta Directiva, cuya composición* es la siguiente:

Presidente/a: DNI
Domicilio
Vicepresedente/a: DNI
Domicilio
Secretario/a: DNI
Domicilio
Tesorero/a: DNI
Domicilio
Vocal: DNI
Domicilio
Vocal: DNI
Domicilio
Vocal: DNI
Domicilio

 
Todos los miembros citados han aceptado expresamente el cargo.
Y para que conste y produzca los efectos oportunos ante el Registro de Asociaciones de Andalucía, expido 
esta certificación con el visto bueno del/la Presidente/a en.................a.............de.....................de..............

Vº. Bº.
EL/LA PRESIDENTE **						     EL/LA SECRETARIO/A **

                                       
(Sello de la Entidad)

Fdo.:  ........................................                                                             Fdo.: ........................................ 
D.N.I. ........................................                                                             D.N.I.........................................

*  Si la Junta Directiva la formaran personas jurídicas, constará la razón social, domicilio, CIF y los datos identificativos de sus representantes. 
** Deberán constar firmas de los titulares y, en su caso, de los titulares salientes. 
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NORMATIVA DE ÁMBITO ANDALUZ

LEY 7/2001, de 12 de julio, del VOLUNTARIADO 
(BOJA Nº 84 de 24 de julio de 2001)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La solidaridad, el altruismo y el compromiso con la 
vida comunitaria son valores profundamente arrai-
gados en la tradición social y cultural de Andalucía. 
Preocuparse por los demás, ofrecer de forma es-
pontánea y generosa la ayuda a quien lo necesita, 
implicarse personalmente en los problemas comu-
nes, son actitudes cotidianas sobre las que se ha 
ido construyendo una sociedad cuyo sentido huma-
nitario y tolerante constituyen rasgos fundamentales 
de un patrimonio cívico que se debe preservar y 
promocionar.

Las entidades de acción voluntaria, que cuentan 
con una larga trayectoria histórica en Andalucía, 
han sido precursoras, desde diferentes tradiciones y 
orientaciones, de los valores de solidaridad, respon-
sabilidad colectiva y progreso en los que se inspira 
el moderno concepto de Estado del Bienestar.

Actualmente, el voluntariado es un movimiento com-
prometido en defender los intereses de personas y 
grupos en situaciones más desfavorables y contri-
buir por una vía democrática a mejorar la calidad de 
vida de los demás.

La vocación universalizadora de las mejoras sociales 
que supone nuestro Estado social y democrático de 
Derecho, lejos de ignorar la iniciativa social de los 
ciudadanos, reconoce su participación en los asun-
tos de interés general como un valor a incentivar, 
con el fin de garantizar que la libertad y la igualdad 
sean reales y efectivas.

En este sentido, la necesidad de instrumentar la 
participación de los ciudadanos, establecida en los 
artículos 9.2 de la Constitución Española y 12.1 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, viene a supo-
ner un impulso a la voluntad de aquéllos para recla-
mar una responsabilidad más directa y personal en 
las actividades de interés general.

Esta creciente conciencia de responsabilidad social 
ha favorecido una etapa de auge de la iniciativa so-
cial, en especial del voluntariado, que se ha traducido 
en un notable incremento del número de ciudadanos 
implicados en sus actividades, en la ampliación de 
sus ámbitos de actuación y en una profundización 
de los principios que lo inspiran, superando el volun-
tarismo de las acciones individuales, aisladas o es-
porádicas y las limitaciones que lo reducían al mero 
asistencialismo o a un papel subordinado.

Así, la acción voluntaria organizada, como instru-
mento fundamental de la participación directa y acti-
va de la sociedad, se ha convertido en parte consus-
tancial de las actuaciones dirigidas a la satisfacción 
del interés comunitario, no para eximir a los poderes 
públicos de su deber de garantizar el derecho de 
los ciudadanos al bienestar, sino para complemen-
tar, ampliar y mejorar las iniciativas necesarias para 
alcanzar una mejor calidad de vida colectiva.

La importancia de este movimiento del voluntariado 
ha sido reconocida por la Asamblea General de la 
Naciones Unidas que, en su sesión de 17 de diciem-
bre de 1985, proclamó el 5 de diciembre de cada 
año como Día Internacional de la Personas Volunta-
rias para el Desarrollo Económico y Social, adoptán-
dose, posteriormente, la Resolución contenida en el 
Informe del Segundo Comité A/40/1041 de 19 de 
febrero de 1986, en la que se destaca la necesidad 
de promover la acción voluntaria organizada y la de 
fortalecer y ensanchar sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas.

En el marco de las instituciones de ámbito europeo, 
la Carta Social Europea, de 18 de octubre de 1961, 
ratificada por España el 29 de abril de 1980, y la Re-
solución del Parlamento Europeo sobre asociaciones 
sin fin de lucro en la Comunidad Europea, de 13 de 
marzo de 1987, coinciden en reconocer el trabajo 
voluntario como parte del derecho de libre asocia-
ción, esencial a la democracia y amparado por la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Los antecedentes establecidos en el Derecho Inter-
nacional se han ido incorporando al ordenamiento 
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jurídico español. En el ámbito estatal destaca la Ley 
6/1 996, de 15 de enero, del Voluntariado, que regu-
la las actuaciones de voluntariado que se desarrollen 
en programas de ámbito estatal o supraautonómico, 
o que afecten a actividades de competencia exclu-
sivamente estatal.

Por su parte, diferentes Comunidades Autónomas 
han venido aprobando su propia normativa para re-
gular el voluntariado en el ámbito de su territorio y 
competencias. En nuestra Comunidad Autónoma, el 
Decreto 45/1993, de 20 de abril, del Voluntariado 
Social de Andalucía, por el que se regula el volun-
tariado social a través de entidades colaboradoras, 
ha constituido un precedente del reconocimiento de 
la participación de los ciudadanos a través de las 
entidades sin ánimo de lucro.

De acuerdo con estos precedentes, dentro del marco 
de los valores enunciados, el artículo 13 del Estatuto 
de Autonomía de Andalucía atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía competencias con carácter 
exclusivo que permiten llevar a cabo la regulación 
de la acción voluntaria que se contiene en esta Ley, 
incorporando a su ordenamiento jurídico una norma 
con rango de Ley que sirva para reconocer, promo-
ver y regular el importante caudal de participación 
ciudadana que supone la actividad voluntaria orga-
nizada. Porque la Humanidad, y Andalucía con ella, 
se enfrentan a retos del presente y a desafíos de 
futuro que requieren la concurrencia de todos los 
recursos y capacidades sociales, de la participación 
ciudadana, de la cooperación entre la iniciativa pú-
blica y la iniciativa privada, en la búsqueda y puesta 
en marcha de las respuestas que garanticen un fu-
turo mejor para todos los hombres y mujeres.

II

La Ley del Voluntariado de Andalucía parte del reco-
nocimiento de que el carácter autónomo y dinámico 
del movimiento voluntario constituye un valor a pro-
teger y fomentar. De esta forma, la Ley no pretende 
establecer más requisitos legales que los necesarios 
para garantizar los derechos y deberes que se apun-
tan, con carácter general, en las diversas recomen-
daciones internacionales sobre la materia, en espe-
cial los que se recogen en la Carta Europea para 
los Voluntarios, propuesta por Volonteurope, y en la 

Declaración Universal sobre Voluntariado elaborada 
a iniciativa de la Asociación Internacional de Esfuer-
zos Voluntarios, que fue aprobada en el Congreso 
Mundial de Voluntarios, celebrado en París en 1990.

La Ley pretende, fundamentalmente, promover la 
libertad de los ciudadanos a expresar su compro-
miso voluntario a través de los cauces y organi-
zaciones que mejor satisfagan sus intereses y 
motivaciones.

Asimismo, obliga a los poderes públicos a remover 
los obstáculos que impidan la participación a tra-
vés de la acción voluntaria organizada y a disponer 
los medios y recursos para posibilitar el ejercicio 
efectivo de la acción voluntaria y su promoción en 
la sociedad civil, evitando establecer trabas que 
coarten el desarrollo de su autonomía y capacidad 
de iniciativa.

Con esta Ley, la Junta de Andalucía asume que el 
concurso de un movimiento voluntario, independien-
te, autónomo y vigoroso, es una necesidad para la 
mejora de la calidad de vida que los poderes pú-
blicos deben garantizar, reconociendo el ejemplo de 
solidaridad y civismo que su existencia brinda como 
un saludable fenómeno social ampliamente extendi-
do en Andalucía, desarrollado y adulto, imprescindi-
ble para construir una sociedad más participativa, 
humana y acogedora.

De acuerdo con ello, la Ley regula las relaciones 
entre las organizaciones de acción voluntaria y las 
Administraciones Públicas en lo que constituyen fi-
nes e intereses comunes, basándose en el principio 
de complementariedad y de mutuo reconocimiento, 
estableciendo los pertinentes órganos de participa-
ción e interlocución y los necesarios mecanismos de 
coordinación de sus actuaciones.

De igual modo, la Ley asume que la esencia de la 
acción voluntaria se fundamenta en el compromiso 
libre, responsable y altruista de los voluntarios, ex-
presado sin que exista obligación personal o medie 
retribución económica alguna. Por ello, considera 
que su mejor incentivo es el reconocimiento de su 
interés social y el establecimiento de las medidas de 
apoyo que faciliten la eficacia de sus actuaciones.
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III

La Ley del Voluntariado de Andalucía se articula en 
diferentes títulos en los que se recogen el conjunto 
de disposiciones generales sobre los destinatarios 
de la acción voluntaria organizada, sobre personas 
voluntarias y entidades que desarrollan la acción 
voluntaria, sobre el Registro General de tales entida-
des, sobre las Administraciones Públicas y sobre la 
participación. También se incluyen las disposiciones 
adicionales que se han considerado necesarias.

En las disposiciones generales se establece que el 
objeto de la Ley es regular la acción voluntaria or-
ganizada, no entrando a considerar las actuaciones 
aisladas o esporádicas, realizadas por razones de 
amistad, benevolencia o buena vecindad. La Ley es, 
por tanto, una norma para el voluntariado organiza-
do, esto es, que se desarrolla a través de entidades 
sin ánimo de lucro. Las Administraciones Públicas, 
en su respuesta a las necesidades sociales y en su 
tarea de apoyo y promoción de la acción voluntaria, 
deberán colaborar y convenir sus acciones y progra-
mas con las organizaciones sociales existentes en 
su ámbito de competencia. Sólo de forma excepcio-
nal y en ausencia de otras alternativas, podrán las 
Administraciones Públicas promover la organización 
de acciones voluntarias que le estén directamente 
vinculadas y que, en cualquier caso, deberán ate-
nerse a lo establecido en esta Ley.

Sin embargo, no se crea en el marco de la presente 
Ley una nueva categoría de asociación en relación 
a las entidades que desarrollan la acción voluntaria. 
Tampoco se ha querido entrar a considerar las moti-
vaciones u orientaciones personales de los volunta-
rios, que, en cualquier caso, habrán de respetar los 
principios básicos establecidos por la Ley.

La Ley, por tanto, define la acción voluntaria orga-
nizada como una actividad específica que hay que 
considerar de forma objetiva y positiva, diferente de 
cualquier otra actividad o forma de prestación de 
servicios, ya sea civil, laboral, funcionarial o mer-
cantil. En el mismo sentido, la Ley define la especifi-
cidad de la acción voluntaria organizada respecto a 
la acción pública, estableciendo los términos en que 
sus respectivas actividades de interés social deben 
ser consideradas complementarias.

Así considerada, la actividad voluntaria se basa en 
un conjunto de relaciones entre personas físicas 
(voluntarios y beneficiarios) y personas jurídicas (las 
entidades y las Administraciones Públicas) que es 
necesario regular estableciendo, entre otros conte-
nidos, derechos y deberes de unos y otros.

Se ha querido con esta Ley ampliar la regulación de 
la relación entre personas voluntarias y profesiona-
les, favoreciendo la complementariedad en las áreas 
donde la intervención de las personas voluntarias 
esté ligada al trabajo profesional.

Con relación a las entidades que desarrollen una 
acción voluntaria, la Ley opta por establecer unos 
requisitos legales mínimos. La Ley del Voluntariado 
de Andalucía, sin embargo, amplía los derechos de 
estas entidades, reconociéndoles formalmente su 
condición de instrumentos de participación ciuda-
dana en el diseño de las políticas públicas y atribu-
yéndoles el derecho a estar representadas en los 
órganos de consulta e interlocución que se creen 
para hacer efectiva esa participación, de modo que 
se facilite por parte de las Administraciones Públi-
cas su colaboración en el seguimiento y evaluación 
de la gestión y ejecución de las iniciativas que sean 
objeto de consulta. Estos nuevos derechos se arti-
cularán a través de los órganos de participación e 
interlocución que la Administración de la Comunidad 
Autónoma promocionará en todos los niveles admi-
nistrativos de su territorio.

La Ley no pretende imponer modelo organizativo 
alguno a un movimiento voluntario cuya autonomía 
se garantiza por su articulación mediante entidades 
independientes de todo poder público. No obstan-
te, de acuerdo con el principio de pluralismo que la 
inspira, la Ley obliga a las distintas administracio-
nes a preservar la diversidad del mundo asociativo, 
apoyando especialmente a las pequeñas y medianas 
asociaciones, y alentando la creación de platafor-
mas, redes y órganos de coordinación que permitan 
mejorar su capacidad de gestión e interlocución.

En lo que respecta a las disposiciones sobre las Ad-
ministraciones Públicas, la Ley establece las com-
petencias en materia de voluntariado de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las entidades 
locales, proponiendo el marco de un Plan Andaluz 
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de Voluntariado como instrumento de coordinación 
de las actuaciones de las distintas administraciones. 
Así mismo, con relación a las subvenciones y ayudas 
públicas a entidades que desarrollen programas de 
voluntariado, la Ley establece las condiciones que 
obligan a las Administraciones Públicas a actuar 
con transparencia, objetividad e imparcialidad, re-
moviendo los obstáculos y simplificando y agilizando 
los procedimientos administrativos para facilitar la 
eficacia de la acción voluntaria.

Esta vocación de servicio al interés general, que 
debe inspirar tanto a la acción pública como a la 
propia acción voluntaria organizada, obliga a esta-
blecer unos requisitos mínimos para los programas 
y proyectos de voluntariado que cuenten con finan-
ciación pública. La facultad inspectora, que la Admi-
nistración debe asumir, se centra fundamentalmente 
en la obligación de evaluar la eficacia social de los 
programas desarrollados con fondos públicos, la 
adecuada administración de éstos y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en esta Ley.

La Ley, además, establece las medidas con las que 
los poderes públicos deben fomentar el ejercicio 
efectivo de la acción voluntaria organizada. La Ad-
ministración de la Junta de Andalucía se obliga así 
a establecer, en el marco de las disponibilidades 
presupuestarias, la financiación pública destinada a 
la promoción, formación y apoyo del voluntariado en 
Andalucía.

Finalmente, la Ley considera una serie de disposi-
ciones adicionales sobre tipos específicos de volun-
tariado, como el de cooperación desarrollado por 
voluntarios en el extranjero, o el de protección civil, 
contemplado en la Ley 2/1 985, de 21 de abril.

Por todo ello, la Ley del Voluntariado, que tiene la 
vocación de ser un instrumento eficaz para la pro-
moción y la ordenación del voluntariado en nues-
tra Comunidad Autónoma, aspira además a ser un 
ejemplo de las nuevas relaciones entre Administra-
ción Pública y sociedad que la Junta de Andalucía 
considera necesarias para avanzar por el camino de 
libertad y bienestar social que lleva a una sociedad 
más solidaria, democrática y humana.

TÍTULO I Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer el régi-
men jurídico de la acción voluntaria organizada, de-
sarrollada por los ciudadanos y ciudadanas a través 
de entidades sin ánimo de lucro, regulando los dere-
chos y obligaciones que surgen de la relación entre 
las personas voluntarias y las entidades, así como 
su colaboración con las Administraciones Públicas 
en la conformación de políticas públicas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ley es de aplicación a toda actividad 
de voluntariado organizado que se desarrolle en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
o en el ámbito de competencias de la Junta de An-
dalucía.

Artículo 3. Concepto de acción voluntaria organizada.

1. 	A los efectos de la presente Ley, se entiende por 
acción voluntaria organizada el conjunto de ac-
tividades que sean desarrolladas por personas 
físicas y cumplan las siguientes condiciones:

a) Que sean de interés general, de acuerdo con 
el área de actuación en las que se desarrollan, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de 
esta Ley.

b) Que sean consecuencia de una decisión libre-
mente adoptada

c) Que se realicen de forma responsable y gratuita.

d) Que se desarrollen en el marco de programas 
concretos realizados a través de entidades sin 
ánimo de lucro.

2.	No se considerará acción voluntaria organizada:

a) Las actuaciones aisladas o esporádicas, reali-
zadas por razones familiares, de amistad, be-
nevolencia o buena vecindad.

b) Las que se realicen como consecuencia de una 
relación civil, laboral, funcionarial o mercantil.

c) Las realizadas por los objetores de conciencia 
en cumplimiento de la prestación social susti-
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tutoria, y cualquier otra actuación que se derive 
de una obligación personal o deber jurídico.

d) Las realizadas como práctica profesional, la-
boral o cualquier otra fórmula orientada a la 
acumulación de méritos.

Artículo 4. Principios básicos.

La acción voluntaria organizada se fundamenta en 
los siguientes principios básicos:

a) La libertad como principio fundamental de la 
expresión de una opción personal tanto de las 
personas voluntarias como de los destinatarios 
de su acción.

b) La participación como principio democrático de 
intervención directa y activa de los ciudadanos 
y ciudadanas en las responsabilidades comu-
nes, promoviendo el desarrollo de un tejido 
asociativo que articule a la comunidad desde el 
reconocimiento de su autonomía y pluralismo.

c) La solidaridad como principio del bien común 
que inspira actuaciones en favor de personas 
y grupos desfavorecidos, atendiendo el interés 
general y no exclusivamente el de los miem-
bros de la propia organización.

d) El compromiso social como principio de corres-
ponsabilidad que orienta una acción estable y 
rigurosa, buscando la eficacia de sus actuacio-
nes como contribución a los fines de interés 
social.

e) La autonomía respecto de los poderes públi-
cos y económicos como principio que ampara 
la capacidad crítica e innovadora de la acción 
voluntaria, sensibilizando a la sociedad sobre 
nuevas necesidades y estimulando una acción 
pública eficaz.

Artículo 5. Áreas de actuación.

La acción voluntaria organizada podrá desarrollar 
sus actividades de interés general en áreas de ac-
tuación tales como: servicios sociales y sanitarios; 
defensa de los derechos humanos, superación de 
la exclusión social, superación de la discriminación 
social por discapacidad, la desigualdad por motivo 

de género, el racismo, la xenofobia, y la homofobia, 
áreas de necesidad social; la protección, informa-
ción y formación de los consumidores y usuarios; 
orientación sexual; medio ambiente; consumo; edu-
cación, ciencia, cultura, deporte, ocio y tiempo libre; 
patrimonio histórico; emergencias y protección civil; 
integración de la población inmigrante; cooperación, 
solidaridad internacional y educación por la paz, y 
cualquier otra área de necesidad o interés general 
de naturaleza y fines análogos a las actuaciones vo-
luntarias enumeradas anteriormente y que se ajus-
ten a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 6. Funciones.

1. La consecución de fines de interés general por la 
acción voluntaria organizada se desarrollará me-
diante el cumplimiento de algunas de las siguien-
tes funciones dentro de las áreas de actuación 
que se enumeran en el artículo anterior:

a) La detección y el conocimiento de necesidades 
sociales existentes o emergentes.

b) La promoción y defensa de derechos individua-
les y colectivos.

c) La información y sensibilización social en torno 
a tales necesidades y derechos, así como la 
reivindicación y la denuncia cuando fuera ne-
cesario.

d) El fomento y la educación en valores de solida-
ridad y cooperación.

e) El fomento de la iniciativa social y la articu-
lación del tejido asociativo para promover la 
participación ciudadana.

f) La intervención directa o la colaboración com-
plementaria de la acción de los profesionales 
en la prevención y resolución de problemas o 
necesidades cívico-sociales.

2. En ningún caso podrá la acción voluntaria orga-
nizada reemplazar actividades que estén siendo 
desarrolladas por medio de trabajo remunerado 
o servir para eximir a las Administraciones Públi-
cas andaluzas de garantizar a los ciudadanos las 
prestaciones o servicios que estos tienen recono-
cidos como derechos frente a aquéllas.
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TÍTULO II. De los destinatarios de la acción vo-
luntaria organizada

Artículo 7. Derecho a beneficiarse de la acción 
voluntaria.

1. Todas las personas tienen derecho a beneficiarse 
de la acción voluntaria, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, 
etnia, género, sexo, orientación sexual, religión, 
discapacidad, opinión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.

2. En todo caso, la acción voluntaria organizada que, 
al amparo de esta Ley, se desarrolle en colabora-
ción con las Administraciones Públicas de Anda-
lucía deberá dar prioridad a las actuaciones que 
den respuesta a las necesidades de las personas 
y grupos con mayores carencias.

Artículo 8. Derecho a una acción voluntaria de 
calidad.

1. Los destinatarios de la acción voluntaria tienen 
derecho a que ésta sea desarrollada de acuerdo 
a programas que garanticen la calidad y duración 
de las actuaciones, y en especial cuando de ellas 
se deriven servicios y prestaciones personales.

2. Los destinatarios de la acción voluntaria tienen 
derecho a recibir información, tanto al inicio como 
durante la ejecución de los programas de acción 
voluntaria, sobre las características de los progra-
mas de los que se beneficien, así como a colabo-
rar en su evaluación.

3. A todos los efectos, la responsabilidad de estos 
programas corresponde a las entidades que asu-
men la organización de la acción voluntaria.

4. La cualidad de destinatario de la acción voluntaria 
no podrá quedar condicionada, en ningún caso, a la 
aceptación de un determinado credo o ideología.

Artículo 9. Derecho a sustituir a la persona volunta-
ria asignada o prescindir de la acción voluntaria.

Cuando existan causas que lo justifiquen, los des-
tinatarios de la acción voluntaria podrán solicitar y 
obtener el cambio de la persona voluntaria asigna-
da, si lo permiten las circunstancias de la entidad, 

pudiendo en cualquier caso prescindir en todo mo-
mento de los servicios de un determinado programa 
de acción voluntaria.

TITULO III De las personas voluntarias

Artículo 10. Concepto de persona voluntaria.

A los efectos de la presente Ley se entenderá por 
persona voluntaria la persona física que partícipe en 
una acción voluntaria organizada de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3.

Artículo 11. Derechos.

Las personas voluntarias tienen los siguientes de-
rechos:

a) A recibir de las entidades que desarrollan la 
acción voluntaria, tanto con carácter inicial 
como permanente, la información, formación, 
orientación, apoyo y, en su caso, los medios 
materiales necesarios para el ejercicio de las 
funciones que se les asignen.

b) Al respeto a su libertad, dignidad, intimidad, 
creencias y orientación sexual, sin que puedan 
ser tratados con discriminación o menoscabo 
de sus derechos fundamentales.

c) A participar en la organización en que estén 
colaborando de acuerdo a sus estatutos o nor-
mas internas y, en cualquier caso, a participar 
de forma directa y activa en la elaboración, eje-
cución y evaluación en los programas concre-
tos en que desarrolle su acción voluntaria.

d) A ser asegurados contra los riesgos de acci-
dente y enfermedad así como respecto a los 
daños y perjuicios causados a terceros, deriva-
dos directamente del ejercicio de la actividad 
voluntaria, con las características que se esta-
blezcan reglamentariamente.

e) 	A que, por parte de la entidad responsable de 
los programas, les sean reembolsados los gas-
tos que pudieran derivarse del desempeño de 
sus actividades, siempre que hayan sido pre-
viamente autorizados por la misma.

f) 	A disponer de una acreditación identificativa de 
su condición de personas voluntarias.
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g) 	A obtener el respeto y reconocimiento por el 
valor social de su contribución, y a solicitar de 
las entidades en que colaboren la acreditación 
de los servicios prestados.

h) 	A cesar en su condición de personas volunta-
rias en los términos acordados con la entidad 
en que colaboren.

i) 	A realizar la actividad en las debidas condicio-
nes de seguridad e higiene en función de la 
naturaleza y características de aquélla.

j) 	Cualesquiera otros derechos reconocidos en la 
presente Ley y en el resto del ordenamiento 
jurídico.

Artículo 12. Deberes.

Las personas voluntarias tendrán los siguientes de-
beres:

a) Cumplir los compromisos adquiridos con las 
entidades en las que colaboren, respetando los 
fines y normativas de las mismas.

b) 	Guardar la debida confidencialidad respecto de 
la información recibida y conocida en el desa-
rrollo de su actividad.

c) 	Rechazar cualquier contraprestación material 
que pudiera serles ofrecida por parte de los 
beneficiarios o de cualquier otra persona rela-
cionada con ellos, como remuneración de sus 
actividades voluntarias.

d) 	Actuar de forma diligente y responsable de acuer-
do con el compromiso de incorporación suscrito 
con las organizaciones en que colaboren.

e) 	Respetar los derechos de los destinatarios de 
su acción voluntaria.

f) 	Seguir las instrucciones técnicas para el ade-
cuado desarrollo de las actividades encomen-
dadas, que se les señalen por los responsables 
de los programas designados por la entidad 
organizadora.

g) Utilizar debidamente las acreditaciones y dis-
tintivos otorgados por la organización en que 
colaboren.

h) Respetar y cuidar los recursos materiales que 
pongan a su disposición las organizaciones 
responsables del programa en que participen.

i) 	Observar las medidas de seguridad e higiene 
que se adopten.

TÍTULO IV De las entidades que desarrollan la 
acción voluntaria

Artículo 13. Requisitos legales de las entidades 
que desarrollen programas de acción voluntaria.

1. Las entidades que desarrollen programas de acción 
voluntaria habrán de estar legalmente constituidas, 
tener personalidad jurídica, carecer de ánimo de 
lucro, actuar en algunas de las áreas establecidas 
en el artículo 5 de la presente Ley, y contar con la 
participación de personas voluntarias.

2. Las entidades que, cumpliendo los requisitos del 
apartado anterior, pretendan colaborar con la Ad-
ministración y recibir subvenciones o cualquier 
otra fórmula de financiación pública, deberán ins-
cribirse previamente en el Registro de Entidades 
que se regula en el título V de esta Ley.

Artículo 14. Derechos.

Las entidades que desarrollen programas de acción 
voluntaria tienen los siguientes derechos:

a) 	A recibir las medidas de apoyo financiero, material 
y técnico, mediante recursos públicos orientados al 
adecuado desarrollo de sus actuaciones, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley.

b) 	A contar con el reconocimiento por parte de la 
sociedad del interés social de sus cometidos.

c) 	A ostentar independencia y autonomía, y que 
se les facilite la participación en el diseño y 
ejecución de las políticas públicas a través de 
los órganos creados al efecto.

d) 	A elaborar sus propias normas de funciona-
miento interno, que deberán ajustarse a lo 
establecido en la presente Ley.

e) Cualesquiera otros derechos reconocidos en la 
presente Ley y en el resto del ordenamiento 
jurídico, referidos al voluntariado.
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Artículo 15. Deberes.

Las entidades que desarrollen programas de acción 
voluntaria deberán:

a) Cumplir los acuerdos establecidos con las per-
sonas voluntarias en el compromiso de incor-
poración.

b) Asegurar a las personas voluntarias contra los 
riesgos de accidente y enfermedad, así como 
respecto a los daños y perjuicios ocasionados 
a terceros, derivados directamente del ejercicio 
de la actividad voluntaria organizada por la en-
tidad, con las características que se establez-
can reglamentariamente.

c) Cubrir los gastos que pudieran derivarse de 
la acción voluntaria, dotándola de los medios 
adecuados para el cumplimiento de sus come-
tidos y reembolsando a las personas volunta-
rias los gastos que les ocasione el desarrollo 
de su actividad, siempre que hayan sido pre-
viamente autorizados por la entidad.

d) Facilitar la participación de las personas volun-
tarias en la elaboración, ejecución y evaluación 
de los programas y actividades en que inter-
vengan.

e) Proporcionar a las personas voluntarias la 
formación y orientación necesaria para el 
desarrollo de sus actividades, dotando a las 
personas voluntarias de los conocimientos 
teóricos y prácticos precisos y garantizando el 
oportuno reciclaje a lo largo de su etapa como 
voluntario.

f) Facilitar a las personas voluntarias una acre-
ditación que les habilite e identifique para el 
desarrollo de su actuación.

g) Expedir a los voluntarios un certificado que 
acredite su participación en los programas de 
acción voluntaria en que hayan colaborado.

h) Llevar un registro de altas y bajas de las perso-
nas voluntarias que colaboren con la entidad, 
con indicación de los programas a los que es-
tuvieran adscritos.

i) Garantizar a los voluntarios la realización de su 
actividad en las debidas condiciones de segu-
ridad e higiene en función de la naturaleza y 
características de aquellas.

Artículo 16. Compromiso de incorporación.

La incorporación de las personas voluntarias a los 
programas de acción voluntaria organizada será 
compatible con su condición de miembro de la en-
tidad que lleve a cabo el programa y, en todo caso, 
deberá ser formalizada por escrito mediante el co-
rrespondiente compromiso que, además de recoger 
las características de la acción voluntaria estableci-
das en el artículo 3 de la presente Ley, tendrá como 
mínimo el siguiente contenido:

a) El conjunto de derechos y deberes que, con 
arreglo a la presente Ley, correspondan a am-
bas partes.

b) El contenido de las funciones, actividades y 
tiempo de dedicación que se comprometen a 
realizar las personas voluntarias.

c) La formación requerida para la realización de 
las actividades a realizar y, en su caso, el pro-
ceso que deba seguirse para obtenerla.

d) La duración del compromiso y las causas y for-
mas de desvinculación por ambas partes.

TÍTULO V Del registro general de entidades que 
desarrollan la acción voluntaria

Artículo 17. Creación.

1. Se crea el Registro General de Entidades de Vo-
luntariado de Andalucía, que será público y que 
tendrá por objeto la inscripción de las entidades 
que cumplan los requisitos previstos en esta Ley.

2. El Registro General de Entidades de Voluntariado 
de Andalucía asumirá las funciones de califica-
ción, inscripción y certificación.

3. Su organización y funcionamiento, alcance y con-
tenido será objeto del posterior desarrollo regla-
mentario.
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TÍTULO VI De las Administraciones Públicas

Artículo 18. Funciones de las Administraciones 
Públicas.

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, desarrollarán las 
siguientes funciones:

a) Sensibilizar a la sociedad sobre los valores de 
solidaridad y civismo que inspiran a la acción 
voluntaria organizada, así como sobre el inte-
rés social de sus actuaciones.

b) Fomentar y promover la participación social de 
los ciudadanos y ciudadanas en el desarrollo de 
acciones de voluntariado a través de entidades 
que desarrollen programas de acción voluntaria.

c) Establecer las medidas de apoyo financiero, 
material y técnico a la acción voluntaria or-
ganizada, facilitando recursos públicos para 
el adecuado desarrollo y ejecución de las 
acciones voluntarias a través de convocato-
rias anuales de ayudas y subvenciones para 
programas de captación, fomento y formación 
del voluntariado en aquellas entidades, previa-
mente inscritas en el registro general previsto 
en esta Ley, prestando especial atención a las 
entidades de carácter social y declaradas de 
utilidad pública que desarrollen programas de 
acción voluntaria.

d) Colaborar en la mejora de la información, forma-
ción y capacitación de las personas voluntarias.

e) Crear los mecanismos que aseguren la ade-
cuada coordinación de las iniciativas públicas.

f) Facilitar la eficacia de la acción voluntaria, 
simplificando y agilizando los procedimientos 
administrativos que les afecten.

g) Promover el pluralismo y la diversidad del tejido 
asociativo existente, apoyando especialmente 
a las entidades de acción voluntaria pequeñas 
y medianas.

h) Propiciar la mejora de la capacidad de gestión 
e interlocución, facilitando la creación de plata-
formas, redes y órganos de coordinación.

i) Realizar el seguimiento y la evaluación de los 
programas de acción voluntaria que se desa-
rrollen con financiación pública para asegurar 
su interés social, valorar su eficacia, garantizar 
la adecuada administración de los recursos y 
velar por el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en esta Ley y demás disposiciones 
legales de aplicación.

j) Impulsar las actividades de estudio e investi-
gación que permitan un mejor conocimiento 
de las actuaciones, recursos y necesidades en 
materia de voluntariado.

2. Sólo de forma excepcional ante situaciones im-
previstas de catástrofes y emergencia general, y a 
falta de otras posibilidades de actuación, podrán 
las Administraciones Públicas promover acciones 
voluntarias, estableciendo los mecanismos para 
que tales iniciativas se organicen de forma inde-
pendiente en el plazo de tiempo más breve posi-
ble y, en cualquier caso, debiendo atenerse a lo 
establecido en esta Ley en materia de derechos y 
deberes de las personas voluntarias.

Artículo 19. Competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

1. Corresponde a la Administración de la Junta de 
Andalucía las siguientes competencias en mate-
ria de voluntariado:

a) Ostentar la representación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía ante los organismos oficiales 
de orden supraautonómico, estatal o supraestatal.

b) La coordinación entre las Administraciones Pú-
blicas andaluzas, en los términos previstos en 
la Constitución Española, los tratados interna-
cionales, el Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía y demás disposiciones vigentes.

c) Velar por el cumplimiento de esta Ley por parte 
de las Administraciones Públicas, las entidades 
que desarrollen programas de voluntariado, las 
personas que desarrollen la acción voluntaria y 
los destinatarios que se beneficien de ella.

d) La planificación y coordinación general de las 
políticas públicas en materia de acción volun-
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taria organizada conforme a los principios y 
criterios contenidos en esta Ley, respetando la 
independencia de las entidades que desarro-
llan programas de voluntariado y la autonomía 
de las Entidades Locales.

e) Establecer los criterios de distribución de los 
recursos propios, así como conceder ayudas y 
subvenciones, de acuerdo con lo previsto en el 
título VIII de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y concertar o convenir los servicios que sean 
de su competencia.

f) Ofrecer servicios de información, asesoramien-
to técnico y apoyo material y económico a las 
Entidades Locales, entidades que desarrollen 
programas de voluntariado, personas volunta-
rias y destinatarios de la acción voluntaria.

g) Crear y gestionar un censo de entidades y un 
catálogo de programas de acción voluntaria.

h) Establecer medidas de reconocimiento público 
de aquellas entidades y personas que hayan 
colaborado de forma destacada en el desarro-
llo de la acción voluntaria.

i) El seguimiento, evaluación e inspección de los 
programas de voluntariado que se desarrollen 
al amparo de los principios y criterios recogi-
dos en esta Ley.

j) Crear los órganos de participación e interlocu-
ción del voluntariado de acuerdo con lo previs-
to sobre la materia en esta Ley.

k) Promover la realización de estudios e investiga-
ciones sobre voluntariado.

2. La Consejería competente en materia de volunta-
riado velará por la coordinación de las actuaciones 
que, con arreglo a su ámbito de competencias, 
desarrollen las demás Consejerías en la materia.

3. La Junta de Andalucía podrá delegar en los orga-
nismos o entidades dependientes de la misma, o 
descentralizar en otras Administraciones, con la 
correspondiente dotación de recursos y medios 
necesarios, la gestión de actividades que se deri-
ven de las competencias que le son propias.

Artículo 20. Competencias de las Entidades Locales.

Las Entidades Locales, en el marco de las compe-
tencias que tienen atribuidas por la legislación de 
régimen local, tendrán las siguientes funciones en 
materia de voluntariado:

a) Hacer cumplir las disposiciones de esta Ley en 
las acciones de voluntariado que se desarrollen 
en el ámbito local.

b) Conocer las necesidades, así como programar y 
coordinar las actuaciones en materia de volun-
tariado existentes en su territorio, respetando la 
independencia de las entidades que desarrollen 
programas de voluntariado y las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía 
establecidas en el artículo 19.1.d) de la pre-
sente Ley.

c) Establecer los criterios de distribución de los 
recursos propios, así como conceder ayudas 
y subvenciones para el desarrollo de acciones 
voluntarias, y concertar o convenir con las en-
tidades que las promuevan los servicios que se 
estimen oportunos.

d) 	Facilitar a las entidades y personas que desarro-
llen acciones voluntarias en el ámbito local los 
mecanismos de asistencia técnica, formación e 
información, así como establecer las medidas 
de fomento que, de acuerdo con lo previsto en 
esta Ley, consideren adecuadas.

e) 	Colaborar con la Administración de la Junta de 
Andalucía en la elaboración de censos y esta-
dísticas sobre voluntariado.

f) 	Realizar el seguimiento, la evaluación y la ins-
pección de los programas de voluntariado que se 
realicen en su ámbito territorial, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 1 8.1 .i) de esta Ley.

g)	Crear órganos o establecer mecanismos de 
participación de las entidades que desarrollan 
programas de voluntariado en su ámbito de 
competencias y de acuerdo a lo previsto en 
materia de participación en la presente Ley.

h) Promover estudios e investigaciones sobre vo-
luntariado en su ámbito territorial y colaborar 
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con las iniciativas que en esta materia promueva 
la Administración de la Junta de Andalucía.

i) 	Cualquier otra que les pudiera delegar la Junta 
de Andalucía.

Artículo 21. Ayudas y subvenciones.

1.	Las Administraciones Públicas, dentro de sus 
respectivos presupuestos, podrán prever ayudas 
y subvenciones para la financiación de acciones 
voluntarias organizadas que podrán ser concedi-
das en el marco de convocatorias públicas de ca-
rácter periódico o por la existencia de convenios o 
conciertos específicos determinados.

2.	Las Administraciones Públicas deberán ofrecer 
la información y el asesoramiento necesario para 
favorecer la participación de las entidades en las 
convocatorias públicas de ayudas y subvenciones 
y establecer unos criterios de adjudicación, segui-
miento y evaluación que garanticen publicidad, li-
bre concurrencia y objetividad en las actuaciones.

3.	Las entidades responsables de programas de ac-
ción voluntaria organizada que reciban ayudas y 
subvenciones o celebren convenios o conciertos 
con las Administraciones Públicas estarán obliga-
das a someterse al seguimiento y evaluación de 
sus actuaciones, acreditar las actividades realiza-
das y justificar el destino de la financiación reci-
bida, en los términos que establezca la normativa 
de aplicación.

Artículo 22. Programas de acción voluntaria.

1. Los programas de acción voluntaria que soliciten 
financiación de las Administraciones Públicas de 
Andalucía deberán concretar al menos los si-
guientes aspectos:

a) Las entidades promotoras del programa, los re-
presentantes de dichas entidades y las personas 
responsables del programa.

b) Los fines y objetivos del programa, y en espe-
cial aquellos que justifican la incorporación de 
personas voluntarias.

c) La descripción de sus actuaciones y los pla-
zos de ejecución previstos desde la fecha de 

su inicio, así como los criterios para la deter-
minación de los beneficiarios de la acción vo-
luntaria, con especial atención a la que esté 
destinada a colectivos o sectores excluidos.

d) 	El personal necesario para su realización, 
especificando las tareas encomendadas, las 
horas de dedicación previstas y su carácter 
voluntario o, en su caso, remunerado.

e) 	La formación requerida del personal volunta-
rio y, en su caso, la cualificación profesional 
que sea exigible al personal remunerado, si lo 
hubiere, en función de las tareas que en cada 
caso les sean encomendadas.

f) 	El presupuesto del programa, detallando el 
concepto de los gastos previstos y, en especial, 
el coste del personal remunerado, si lo hubiere, 
y del voluntario empleado en el desarrollo del 
programa.

g) Las fuentes de financiación del programa, de-
tallando la aportación de la propia entidad, las 
ayudas y subvenciones solicitadas y obtenidas 
de las distintas Administraciones y cualquier 
otro ingreso previsto.

h) 	Los criterios de evaluación de sus objetivos y los 
mecanismos de control y seguimiento de sus 
actuaciones.

2. Las Administraciones Públicas podrán establecer 
las circunstancias y proporción en que los progra-
mas organizados como acción voluntaria pueden 
incorporar personal remunerado, en su caso. Asi-
mismo, podrán fijarse los criterios y proporción 
en que la entidad responsable deberá financiar el 
programa para recibir financiación pública.

Artículo 23. Plan Andaluz del Voluntariado.

1. 	La Administración de la Junta de Andalucía elabo-
rará el Plan Andaluz del Voluntariado como instru-
mento administrativo que determine los criterios de 
planificación y coordinación de las actuaciones pro-
yectadas en materia de voluntariado con sujeción a 
los principios contenidos en la presente Ley.

2. El Plan contemplará el conjunto de acciones que 
en esta materia desarrolle la Administración de 
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la Comunidad Autónoma, posibilitando la integra-
ción en su marco de las actividades e iniciativas 
de otras Administraciones Públicas y demás enti-
dades públicas o privadas con las que se acuerde 
su incorporación y participación en el mismo.

3. El Plan, que será aprobado por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía, previo informe 
del Consejo Andaluz del Voluntariado, tendrá la 
vigencia que en el mismo se determine y estable-
cerá las siguientes medidas:

a) 	Acciones de sensibilización y promoción, orien-
tadas a informar y concienciar a la sociedad 
sobre la acción voluntaria organizada como 
instrumento de participación social y forma de 
expresión de la solidaridad de los ciudadanos y 
ciudadanas.

b) Actividades de investigación y formación en 
materia de voluntariado que permitan un mejor 
conocimiento de las necesidades, recursos y 
actividades existentes; garanticen la calidad 
de las actuaciones de las personas voluntarias 
mediante una adecuada preparación básica y 
específica, y contribuyan a mejorar la gestión 
de la acción voluntaria organizada.

c) Medios de apoyo a la acción voluntaria organi-
zada que, conforme a las disponibilidades pre-
supuestarias, faciliten recursos económicos, 
materiales y técnicos para la realización de 
programas en las diferentes áreas de actua-
ción y contribuyan a dotar a las entidades que 
desarrollen estos programas de las adecuadas 
infraestructuras.

d) Fórmulas de coordinación orientadas a promo-
ver la colaboración entre las iniciativas pública 
y privada; establecer foros, redes, plataformas 
y órganos de interlocución, y facilitar el inter-
cambio de experiencias entre Administraciones 
Públicas y entidades estatales, supraestatales o 
de otras Comunidades Autónomas.

e) Cualesquiera otras que, de acuerdo con esta 
Ley, se consideren necesarias para el mejor 
cumplimiento de los objetivos de la acción vo-
luntaria organizada.

TÍTULO VIl De la participación

Artículo 24. Derecho a la participación.

1. Las entidades sin ánimo de lucro que desarrollen 
programas de acción voluntaria participarán en el 
diseño y ejecución de las políticas públicas de las 
áreas en que desarrollen sus actividades, tenien-
do derecho a estar representadas en los órganos 
de consulta e interlocución creados a tales efec-
tos por las Administraciones Públicas en la forma 
en que se determinen reglamentariamente. 2. Las 
Administraciones Públicas consultarán sus inicia-
tivas en materia de voluntariado con los órganos 
referidos en el apartado anterior facilitando que 
éstos colaboren en el seguimiento y evaluación 
de la gestión y ejecución de las mismas.

Artículo 25. Órganos de participación del volun-
tariado.

1. El Consejo Andaluz del Voluntariado es el máxi-
mo órgano de participación del voluntariado en 
Andalucía y tiene como función la promoción, se-
guimiento y análisis de las actividades de volun-
tariado que se realicen al amparo de la presente 
Ley y de su normativa de desarrollo. Así mismo se 
creará para asesorar e informar a las Administra-
ciones Públicas y las entidades que desarrollen 
programas de acción voluntaria.

2. En cada provincia andaluza existirá un Consejo 
Provincial del Voluntariado, que ejercerá las fun-
ciones de coordinación, promoción, seguimiento y 
análisis de las actividades de voluntariado que se 
realicen en sus respectivos ámbitos territoriales. 
De la misma forma, se podrán crear en los muni-
cipios los correspondientes Consejos Locales del 
Voluntariado.

3. El Consejo Andaluz, así como los Consejos Pro-
vinciales y Locales del Voluntariado, tendrán la 
composición y funciones que reglamentariamen-
te se establezcan. En todo caso se garantizará la 
representación paritaria de las Administraciones 
Públicas, de un lado, y de las organizaciones 
que desarrollen programas de acción voluntaria 
y agentes sociales, de otro. A estos efectos, se 
entenderá por agentes sociales las organizacio-
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nes sindicales y asociaciones empresariales más 
representativas, y partidos políticos con represen-
tación en el Parlamento de Andalucía.

4. El Consejo Andaluz del Voluntariado presentará, 
con periodicidad anual, ante el Parlamento de 
Andalucía la Memoria descriptiva y valorativa 
del desarrollo y aplicación de esta Ley, así como 
sus efectos en el ámbito de la acción voluntaria y 
en cuanto a la no sustitución del empleo que las 
Administraciones Públicas tienen la obligación de 
crear para la prestación de servicios públicos y 
sociales de su competencia.

Disposición adicional primera. Voluntariado de 
protección civil.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el título III de la pre-
sente Ley, la acción voluntaria en materia de ges-
tión de emergencias y protección civil, a efectos de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico, se 
regirá por su normativa específica, así como por las 
disposiciones de la presente Ley en lo que resulte 
de aplicación.

Disposición adicional segunda. Voluntariado en el 
extranjero.

La acción voluntaria que se desarrolle en el extranjero 
por entidades sujetas al ámbito de aplicación de esta 
Ley se regirá, en su caso, por la normativa específi-
ca de cooperación para desarrollo y por lo dispuesto 
en la presente Ley, estableciéndose como excepción 
a lo previsto en su artículo 2, siendo obligatorio en 
este caso la suscripción de una póliza de seguros 
de enfermedad y accidente a favor de las personas 
voluntarias que tendrán derecho a las exenciones, 
inmunidades y prerrogativas que, en su caso, se de-
riven de la aplicación de los acuerdos internacionales 
que haya suscrito España sobre la materia.

Disposición adicional tercera. Habilitación de créditos.

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
marco de sus disponibilidades presupuestarias, po-
drá habilitar un programa presupuestario específico 
para la financiación de la promoción, formación y 
apoyo del voluntariado en Andalucía, que será ges-
tionado por la Consejería competente en la materia, 
sin perjuicio de los créditos para ayudas y subven-

ciones de programas de acción voluntaria en las 
distintas áreas que pudieran contemplarse en los 
respectivos presupuestos de las demás Consejerías.

Disposición transitoria primera. Período de adap-
tación.

Las Administraciones Públicas de Andalucía y las en-
tidades que desarrollen programas de voluntariado 
deberán ajustarse a lo dispuesto en esta Ley en el 
plazo máximo de dos años desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda. Registro de En-
tidades.

En tanto no se desarrolle reglamentariamente el títu-
lo V de la presente Ley, al Registro de Entidades de 
acción voluntaria le será de aplicación lo prevenido 
en el Decreto 45/1993, de 20 de abril, del Volun-
tariado Social de Andalucía, sin perjuicio de que el 
mismo dependa de la Consejería competente en la 
materia.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
e inferior rango que se opongan a lo establecido en 
la presente Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía».

Sevilla, 12 de julio de 2001.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ, Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 84, de 24 de julio de 2001.)
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OTRAS LEYES Y NORMATIVAS DE ÁMBITO ANDALUZ

ORDEN de 18 de febrero de 2009, por la que se aprueba del modelo de carné de persona voluntaria 
en Andalucía (BOJA nº 45 de 6 de marzo de 2009).

ORDEN de 30 de enero de 2008, por la que se establecen las condiciones de las pólizas de seguro 
que se suscriban por las Entidades de Voluntariado para las personas que desarrollan programas de 
Acción Voluntaria Organizada. (BOJA nº 33 de 15 de febrero de 2008)

Decreto 3/2007, de 9 de enero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro 
General de Entidades de Voluntariado de Andalucía y el seguro de las personas voluntarias. (BOJA nº 
30 de 9 de febrero de 2007)

ORDEN de 30 de enero de 2008, por la que se establecen las condiciones de las pólizas de seguro 
que se suscriban por las Entidades de Voluntariado para las personas que desarrollan programas de 
Acción Voluntaria Organizada. (BOJA nº 33 de 15 de febrero de 2008)

LEY 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía. (BOJA Nº 126 DE 3 de julio de 2006)

LEY 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 
117, de 17 de junio de 2005).

DECRETO 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 44, de 4 de marzo de 2008).

DECRETO 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía 
y se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento. (BOJA Nº 228, de 26 de noviembre 
de 2003)

LEY 14/2003, de 31 de diciembre, de Cooperación internacional para el desarrollo.
(BOJA nº 251, de 31 de diciembre de 2003).

NORMATIVA DE ÁMBITO ESTATAL

LEY ORGÁNICA 1/2001, reguladora del Derecho de Asociación (BOE nº 73 de 23 de marzo de 2002)

Real Decreto 1497/2003, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Nacional de Asociaciones y de sus relaciones con los restantes registros de Asociaciones (BOE nº 
306, de 23 de diciembre de 2003)

LEY 50/2002, de 26 de diciembre de FUNDACIONES (BOE nº 310 de 27 de diciembre de 2002)

LEY 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo (BOE nº 162 de 8 de 
julio de 1998)
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www.juntadeandalucia.es/gobernacion/voluntariado

www.dipucadiz.es

www.uca.es/solidaria

www.plataformavoluntariado.org

www.voluntariadoandaluz.es

www.plataformaong.org

www.hacesfalta.org

www.solucionesong.org

BIBLIOTECA DIGITAL DEL 
VOLUNTARIADO Y LAS ASOCIACIONES

www.biva.es

www.upo.es/voluntariadouniversitario

www.ongconcalidad.org

U Universidad
de CádizCA

Plataforma Andaluza de Voluntariado
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www.redasociativa.org

www.e-asociaciones.org

www.canalsolidario.org

www.congde.org

www.cibervoluntarios.org

www.redconecta.net

www.guiaongs.org

www.caongd.org	

www.sector3.net
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RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS SOBRE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y 
VOLUNTARIADO

A continuación pasamos a exponer una relación de referencias bibliográficas básicas necesarias para cono-
cer el camino recorrido por el movimiento asociativo y la acción voluntaria organizada para así comprender 
su momento actual.

>	 ARANGUREN GONZALO, Luis A. Ética en común. Para comprender el código de organizaciones de 
voluntariado. P.P.V.E. Madrid 2002.

>	 ARNANZ VILLALTA, E. Qué es y que no es un voluntariado social. Madrid: Iniciativas, España, 2000.

>	 BERNAL, Aurora. El Voluntariado. Educación para la participación social. Editorial Ariel, España, 2002.

>	 BUSTOS, Cristina Y MORENO, Antonio. “Los equipos” Cuadernos prácticos de la Fundación ESPLAI, 
España, 2001.

>	 CENTRO DE RECURSOS PARA LAS ASOCIACIONES DE CÁDIZ Y LA BAHÍA (CRAC). Construyendo expe-
riencias significativas de acción y participación social: indicadores para identificar buenas prácticas. 
Consejería de Gobernación-Agencia Andaluz del Voluntariado. 2007

>	 CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES. Estudio del Voluntariado Social de Andalucía, Sevilla, 2003.

>	 CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES. Cuadernos: Textos para la formación del Voluntariado social 
nº1, 2003.

>	 DE LA RIVA, Fernando Y SOLO DE ZALDIVAR, Pablo. Las reuniones Cuadernos Prácticos de la Funda-
ción ESPLAI, España, 2001.

>	 DURAN, Paloma y VENTURA, Asunción (Directoras).  Diccionario temático de legislación sobre entida-
des no lucrativas y voluntariado. Editorial Comares, España, 2005.

>	 ESTEVE QUIÑONES, Gustavo. Formación del voluntariado: animadores, métodos y propuestas. Edito-
rial CCS, España, 2004.

>	 FANTOVA, Fernando. La Gestión de Organizaciones no Lucrativas. Herramientas para la intervención 
social. Editorial CCS. Madrid, 2001.

>	 FERRRER, Vicente. El encuentro con la realidad. Planeta, 2003.

>	 FUNDACIÓN ESPLAI. GRUPOS DE TRABAJO “EDUCACIÓN Y CIUDADANÍA”. “Educación y ciudadanía”. 
Fundación Esplai. 2007

> 	 FUNDACIÓN PERE TARRÉS. Voluntariado, selección, acogida y acompañamiento de voluntarios. Fun-
dación Pere Tarrés, España, 2002.

> 	 GARCÍA FAJARDO, José Carlos. Manual del Voluntario Solidarios para el desarrollo. Ed. Baética, España, 2001.
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> 	 GARCÍA RINCÓN, César. Cuaderno de viaje para acompañar experiencias de voluntariado social. 
Homo Prosocius, España, 2003. 

 
> 	 GARCÍA RINCÓN, César. Motivación prosocial y educación para la solidaridad. Homo Prosocius, Espa-

ña, 2004.

> 	 MARTÍNEZ MARTIN, María Isabel (y otros) Empleo y trabajo voluntario en las ONG de acción social, 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Madrid, 2000.

> 	 OSORIO GARCÍA DE OYEYZA, Miguel y otros. Voluntariado Social
	 Editorial Centro de Estudios Ramón Areces y Fundación Luis Vives. Madrid, 2003.

> 	 PARADAS, Carlos Y DE LA RIVA, Fernando. Los proyectos. Cuadernos prácticos de la Fundación ES-
PLAI, España, 2001.

> 	 P.P.V.E.: Código ético de las organizaciones de Voluntariado. España, 2000.
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